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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
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 t e q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
ejenipiar

 e s t e B o l e t í n . d i s p o n d r á n que se deje un 
c n el si t io de costumbre, donde permanecerá 

« ^ ^ ^ ^ h a s t a el recibo del siguiente. 
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6 o T R A ( ' »ÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 3 7 6 i n y 6 2 , M a d r i d - 9 . T e l é i s . : Admin i s t r ac ión , 
de o f i c j

u - Talleres, 273 38 36. Apar tado 937. — Horas 
y n u > d i a

n a : D ° 0 0 0 0 y media d e l a m a ñ a n a a dos 
d e la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 
(Recargo do 25 pesetas mensuales en concepto do reparto a domicilio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas so miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbra. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo» 
los días laborables, en Miguel AngeL 25. segunda planta. 

GOBIERNO C I V I L 
Secretaría General 
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S e r e f ¿ 5 6 / 1 9 7 3 . que dispuso, por 
e r e al l lamado sueldo inicial 

en la Admin i s t r ac ión C i v i l del Estado, 
que para el personal coeficientado sería 
el que resultara de multiplicar el sueldo 
base establecido para los funcionarios de 
dicha Admin is t rac ión por el coeficiente 
fijado para cada clase de funcionarios lo
cales, y para los no coeficientados (Po-
licfa' Municipal y Ext inc ión de Incendios) 
el que se fija en el anexo de dicho De
creto. 

N o ofrece duda alguna que la redac
ción dada a la regla 14,1 de la Orden de 
27 de diciembre de 1973 ha de interpre
tarse en el sentido de que la primera par
te del incentivo transitorio está en fun
ción del sueldo inicial fijado, en el caso 
del personal coeficientado. en relación con 
el sueldo base vigente en el momento de 
la p romulgac ión del Decreto 2056 1973, 
y. por lo que respecta al personal no coe
ficientado, por el fijado expresamente en 
el ;mexo del mismo. 

C) Por otra parte, es conveniente acla
rar t ambién el concepto de sueldo inicial , 
distinguiendo entre el correspondiente al 
personal coeficientado y el relativo al per
sonal que no tiene asignado coeficiente. 

En su virtud, y de conformidad con las 
facultades que confiere a este Centro d i 
rectivo el a r t ícu lo 6." de la Orden de 9 
dc febrero de 1976, se hacen las siguien
tes aclaraciones: . . . , , , 

Primera. E l sueldo inicial de los fun
cionarios locales pertenecientes a cuerpos, 
mupos. subgrupos o clases que tienen 
asignado coeficiente, es el resultado de 
multiplicar el sueldo base fijado en su 
momento por el coeficiente atribuido al 
cuerpo, grupo, subgrupo o clase a que per
tenezca. 

Cuando se trata de funcionarios perte
neciente a la Policía Municipal o al Ser
vicio de Extinción de Incendios, el sueldo 
inicial es el expresamente seña lado en pe
setas para cada uno de los empleos o ca
tegor ías . 

Segunda. Los incrementos que se ori
ginen en el sueldo inicial trienios y pa
gas extraordinarias de los funcionarios de 
Admin i s t r ac ión Local , en vir tud del ar
tículo I.» dc la Orden de 9 de febrero de 
1976. abso rbe rán el complemento persona 
de ca rác t e r transitorio establecido , ^ r el 
a r t í cu lo 7.» 4 del Decreto 2056,1973. de 
17 de agosto, y de conformidad con lo 
dispuesto en dicho precepto 

Tercera. La parte variable del incen
tivo transitorio a la que se refiere el nu
mero uno, primera, d e j a regla 14 de la 
Orden de 27 de diciembre de 19/3 según 
la redacc ión dada por la de 9 de febrero 
de 1976. se determinara aplicando el mo
dulo que corresponda según la clase de 
C o r p o r a c i ó n al sueldo inicial de cada fun
cionario en la fecha en que entraron en 
vigor los efectos del nuevo régimen retri
butivo del Decreto 20>6 973 

En consecuencia, para el calculo de la 
parte variable del incentivo transitorio, 

habrán de realizarse las siguientes ope
raciones: 

a) De te rminac ión del m ó d u l o según la 
clase de Corporac ión . 

b) E n el caso del personal coeficien
tado se aplicará dicho m ó d u l o a la cifra 
que resulte de mult ipl icar el coeficiente 
asignado al cuerpo, grupo, subgrupo o cla
se respectivo por el sueldo base de 36.000 
pesetas anuales que era el fijado en 1 de 
julio de 1973. 

c) Cuando se trate de funcionarios de 
la Policía Munic ipal y del Servicio de Ex
tinción de Incendios, dicho m ó d u l o se 
apl icará al sueldo fijado en "pesetas anua
les" en las letras a) y b) del apartado B ) 
del grupo de Admin i s t r ac ión Especial del 
anexo de coeficientes del Decreto 2056' 
1973, o sea, a los sueldos de los epígra
fes 28 a 39, ambos . inclusive. 

L o que se hace públ ico en este per ió
dico para general conocimiento y efectos. 

Madr id , 4 de marzo de 1976.—El Go
bernador c iv i l , Jesús López-Canc io y Fer
nández . 

(G. C—1.966) 

C I R C U L A R C O N J U N T A D E L A S D I R E C C I O N E S 
G E N E R A L E S D E S A N I D A D Y D E L A P R O D U C 
C I O N A G R A R I A P A R A L A C A M P A Ñ A D E L U C H A 
A N T I R R A B I C A O B L I G A T O R I A D E L A Ñ O 1976 

Siendo necesario continuar la lucha an
tirrábica durante el p r ó x i m o a ñ o , y te
niendo en cuenta las especiales circuns
tancias zoonós icas que con respecto a la 
rabia concurren en la actualidad en Es
paña, las Direcciones Generales de Sani
dad y de la Producc ión Agraria han dis
puesto que la Campaña para 1976 se ajus
te a los siguientes preceptos: 

1. ° La c a m p a ñ a de lucha contra la ra
bia, a base de cualquiera de los tipos de 
vacuna oficialmente autorizadas y que ha
yan sido previamente contrastadas con re
sultados favorables por el Servicio corres
pondiente del Minister io de Agr icu l tu ra , 
aba rca rá a todo el territorio nacional sin 
excepc ión , alcanzando a las especies ca
nina y felina, según las normas que se es
pecifican. 

2. " La Jefatura Provincial de Sanidad 
y la Delegación Provincial de Agr icu l tura , 
a propuesta de la Inspección Provincia l de 
Sanidad Veterinaria y de la Jefatura Pro
vincial de Producc ión An ima l , respectiva
mente, es tablecerán conjuntamente las me
didas complementarias de policía sanita
ria indispensables para el éxi to de la l u 
cha contra la zoonosis, de conformidad 
con lo establecido en el a r t ícu lo 12 de la 
citada ley de Epizootias. 

E l Gobernador c iv i l d ic tará la oportuna 
circular, de acuerdo con lo previsto en la 
ley. de Epizootias, para el desarrollo de la 
C a m p a ñ a de vacunac ión an t i r ráb ica cani
na obligatoria, que se llevará a cabo por 
los Veterinarios Titulares. De la citada 
circular se remi t i rá una copia o ejemplar 

del BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
que venga publicada a las Direcciones Ge
nerales de Sanidad y de la P r o d u c c i ó n 
Agrar ia . 

3.° E n el plazo de quince días , a par
tir de la publ icac ión en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia de la Circular que se 
indica en el apartado segundo, los A y u n 
tamientos remi t i rán al Gobierno C i v i l , por 
duplicado, copia del censo canino com
prendiendo una reseña abreviada de cada 
perro, así como el nombre y domici l io del 
d u e ñ o , de cuyo ejemplar, el Gobierno C i 
v i l r emi t i rá una copia a la Jefatura Pro
vincial de Sanidad y otra a la Jefatura 
Provincial de P r o d u c c i ó n A n i m a l . 

Las Jefaturas Provinciales de Sanidad y 
de P roducc ión A n i m a l , a t ravés de los 
Servicios de Sanidad Veterinaria, velarán 
por el exacto cumplimiento de estas me
didas complementarias y cu ida rán de que 
se confeccionen los nuevos censos caninos 
que es ta rán en el más breve plazo posi
ble en los Gobiernos Civi les y consecuen
temente en las Jefaturas provinciales men
cionadas. 

E l servicio de vacunac ión se llevará a 
cabo en Dispensarios caninos municipales, 
como se venía realizando en c a m p a ñ a s an
teriores, que los Ayuntamientos deben 
poner a disposic ión de los Servicios V e 
terinarios Titulares en los núc leos urba
nos de cierta importancia. En las zonas 
rurales o donde no existan dispensarios 
caninos se u t i l i zarán las cl ínicas veteri
narias o depós i to s municipales. E n estos 
dispensarios existirá una Brigada Veter i 
naria permanente presidida por el Vete
rinario Titular del distri to o Jefe local 
de Veterinaria. De ella fo rmarán parte los 
Veterinarios especializados en patología 
canina, en calidad de Veterinarios consul
tores, sean o no Veterinarios Titulares. 

As imismo los Veterinarios con ejercicio 
libre en clínica canina p o d r á n colaborar 
en la campaña de vacunac ión an t i r r áb ica 
debiendo estar acordada su ac tuac ión con 
los Servicios Municipales Veterinarios. 

4.° C o m o medidas de profilaxis sani
taria se ap l ica rán , a d e m á s de las que se 
establecen en el Reglamento de Epizootias, 
las que a con t inuac ión se indican: 

a) Los Ayuntamientos o rgan iza rán la 
captura y sacrificio de los perros vaga
bundos, así como el secuestro y observa
ción de los sospechosos de rabia en las 
instalaciones adecuadas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de 17 de mayo 
de 1952 y Orden ministerial de 5 de d i 
ciembre de 1974. De dichas incidencias 
los Veterinarios Titulares r emi t i r án par
tes a las Jefaturas Provinciales de Sanidad 
y de la P r o d u c c i ó n An ima l . 

b) E l sacrificio de perros vagabundos 
se real izará por e lec t rocuc ión o c á m a r a 
de gas y de no existir és ta , mediante i n 
yección in t racard íaca de é te r a n e s t é s i c o 
y preferentemente por inyección intrave
nosa de un ba rb i t ú r i co eficaz o cualquier 
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otro procedimiento ráp ido , indoloro y hu
manitario. 

c) Debe rán sacrificarse todas las cr ías 
de perros que no es tén destinados a pro
pietarios que se ocupen de atenderlos con 
arreglo a las normas higiénicas sanitarias. 

d) Debe evitarse en lo posible la c i rcu
lación de gatos fuera de los domici l ios 
respectivos, a no ser que los d u e ñ o s de 
los mismos los sometan voluntariamente 
a la vacunac ión an t i r r áb ica preventiva, 
ap l icándose a los gatos de m á s de seis 
meses de edad ú n i c a m e n t e vacuna espe
cial para estos animales y p roveyéndo los 
de medalla numerada de vacunac ión en el 
collar. 

5. ° La c a m p a ñ a da rá comienzo el 10 
de febrero p r ó x i m o y a lcanzará a todos 
los perros lo m á s tempranamente posible 
y siempre al cumplir los tres meses de 
edad. La campaña , f inal izará el día 1.° de 
mayo, salvo en aquellas provincias en que 
por circunstancias especiales, determina
das conjuntamente por las Jefaturas Pro
vinciales de P r o d u c c i ó n A n i m a l y las Ins
pecciones de Sanidad Veterinaria de acuer
do con la Inspecc ión Regional de Sanidad 
Pecuaria y . Jefatura Provinc ia l de Sani
dad, haya de prolongarse hasta el día p r i 
mero de junio. 

6. " E n los municipios cuyos Servicios 
Veterinarios sean a u t ó n o m o s , los suminis
tros de vacuna les serán proporcionados 
por las Jefaturas Provinciales de Produc
ción A n i m a l respectivas, de acuerdo con 
los censos caninos. 

7. ° A partir de la fecha de la termi
nación oficial de la C a m p a ñ a de vacuna
ción an t i r r áb i ca , todos los perros cuyos 
propietarios no posean la correspondiente 
tarjeta sanitaria oficial de vacunac ión se
rán recogidos como vagabundos por los 
Servicios municipales y sacrificados como 
anteriormente se expone, si en el plazo 
de cuarenta y ocho horas no son reclama
dos por sus d u e ñ o s ; en el caso de su 
rec lamación serán vacunados previamente 
a la entrega a sus propietarios, los que 
a b o n a r á n por los derechos de vacunac ión 
la tarifa ín tegra aprobada por el Consejo 
General de Colegios Oficiales de Vete r i 
narios, sin perjuicio de la sanción a que 
se hayan hecho acreedores. Para llevar a 
cabo este precepto y sancionar, en su ca
so a los propietarios de los animales que 
se encuentren en aquellas circunstancias, 
los Veterinarios Titulares r emi t i r án a las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad re lac ión 
nominal de los perros que no hayan sido 
vacunados durante el p e r í o d o oficial , as í 
como la de los que lo hayan sido du
rante el a ñ o , a los efectos de comprobar 
su coincidencia con los censos caninos 
correspondientes. La Jefatura Provincia l 
de Sanidad remi t i rá una copia de dicha 
re lac ión a la Jefatura Provincia l de Pro 
ducc ión A n i m a l para su conocimiento. 

Desde la referida fecha, la c i rculac ión 
de los perros entre diferentes t é r m i n o s 
municipales q u e d a r á prohibida si no van 
amparados por la tarjeta sanitaria canina 
y cumplida la vacunac ión oficial . Las em
presas de transporte m a r í t i m o , a é r e o y te
rrestre no permi t i r án el embarque de pe
rros sin que se justifique con la referida 
tarjeta sanitaria el estar vacunados. 

Una vez finalizado este p e r í o d o oficial 
de vacunac ión , sólo p o d r á n ser vacunados 
en cualquier momento los perros al alcan
zar los tres meses de edad o los que, por 
imposibi l idad material justificada no ha
yan sido vacunados con anterioridad, en 
cuyo caso no serán sancionados. 

8. " La tarjeta de sanidad canina se 
c o n c e d e r á a los perros censados d e s p u é s 
de su reconocimiento cínico. E l precio de 
la ident i f icación y mareaje para su ma-
t r icu lac ión será de siete pesetas, indepen
dientemente de lo que se especifica en el 
precepto 9.° siguiente. 

Se excluyen de dicho pago los animales 
propiedad de pobre de solemnidad, que 
precisen de los mismos, y perros laza
ri l los . 

9. " A ' tenor de lo establecido en el 
a r t í cu lo 179 del Reglamento para la apli
cac ión de la lev de Epizootias y Decretos 
497/1960 y 474/1960, el precio del tra
tamiento a n t i r r á b i c o por perro será de 
200 pesetas, suma del importe de la va
cuna. Tasas de Sanidad y Agricul tura por 
la Organ izac ión , e s t ad í s t i ca e inspección 
de la C a m p a ñ a y honorarios del Veter i 
nario que e fec tua rá el reconocimiento pre
vio del animal, su v a c u n a c i ó n y el cuida
do posvacuna] que requiera. 

Los veterinarios que practiquen los tra
tamientos pe rc ib i rán de los propietarios 
de los animales el montante de dicha su
ma y l iqu idarán en las Jefaturas de Sa
nidad y Delegaciones de Agr icu l tu ra , Pro
ducción A n i m a l , las Tasas correspondien
tes y en las Jefaturas de P r o d u c c i ó n A n i 
mal el importe de la vacuna uti l izada, 
para su l iqu idac ión por ésta al Laborato
rio suministrador. 

10. Conocido el censo de animales a 
vacunar (caninos y, en su caso, felinos) 
de un municipio , el Veter inar io Ti tular o 
el Jefe de los Servicios, si lo hubiere, for
mula rá la correspondiente pe t i c ión , indi
cando la vacuna que vayan a uti l izar en 
ocho d ías , r i tmo de entrega y n ú m e r o de 
dosis, especificando si son caninas o fe
linas, al Jefe Provincia l de P r o d u c c i ó n 
A n i m a l , el cual, independientemente de 
facilitar los datos que interesen al Inspec
tor Regional de Sanidad Pecuaria, tras
ladará la pe t ic ión a la Subd i r ecc ión de 
Sanidad A n i m a l para su inmediato cum
plimiento. La vacuna suministrada será 
aplicada obligatoriamente dentro de los 
ocho días de su entrega, mientras tanto 
q u e d a r á conservada en frigorífico a tem
peratura de 4 a 6 o C . 

11. La Jefatura Provincia l de Sanidad 
co labora rá conjuntamente con la de Pro
ducc ión A n i m a l para el éx i to de la lucha 
contra la zoonosis. Si se presentara un 
n ú m e r o significativo de casos de personas 
agredidas por perros, la Jefatura P r o v i n 
cial de Sanidad, a propuesta de la Inspec
ción Provincia] de Sanidad Veter inar ia , 
sol ici tará la puesta en prác t ica de las me
didas a que hace referencia el art. 12 de 
la ley de Epizootias. 

12. As imi smo se apl icarán las siguien
tes medidas: 

a) Si no existe sospecha de rabia en 
la provincia , no será preceptiva la recogi
da de muestras para su anál is is . S i , por 
el contrario, existiesen casos de enferme
dad o fundadas sospechas, será obligato
rio el env ío del 5 por 100 de las cabezas 
de los perros vagabundos capturados, re
mi t i éndose medio cerebro a la Escuela 
Nacional de Sanidad y el otro medio al 
Laboratorio Regional de Sanidad A n i m a l 
que se señale . Las operaciones de apertura 
de la cabeza y ex t racc ión de Ja masa en
cefálica se real izará en los Institutos pro
vinciales de Sanidad. 

De todos los perros capturados que ha
yan mordido a personas, si murieran du
rante el p e r í o d o de obse rvac ión , se en
viará la mitad de su cerebro a cada uno 
de los centros indicados anteriormente. 

b) As imismo, el Instituto para la C o n 
servación de la Naturaleza y aquellas Cor
poraciones, Comisiones provinciales y lo
cales de lucha contra a l i m a ñ a s y cualquier 
otra Autor idad o Agente que organicen 
c a m p a ñ a s destinadas a mantener el co
rrecto equi l ibr io b io lóg ico entre los ani
males se lvát icos , r e m i t i r á n a t ravés de las 
Jefaturas Provinciales de P r o d u c c i ó n A n i 
mal, obligatoriamente, al Laboratorio Re
gional de Sanidad A n i m a l que se les asig
ne, las piezas que cobraren o sus cabezas 
para su anál is is , si fuesen sospechosas de 
rabia; este env ío será facultativo sin no 
son sospechosas de rabia o se han cap
turado en zonas indemnes de enfermedad. 
Los resultados de las muestras remitidas 
se t r ansmi t i r án a los Jefes provinciales de 
Producc ión A n i m a l que los comun ica rán 
a las Jefaturas Provinciales de Sanidad y 
a los Inspectores regionales de Sanidad 
Pecuaria interesados. 

c) Los resultados obtenidos en todos 
los anál is is , así como los informes deri
vados de la apl icac ión de las medidas a) 
y b), tanto los obtenidos en Centros ofi
ciales dependientes de la Direcc ión Gene
ral de Sanidad como de la Direcc ión Ge
neral de la P r o d u c c i ó n Agrar ia , se comu
nicarán s i m u l t á n e a y urgentemente por el 
Centro que los realice a la Subdi recc ión 
General de Sanidad Veter inar ia y a la Sub
dirección General de Sanidad A n i m a l , las 
cuales, a su vez, los t r a n s m i t i r á n a los or
ganismos provinciales de su dependencia. 

13. La medalla, modelo ún i co para to
da la vida del perro, acreditativa de ha
llarse censado el mismo, se co locará , fija
da con remaches, en el collar del animal 
y se a jus ta rá a las siguientes carac te r í s 
ticas: 

a) Es ta rá confeccionada en chapa me
tálica esmaltada en rojo, de forma rectan
gular de 4 X 2 c e n t í m e t r o s . 

b) C o m o inscr ipción f igurarán en la 
medalla: Lucha A n t i r r á b i c a - C e n s o Canino 
y dos espacios para reseñar las siglas O. P . 
de la provincia y n ú m e r o de n o m e n c l á t o r 
provincia] del t é rmino en el pr imero y, 
en el segundo, el n ú m e r o de orden que le 
corresponde al perro. 

c) Dicha medalla será distr ibuida a los 
Veterinarios Titulares y Mil i tares por .el 
Colegio de Veterinarios de la provincia . 

14. Los exce len t í s imos señores Gober
nadores civiles y los Jefes de Sanidad y 
Delegados provinciales de Agr icu l tura apl i 
ca rán las sanciones en el á m b i t o de su 
competencia a los infractores de los pre
ceptos previstos en esta Circular y en las 
disposiciones vigentes de la lucha contra 
la rabia. 

L o que se hace púb l ico en este per ió 
dico para genera] conocimiento. 

M a d r i d , 3 de marzo de 1976.—El Go
bernador c i v i l , Jesús López -Canc io y Fer
nández . 

(G. C — 1 . 9 3 9 ) 

DIRECTRICES DE LA JUNTA CENTRAL DE L U 
CHA ANTIRRABICA A LOS VETERINARIOS TI
TULARES PARA LLEVAR A CABO CON UNIDAD 
DE CRITERIO E L CENSO CANINO NACIONAL 

Y CAMPAÑA DE 1976 

Como se desprende de la lectura de la 
Circular conjunta de las Direcciones Ge
nerales de Sanidad y de la P r o d u c c i ó n 
Agrar ia , se c o n t i n ú a en todo el país con 
el sistema de control canino que permite 
disponer de un real control sanitario de 
los canes con d u e ñ o y, en su consecuen
cia, eliminar a los perros vagabundos, 
constante amenaza de buen n ú m e r o de 
zoonosis y parasitismos que les afectan y 
transmiten al hombre. 

Para llevar a buen t é r m i n o este proble
ma sanitario se requiere la m á x i m a aten
ción en la labor a desarrollar, ya que una 
de las bases del éxi to depende de la uni
formidad y exactitud con que se rellenen 
las tarjetas sanitarias y d e m á s documentos 
para que en su día puedan servir de base 
a e s t ad í s t i cas y ser interpretados en or
denadoras de datos, de donde sacar de
talles y normas para futuras luchas an
tiparasitarias o problemas zoonós i cos , ade
m á s de las conquistas en el orden de sa
nidad animal y defensa de la humana, lo 
que ha de constituir un noble servicio 
de nuestra profes ión a la sociedad. 

A tal fin se recuerda que el control se 
funda en que cada perro, en toda la na
ción, ha de ser censado en el momento 
de su primera v a c u n a c i ó n an t i r r áb i ca , re
cibiendo una medalla especial de 4 por 2 
c e n t í m e t r o s que ha de llevar en el collar 
durante toda su vida. 

E n toda la nac ión las vacunaciones an
t i r ráb icas anuales obligatorias se ha rán en 
animales previamente reconocidos y ma
triculados y, por tanto, en poses ión de la 
medalla y de la tarjeta sanitaria, que ser
virá, una vez diligenciada, como certifi
cado oficial de v a c u n a c i ó n . Dicho queda 
que, terminada la c a m p a ñ a de vacunac ión 
todo perro sin la medalla ha de ser cap
turado y sacrificado humanitariamente si 
no es reclamado por su d u e ñ o en cuarenta 
y ocho horas. 

La ma t r i cu l ac ión de todos los perros en 
las medallas de ident i f icac ión cons t a rán 
de los siguientes datos: Siglas de Obras 
Públ icas de la provincia ( M , M a d r i d : B A , 
Badajoz; S, Santander; N A , Navarra, etc.). 
seguido de un n ú m e r o que indique el or
den del t é r m i n o , y en el espacio inferior 
el n ú m e r o de orden que correspondiera 
al perro. Ejemplo: el can propiedad de 
don X X X . que ocupa el n ú m e r o 127 del 
censo local , vecino de Alcalá de Henares, 
t endr ía la siguiente m a t r í c u l a : 

L U C H A A N T I R R A B I C A 

CeniO ( a n i ñ o 

M-5 

127 

E l servicio establecido en los precep
tos correspondientes de la Orden-Circular 
conjunta de las Direcciones Generales de 
Sanidad y de la P r o d u c c i ó n Agrar ia , se 
llevará a cabo en Dispensarios caninos 
municipales que. a tenor con lo previsto 
en el apartado a) del precepto 4.° de la 
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citada Orden-Circular conjunte, deben po
ner los Ayuntamientos a djsposi 
los Servicios Veterinarios oca les^ ^ 
" ins t a l ac ión precisa , en los nu 
b a ñ o s de cierta importancia: e n i o s 

rurales o donde no ^sten™**. 
caninos se ut i l izarán las clínicas ver 
rias o d e p ó s i t o s municipales. j n 0 S 

E n los referidos »\f*ns*r;% Lv*' 
exist i rá una Brigada V e t e r ^ r ^ P ^ 
nente que, presidida por e v e i y e t e r l . 
tular del distri to o Jefe locai u ¡ña
uar ía , es té constituida por le» e n 

rios especializados en patología fa s e a n 

calidad de Veterinarios consultores, 

o no Veterinarios T l t , u l a ^ s : n ¡ t n a l , P r e ' 
E l reconocimiento de a n f a n t i r r a -

vio a su registro y tratam ento ^ 
bico, será practicado con ei mi y ¡ a . 
cient í f ico, y si fuere ^ « « V ' ^ u l s t r a s ° 
boratorial , se recogerán las r e m i t i d o s 
productos necesarios, que sera ^ 
para su anál is is a cualquiera o ^ S a n l , 
ratorios siguientes: ^ T ^ . L aborato-
dad A n i m a l , donde los hubier , ^ q ^ . 
rios Veterinarios de los l n s l • m Umc>-
ciales de Sanidad o Laboratorios 

pales. , , * n toda E s " 
Este servicio se estableceen c r 

paña . Los Jefes de os »*»V^ÁS de U* 
n iños municipales recibirán, ade d e b c . 
medallas, las tarjetas y ^ n

t e ' p ( > r sí 0'n 

rán rellenar convenientemente 
mos o ayudados por a 1 » " " * r e c o m ^ ' 
municipal , en la forma que: s n d r a n 
da a con t inuac ión . 8 u a l J / ^ deposito 
a efectos de reposieiori d e u ^ „ 0 

medallas y tarjetas para c n " i e t a r i o s i d« 
pago de su importe, a os P M ( a ( s ) o t or 
perros que hubiesen extiav'ao a C l 0 n y kada ís ) el a ñ o de la pnmeia ^ac 

censado. . t a r a i público 
Con el fin de no m o l e s t e l a va 

hará este censo en el ^ p e r 
cunac ión an t i r r áb ica en todo* e r r 
mayores de tres meses, f e e

 d e a 
acudan con sus d u e ñ o s d e s p ^ ¿ t ha 
c a m p a ñ a de vulgar ización qu m 

cerse por radio, prensa y «> ^ ¿ e ha 
Antes de vacunar al » * g p f e * ° á ¡ 

cerse el reconocimiento <&g^K*t 

mismo, en la forma que ¿n\¡%2c^°n¡ 
indica. N o se admi t i r án a ia censo. " 
ni por tanto f igurarán en * d e c j » 
perros que presenten síntoma „ o 
quier enfermedad incurable,^ & 
emac iac ión , síntomas-.«¡^Sg W ^ P 1 * 
mos, tuberculosis, lehismanios ^ t t & 
mosis u otras p a r á s i t o s » . h a a a d o s * 
como internas. Los P ' " g ¿ & t o ^ t 
puedan curar con un tratarn ¿ q e r 

d e b e r á n someterse a el an _ n Q t e n P _ T q u e no 
cunados y censados. L o s focados W? 
tratamiento deben ser• c l p 
rutenamente por el J ^ v u , l 0 n su 

E l tratamiento y áo™Xetíecie*t? • 
guíen te de los * ™ ^ Ser-
Fuerzas Armadas o al P r los ( 

dependientes. P O d r á j e d ^ . 
vicios de Veterinaria M d ¡ c t e n las 
las ó r d e n e s que al etec , 
faturas de aquel fuerpo- dos 

Las tarjetas y ficha ; tie U e n 8 f S e 
idén t icas , las cuales deben 
venientemente. p r c 

t a C O I 1 el ^ « P S ^ r a e l ^ * 
que se entrega al d u e ^ d V b l e v 
perro; esto es imprescind.bi 
nuestro control . , p W | i g ¿ ác 

E l apartado Ser e " t 3 S a * % 
para el caso de que los A y ¿ 
cidan uti l izar estas t a r j « 
del Impuesto ^perros { t 

3 E n la palabra per g U n el pfl 

narla con * ° c ? " a ° m a l es ^ 
4. E l nombre del amm v 

te detalle afectivo. e n « S c f 
5. E l nombre del duen , 

las si no, a m á q u i n a , no o 
birsc perro'* a nombre de „ „ 
sonas insolventes. f X P r e 

A la vuelta, ( p a s i n a • p , < 

la foto, el d u e ñ o &m;g£¡m 
Hadas con el sello h a c c r s e 
Veterinario. tsu> i 
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2ón

m0lnentO' a u n d e s P u é s de la vacu-
b r a ' p e ^ 0 n i p l e t a r c o n " a " u " o " la pala
d a \f}

m e n J a p a l a b r a " L l a m a d . . . " , sc-
4 7,Í[ n ° m b r e . 

Raza' sarlo nr'^ ' S 1 n o e s evidente, expre
s o " ¿ e c i s a m e n t e con la palabra "Mes* 

eguida de los nombres de las ra-
? o r , orden de importancia se cree U s ° s p e c h - , \ «mporu 

tipo, L a nayan intervenido en su geno-
no e X D J P a I a t ) r a s "de caza" o "ratonero" 
Utilizar i r a Z a a l § u n a ' s i n o u n a aptitud, 
razas, nombres zoo técn i cos de las 

Hoce 0 ^ar iedad" , consignarla, si se co
este ren i e 3 ü s t e : e n c a s o contrario, util izar 
terior. n p a r a ampliar el concepto an-

con l a o ^ 0 ^ e b e expresarse solamente 
7. : ^ t r a ^ m a y ú s c u l a s M o H . 

r e l a c i o n ^ ¡ Z a d a M ' a u n q u e el peso no está 
anima] ? ° K

 s i e m P r e con el t a m a ñ o del 
al8una d c ° n s i g n a r s e aqu í solamente 
M o p

 a e estas tres letras mayúscu l a s : G , 
des i d l ^ lec t ivamente , para perros Gran* 
adulto s í

 m ¿ s d e 3 5 k i I o s d e peso, cuando 
0 PeqUeV d l a n o s ( e n t r e 35 y 10 kilos) 
P r e adult ° & m e n o r e s d e 10 ki los) , siem-
X i n i a damp S ^ un iendo en cuenta que apro-
Pesa i a * ? t e u n Perro de cuatro meses 
t a s Parte ^ y u n o d e s e i s l a s t r e s c u a r * 
«. 8 ' "Peí * S U p e s o a d u l t o -
'°ngitU{jM e s t e apartado es para la 

C ° n 'as 1PI mismo y debe expresarse 
S £ a W £ ! m a y ú s c u l a s L , M o C. según 
a § uas Q c o m o el del canichc; perro de 
•̂ ente JJj Sriffón, que crece indefinida? 
pst e n a t , ] i m i t a d o P ° r el roce o des-

b ° o : M e d i a n o , como el del perro 
5 6 ^ etien S Í O r a ' e m ^ n , cuyo crecimiento 
¡toe S e a ^ 3 los 4 ó 5 c e n t í m e t r o s , aun-

: Cort 3 y 0 r C n e l r a b o ° b a ' ° l o s c o ~ 
' ó 2 ° ' r a l 0 ' ^ u e n o c r e c e nunca más 

S ü e r ° el j e n t I m e t r o s , como en el perdi-
9. \' dooermann. e t cé te ra . 

e>cisten H 3 P a p a r a expresar el color. Si 
•Ws e x t ^ 0 m á s ' hacerlo por orden del 
Suna D a í ? . d l do . al menos, a ñ a d i e n d o al-
S ó n d ? , l a r i d a d s a , i e n t e en la distri-

• "niot m a n c h a s , tal como "jaspca-
. 10. vi d o " o "cara negra", e tcé te ra . 

°1VJO\ a a c e f a l t a ac la rac ión alguna. 
m JJar el n ú m e r o de Colegiado, por-

11, ¿ n a s /Irmas son ilegibles. 
,P a Iabr a s. ? ? ° * n a r , si se conocen, con las 
°a.Va . , ° N o las vacunaciones que 

> c e í a

, d o e l a n ¡ m a l . 
t P r e P a r a / a s i n a d e l a t a r J e t a -

a . e f e * p a r a 'as certificaciones, e tcé-
. Esta • r a ' 

¡ 'í 'cados^ 1 1 3 sustituye a los antiguos cer-
y s i r t n U a l e s d e vacunac ión an t i r rá -

r• l^eda 3 d e m á s p a r a o t r o s c o n t r o l e s 
'dad n s e r ordenados por la superio-

a l r̂»a V p , 
p r e c uadr V a c u n a d o el perro adh ié rase 
v^Pañn c o r r e s p o n d i c n t e el sello de la 
m*, 11 a n n a l , fecha v n ú m e r o del cole
ra 1 1 s u f i r i P l e n s a q u e los nueve apartados 
h y s i n ' ? t e s Para toda la vida del pe-
'Ueva, u » e r a n así , se añad i r ía una hoja 

J n e l l a

P ? . g , n a d e la tarjeta, 
i i i s d i s n - R U r a n extractadas las pr inci-
i) s Perr 5 C I O n e s l e 8ales que 'conciernen 

0 r a d a s " s v que con frecuencia son ig-
f i i n las 2 S U s Propietarios, 
c r a s eV R m a s C r e e r á y cuarta de la 
J t r o i ^ ^ n s i g n a r á n , según su t í tu lo , los 
in i v as vacunaciones an t i r r áb icas 

Po i d e n c j - n U n a ' y e n l a o t r a l a s d e m á s 

« ? e I Per C o m o agresiones cometidas 
n f a c n i / 0 . y r c s u l t a d o de su observa-

n

 l a v a c a ' e t c - e t c -
te í°« c o n f a c i ó n Puede, el mismo Veter i -
í ' V a s e a r r ! R n a r l a c n I a f i c h a - P a r a , a s s u " 
¿ d e Parta a ñ a s ' s i l a s f i c h a s f i 8 u r a n e n 

i-in 'os ^ n t o aparte u oficina muni-
ofi r i ° s c . n i e u t r o s d e vacunac ión o Vete-
tle 0 a ] a b o r a d o r e s c o m u n i c a r á n por 
¿ '08 Dp o f l c i n a municipal los n ú m e r o s 
t J H ) ' 0 s vacunados para que sean 
v¡ r ^o « ¿ r 1 I a s fichas respectivas y al 
£ ^ c o m r 0 e s t o s oficios pueden ser-
t i f f c i o n e ^ P r o b a n t e s del n ú m e r o de va-
c¡u C a nt 0 , ba l izadas y, por tanto, de jus-
b er P a r a ftf a s d ° s i s consumidas y re-
de ?? di r j c

 l s n u c v a s , a cuyo efecto de-
» ^ ¿ 2 3 ? a , a s Jefaturas Provinciales 

. Paiíj h a c c púb l i co cn este peno-
be

 a ( lr¡d R , e n e r a l conocimiento. 
í i H r ' ; . d e marzo de 1976.-—El Go-

**z. m i » Jesús López -Canc io y Fer-
(G . C—1.937) 
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E n uso de las facultades conferidas a 
esta Comisión Central de Lucha contra la 
Rabia en la Circular conjunta de las D i 
recciones Generales de Sanidad y de la 
Producc ión Agraria , que establece la Cam
paña Ant i r ráb ica para el año en curso, se 
hacen las siguientes aclaraciones: 

1. a De conformidad con lo dispuesto 
en la norma primera de la Circular con
junta citada, las propuestas de C a m p a ñ a 
Ant i r rábica a confeccionar por las Jefa
turas Provinciales de P roducc ión A n i m a l 
se ajustarán a las normas generales esta
blecidas en anteriores campañas y serán 
dadas a conocer a las Inspecciones Pro
vinciales de Sanidad Veterinaria antes de 
ser presentadas por las Delegaciones de 
Agricultura a los Gobernadores civiles. 

2. " Por las Jefaturas de Sanidad se or
denarán a las Corporaciones municipales 
la adopción de las medidas de sanidad ve
terinaria complementarias, hac iéndoles res
ponsables de su exacto cumplimiento. 

Estas medidas han de tender a la iden
tificación de cada perro, util izando la Tar
jeta y Ficha Sanitaria Canina: en ellas se 
indicará la reseña del animal y su reco
nocimiento sanitario y, si éste es favora
ble, se au tor izará la vacunac ión a n t i r r á 
bica. Si fuere necesario el tratamiento 
médico-veter inar io del animal, se l levará 
a cabo y a cargo del propietario del perro 
antes de su do tac ión de Tarjeta Sanitaria 
y tratamiento an t i r r áb i co . 

Las operaciones de identif icación y re
conocimiento veterinario de los perros, 
en las capitales de provincia y poblacio
nes de más de 25.000 habitantes se efec
tuará en Centros o Parques Caninos mu
nicipales, que los Ayuntamientos organi
zarán, a tenor de lo previsto en el apar
tado a) del precepto 4." de la Orden con
junta de las Direcciones Generales de Sa
nidad y de la P roducc ión Agrar ia . E n los 
núcleos rurales, aquellas operaciones se 
efec tuarán en la clínica veterinaria o de
pós i to municipal . 

3. a De conformidad con lo preceptua
do en. el punto 12, de la Circular conjunta, 
de las Direcciones Generales de Sanidad 
y de la P roducc ión Agraria que ordena la 
actual c ampaña , por las Jefaturas Provin
ciales de P roducc ión An ima l serán infor
madas las Delegaciones del Minis ter io de 
Agricul tura y Alcaldías de los t é rminos 
ubicados en zonas forestales, para que por 
los Servicios Forestales y sus Agentes 
(Guarder ía Forestal), así como por las Co
misiones locales de lucha contra las alima
ñas se estimule la caza de la fauna si l 
vestre que pudiera influir en la ruptura 
del estado sanitario de los animales do
més t icos , por un desequilibrio en la pro
porcionalidad de las distintas especies de 
a l imañas , mediante el dominio de unas so
bre otras, con crecimiento incontrolado de 
la población de alguna de ellas que pue
den constituir r e se rvónos de agentes cau
sales de epizootias y, por tanto, elementos 
difusores de las mismas (fiebre aftosa. pa
rasitosis, rabia, etc.). 

Las cabezas de las piezas cobradas de
ben ser remitidas, en las debidas condi 
ciones de seguridad, a los laboratorios que 
en la norma 12 se indican, canalizando to
das las obtenidas en las provincias pire
naicas hacia el Laboratorio Regional del 
Ebro . en Zaragoza. 

4 • E n los grandes núcleos urbanos 
que" se hallen en las condiciones que se
ñala el precepto sexto de la Circular con
junta las Jefaturas Provinciales de Pro
ducc ión Animal , encargadas de ordenar el 
suministro de vacuna, deben estar infor
madas de la ordenación técnica que dis
pongan los Servicios Veterinarios de la 
Municipal idad au tónoma y colaboraran 
con ellos de forma que la medida de va
cunac ión alcance a la totalidad del censo 
canino. . . , 

Si estos servicios municipales de vacu
nación se'disponen en Centros de distri to, 
cada uno de ellos debe contar con el cen
so de perros que corresponda a su juris
dicc ión , para cuyo conocimiento deben va
lerse de la Guardia Munic ipa l , y aquellos 
propietarios de perros que deseen que sus 
animales sean tratados en sus domicil ios 
serán atendidos por un Servicio Veterina
rio Domici l iar io afecto al Centro, que acu
dirá a los domicilios para efectuarla, per
cibiendo a su costa los gastos de vacuna

ción y los de visita que reconoce el pre
cepto correspondiente de la Circular con
junta, aun cuando el servicio sea gratuito 
en los Centros de vacunac ión . 

Los veterinarios de ejercicio libre con 
clientela particular deben establecer con
tacto con los Centros de vacunac ión mu
nicipal a los efectos de vacunac ión anti
r ráb ica ; se concep tua r án como pertene
cientes al Servicio Veterinario Domic i l i a 
r io de los mismos; en ellos se p roveerán 
de la vacuna necesaria y del material im
preso preciso e in formarán a los Centros 
de vacunación de que dependan de las va
cunaciones que practiquen, liquidando con 
el Veterinario Titular , Jefe del Servicio D o 
micil iario, el importe de la vacunac ión que 
establece la Circular conjunta (200 pese
tas), siendo indemnizado en su día de los 
honorarios devengados. E l Veterinario T i 
tular, Jefe del Servicio Domici l ia r io , cum
pl imentará la tarjeta y ficha sanitarias ca
ninas, y do ta rá , por primera vez, en su 
caso, al animal tratado de la medalla acre
ditativa de hallarse censado el mismo. 

E n las ciudades de movimiento tur ís t i 
co podrá llevarse a cabo la vacunac ión de 
los perros de los turistas que lo soliciten 
de los Servicios Veterinarios en cualquier 
época, a cuyo efecto las Jefaturas Prov in
ciales de P roducc ión An ima l correspon
dientes conse rvarán adecuadamente un n ú 
mero de dosis de vacuna para dicha aten
ción: 

5. " Respecto al tratamiento an t i r ráb i 
co de los perros de los c a n ó d r o m o s , se 
a tenderá a las normas establecidas en la 
comunicación de esta Comis ión de fecha 
17 de mayo de 1968 y, en todo caso, po
drá ser exigida la vacunac ión contra la 
rabia si la Jefatura Provincial de Produc
ción An ima l lo estimara indispensable, por 
no existir seguridad en el cumplimiento de 
las medidas higiénicas que en dicha co
municación se establecen. 

6. :1 E l tratamiento de los perros per
tenecientes a las Fuerzas Armadas o al 
personal de ellas dependientes podrá rea
lizarse por los Servicios de Veterinaria 
Mi l i ta r , que in teresará directamente el su
ministro de la vacuna necesaria al o a los 
laboratorios que se asignen, en la misma 
forma que si fuera un perro de la pobla
ción c iv i l , interesando del Colegio las f i 
chas y medallas correspondientes. 

7. a E l precio de la vacuna avianizada. 
única a util izar en esta c a m p a ñ a , será de 
C U A R E N T A Y C I N C O P E S E T A S dosis 
neto, y los envases serán de una dosis. 

De este tipo de vacuna no se admi t i r án 
devoluciones por los laboratorios sumi
nistradores por encima del 2 por 100, cir
cunstancia que debe tenerse en cuenta pa
ra los cálculos de pedidos a realizar por 
cada Jefatura Provincial de P roducc ión 
An ima l ante los laboratorios que se ocu
parán de atender las necesidades de va
cuna de esa provincia. Se reitera la obser
vación de que este tipo de vacuna única
mente ha de ser aplicada por vía intra
muscular. 

Los laboratorios encomendados por esta 
Comis ión para el suministro de la vacuna 
pondrán a la disposición de las Jefaturas 
Provinciales de Producc ión A n i m a l co
rrespondientes, los cupos asignados, que 
conse rva rán adecuadamente en sus d e p ó 
sitos, m á s una prudencial cantidad exce
dente para el tratamiento, fuera de los 
plazos establecidos oficialmente por las 
Autoridades provinciales de todos los pe
rros que no hubieran sido tratados, ya por 
ser jóvenes , de turistas o por cualquier 
otra causa. 

Conviene recordar que para que el virus 
de estas vacunas conserve ín teg ro su po
der inmunitario durante todo el plazo de 
validez hay que mantener los frascos que 
contienen el producto entre 10 y 12 gra
dos bajo cero (temperatura a la que se 
lle^a con facilidad en la mayor ía de los 
congeladores de los aparatos frigoríficos 
domés t i cos ) , y que deben extremarse las 
precauciones, ya en los propios laborato
rios durante su transporte, en los alma
cenes y depós i tos del Laboratorio pro
ductor, así como en los centros de vacu
nac ión , oficiales y privados, de tal ma
nera que la temperatura de dichos produc
tos no sobrepase jamás los 6 o C sobre cero. 
C o m o es natural, el disolvente no necesi
ta medidas especiales de conservac ión . 

8.a La d i s t r ibuc ión del gasto de 200 
pesetas por tratamiento, que determinan 
las normas octava y novena de la C i r c u 
lar conjunta de las Direcciones Generales 

de Sanidad y de la P r o d u c c i ó n Agrar ia , 
será la siguiente: 

Total 
pesetas 

A las Oficinas de Tasas corres
pondientes: 

A la Jefatura Provincia l de Sa
nidad (Oficina Tasas Sani
dad) 2 

A la Oficina de Tasas de la 
Jefatura Provincial de Pro
ducción A n i m a l , tasa 21.10, 
por la Dirección de la Cam
paña 1 

A l Veterinario Ti tu lar : 
Honorarios profesionales por 

el tratamiento, vigilancia del 
animal tratado y asiento en 
el fichero y diligencia de la 
Cart i l la Sanitaria 145 

A l Colegio Oficial de Veterina
rios: 
Tarjeta Sanitaria, ficha, me

dalla metál ica para la iden
tificación canina y o sello 
de la C a m p a ñ a 7 

A la Jefatura Provincial de Pro
ducc ión A n i m a l : 
Importe vacuna utilizada, de

voluciones y pé rd idas 45 

T O T A L 200 

L o que se hace púb l i co en este per ió 
dico para general conocimiento. 

M a d r i d , 3 de marzo de 1976.—El Go
bernador c i v i l , Jesús López-Canc io y Fer
nández . 

(G. C—1.938) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Cooperac ión y Coord inac ión 
Provinc ia l . — Negociado de C o n t r a t a c i ó n 

Verif icada la recepc ión y aprobada la 
l iquidación de las obras de saneamiento, 
segunda fase, en Talamanca de Jarama. 
ejecutadas por don Jesús Enrique de la 
Fuente, se hace públ ico , por medio del 
presente anuncio, a fin de que puedan 
formularse, ante el Ayuntamiento de la 
localidad donde se realizaron las obras y 
durante las horas de oficina, en el plazo 
de quince días , las reclamaciones oportu
nas y pueda ser devuelta la fianza cons
tituida. 

N o se admi t i r á rec lamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

M a d r i d , 4 de marzo de 1976.—El Se
cretario general interino. J. Maldonado. 

(O.—1.261) 

M I N I S T E R I O DE O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 
H a b i é n d o s e formulado en esta C o m i 

saría la pet ic ión que se reseña en la s i 
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: "Rea l A u t o 
móvil C lub de E s p a ñ a " . 

Con domici l io en: General Sanjurjo. 10. 
Madr id-3 . 

Representado por: Francisco Moreno v 
de Herrera, Conde de los Andes . 

Con domici l io en: Ve lázquez . 21, M a -
drid-1. 

Clase de aprovechamiento: Riego. 
Cantidad de agua que se pide: 14 litros 

por segundo. 
Corriente de donde ha de derivarse: R í o 

Jarama. 
T é r m i n o municipal en que radican las 

obras: San Sebas t ián de los Reyes ( M a 
drid). 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 11 del Real Decreto-ley n ú m . 33, . 
de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que t e rmina rá a las doce horas del 
día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha s i -
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guiente, inclusive, a la de publ icac ión dei 
presente anuncio en el "Bole t ín Oficial 
del Estado". 

Durante este plazo y en horas hábi les 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en la Comisar ía de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en M a d r i d , Nuevos M i 
nisterios, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admi t i r án en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la 
pet ición que se anuncia, o sean incom
patibles con él. Transcurr ido el plazo 
lijado, no se admi t i r á ninguno m á s en 
competencia con los presentados. 

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el a r t í cu lo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de t e rminac ión del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y l evan t ándose de 
ello el acta que prescribe dicho a r t í cu lo , 
que será suscrita por los mismos.—(Re
ferencia: 11.498/76.) 

M a d r i d , 19 de febrero de 1976.—El 
Comisar io Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—1.632) (O.—1.093) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Seción de Industria 

Vis ta la instancia y d o c u m e n t a c i ó n pre
sentada en esta Delegación Provincia l del 
Minis ter io de Industria por la empresa 
" U n i ó n Eléct r ica , S. A . " , de fecha 15 de 
los corrientes, en solici tud de au to r i zac ión 
para realizar el cambio de tens ión de ener
gía eléctr ica de 220/127 a 380/220 volt ios 
a los abonados de las fincas que a con
t inuac ión se seña lan : 

Distrito Centro 

Aguas, n ú m e r o s 6 y 8 .—Agui la , n ú m e 
ros 1 al 11 impares .—Alca l á , n ú m e r o 32. 
A n d r é s Borrego, 3 al 14, 16, 17 y 19.— 
Angeles (Costanilla), n ú m e r o s 2, 5, 6, 7, 
8, 11, 13, 14, 15, 16 y 18.—Antonio G r i -
lo, n ú m e r o s 2. 3, 4, 6 y 8 .—Arenal , n ú 
meros 1 1, 14, 16, 18, 20, 22, 24 y 26.—-
Ar laban , n ú m e r o s 1. 10 y 10 bis .—Atocha , 
n ú m e r o s 4, 5, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15 
y 18.—Barco, n ú m e r o s 3 al 15, 17, 18, 19, 
21, 24, 25, 26, 27, 29, 31 y 33.—Bolsa, 
n ú m e r o s 2 y 4.—Botoneras, n ú m e r o 1.— 
Calatrava, n ú m e r o s 14, 16, 18, 20, 24 y 26. 
C a ñ o s , n ú m e r o s 1 al 7, 9 y 11.—Carretas, 
n ú m e r o s 10, 12 y 14.—Celenque (plaza)] 
n ú m e r o 1.—Ciudad Rodrigo, n ú m e r o s 2, 
4, 5, 6, -7 y quiosco.—Clavel , n ú m e r o s 5, 
6 y 7 .—Concepc ión Je rón ima , n ú m e r o s 4, 
6, 8, 10 y 12.—Conchas, n ú m e r o s 1, 3, 4, 
5, 7 y 9.—Conde de Miranda , n ú m e r o l ! 
Descalzas (plaza), n ú m e r o s 1 y 2. Des
engaño , n ú m e r o s 4 al 18.—Donados, nú
meros 4 al 6.—Dos de Mayo, n ú m e r o 1 
y 3 .—Espír i tu Santo, n ú m e r o s 17 al 27 
impares, 32, 34 y 36.—Estrella, n ú m e 
ros 2, 14, 16. 18 y 20.—Felipe III, n ú m e 
ros 4 y 6.—Fernanflor, n ú m e r o 2 (Palacio 
de las Cortes) .—Flora, n ú m e r o s 1. 3, 4 
y 6.—Fresa, n ú m e r o s 2, 3, 4 y 6 — G e r o 
na, n ú m e r o s 4, 6, 10 y 14.—Hileras, nú
meros 16 y 17.—Hortaleza. n ú m e r o 4.— 
Humil ladero, n ú m e r o s 18 y 22.—Infantas, 
n ú m e r o s 19. 24, 26. 28. 30 y 3 2 . - I r l a n -
deses, n ú m e r o s 2 al 12 pares . - I sabe l II 
(plaza), numero 5 y cine.—Jacinto Bena-
vente (plaza), qu iosco .—Jesús del Val le 
n ú m e r o s 11, 13 al 32, 34 y 3 6 . - J i m é n e z 
Ouesada, numero 2 .—José Anton io (ave
nida), n ú m e r o s 15, 17, 24. 25 y dos quios
cos frente al numero 3 0 . - J O v e l l a n o s . nú
meros 4 (teatro), 5 y 7.—Luciente, nú
meros 3 al 14.—Luna, n ú m e r o s 15, 17, 19 
al 32, 34 y 36.—Madera, n ú m e r o s l 3 4 
5, 6, 7, 9, 13, 15, 17 y 19 . -Madrazo ' , Los ' 
n ú m e r o s 5 al 18 y 2 0 . — M a r q u é s de Santa 
A n a , n ú m e r o s 8, 10 al 21, 23 al 32, 35 
39, 41, 43, 45 y quiosco.—Mayor , n ú m e 
ros 24, 26, 27, 29, 31, 33, 35, 37 40 41 
43. 45. 46, 48, 49, 50 y 51.—Mayor ( P l ; i -
za), n ú m e r o s 9, 11, 27, 28 y 30.—Medio
día Ch ica , 4 al 16 p a r e s . — M e d i o d í a Gran
de, n ú m e r o s 3 al 18 y 2 0 . — M u ñ o z Torre
ro, n ú m e r o s 3, 4, 5, 6 y 7 — N a v a s de To-
losa, n ú m e r o 9.—Cedaceros, n ú m e r o s 1 al 
9 y 11.—Paz, n ú m e n o s 13 al 19 impares. 

Pez, n ú m e r o s 7, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 
y 16.—Pizarro, n ú m e r o s 3 al 18, 15 bis, 
20, 22 y 24.- -Provincia (plaza), n ú m e 
ros 2, 3, 4 y Min i s t e r io de Asuntos Exte
riores.—Puebla, n ú m e r o s 4, 6, 7 y 8.— 
Reina, n ú m e r o s 3 al 17 impares, 4 y 23.— 
San A n d r é s , n ú m e r o s 1 y 3.—San Bernar
do, n ú m e r o s 20, 22, 23 al 35 impares, 26 
y 28.—San Francisco (carrera), n ú m e r o s 1, 
3 y 5.—San Je rón imo (carrera), n ú m e 
ros 11, 19, 23, 31, 33 y 35.—San Mar 
t ín, n ú m e r o s 3 y 4.—San M i g u e l , n ú m e 
ros 5, 9, 11, 13 y 15—San Onofre, n ú 
meros 2 al 8 pares.—San Vicente Ferrer, 
n ú m e r o s 32, 34, 35, 37 y 38 al 44 pares. 
Santa Catalina de los Donados (plaza), nú 
meros 2 y 3 — Santa Cruz (plaza), n ú m e 
ros 3, 4, 5, y. 6.—Santa Lucía , n ú m e r o s 2, 
3, 4, 5 y 8.—Santo T o m á s , n ú m e r o s 1 
y 5.—Siete de Julio, n ú m e r o s 1, 4 y 5.— 
Sevilla, n ú m e r o s 2, 6, 8, 18, 20, 22, 26, 
30 y quiosco.—Tabernillas, n ú m e r o s 4, 6 
y 11 al 23 impares.—Tesoro, n ú m e r o s 6, 
7, 8, 10 al 15, 17, 18 al 21, 23, 25 y 27. 
Truji l los, n ú m e r o s 1, 3 y 5.—Truj i l lo (tra
vesía) , n ú m e r o s 1, 2, 3 y 4.—Valverde , 
n ú m e r o s 1 al 25 impares, 10, 18, 20, 22, 
26 y 28 al 4 9 . — V á z q u e z de M e l l a (pla
za), aparcamiento. — Veneras, n ú m e r o s 1 
al 9 impares.- Zaragoza, n ú m e r o s 3 al 11 
impares .—Zorr i l la , n ú m e r o s 3, 5 al 11, 
13, 19 y 21. 

Distrito Arganzuela 

Batalla de Brúñe t e , n ú m e r o s 46, 48, 50 
y 52.—Bustamante, n ú m e r o s 2, 3, 5, 7 
y 9.—Delicias (paseo), n ú m e r o s 50, 52, 54 
al 59, 61 y 63 . - j - José Mar ía Roquero, n ú 
meros 1, 3, 5. 6, 7 y 9.—Luca de Tena 
(plaza), n ú m e r o s 4, 5, 5 bis y 6. 

Distrito Retiro 

Estrella Polar , n ú m e r o s 1, 3 y 5. 

Distrito Salamanca 

Claudio Coel lo , n ú m e r o 41 .—Goyá , nú
meros 10, 12, 14, 21, 27, 29 y 31.—Her-
mosilla, n ú m e r o s 21 y 25 al 30.—Lagasca, 
n ú m e r o s 36, 38 y 40 .—Velázquez , n ú m e 
ro 35. 

Distrito Chamartín 

Eugenio Salazar, n ú m e r o s 21, 23, 25 
y 29.—Mati lde Diez , n ú m e r o s 4 al 11, 
11 bis y 11 trip. 

Distrito Tetuán 

La C o r u ñ a , n ú m e r o 35 .—Lér ida , nú 
mero 54.—Manuel de Luna , n ú m e r o s 19 
y 21.—Mercedes, n ú m e r o 13.—San E n r i 
que, n ú m e r o s 14, 16 y 18. 

Distrito Chamberí 

Cea Be rmúdez , n ú m e r o s 3 al 9 impares, 
13 al 23 impares, 24 y 26 .—Cr i s tóba l Bor -
díu , n ú m e r o s 61 y 63.—Donoso C o r t é s , 
n ú m e r o s 15 al 19 y 21 al 24.—Escosura. 
n ú m e r o 27.—Gali leo, n ú m e r o s 88 al 100 
pares y 94 bis. - J o a q u í n Mar ía López, nú 
meros 5 al 11 impares, 2 y 8 al 14 pares. 
Modesto Lafuente, n ú m e r o s 37, 39, 41 y 
48 .—Ríos Rosas, n ú m e r o s 52, 54 y quios
co.—San Juan de la C r u z (plaza), n ú m e 
ros 5 al 9 y quiosco.—Vallchermoso, n ú 
meros 57 al 67, 67 bis, 68 al 77, 69 bis. 
79, 80. 82, 84, 86, 88 y 90. 

Distrito Moratalaz 

Moratalaz (avenida), n ú m . 5 y quiosco. 

Distrito Ciudad Lineal 

Alcalá, n ú m e r o s 269, 275, 277, 281, 287, 
289, 291 y 295 — Alca lde López Casero, 
n ú m e r o s 3, 5, 7, 13, 15 y 17.—Elfo, nú
meros 4, 6, 10, 24, 26 y cine.—Siena, nú
meros 13, 15, 17 y 26. 

Esta Delegación Prov inc ia l , a tenor de 
lo dispuesto en el a r t í c u l o 76 del vigente 
Reglamento de Verif icaciones Eléc t r icas y 
Regularidad en el Suminis t ro de Energía, 
ha resuelto: 

Autor izar a la empresa " U n i ó n Eléctri
ca, S. A . " el cambio de ca rac te r í s t i cas de 
corriente que solicita en las fincas men
cionadas, con las condiciones generales 
establecidas en el citado Reglamento y las 
especiales siguientes: . 

1/ E l plazo para realizar el cambio de 
tens ión solici tado en dichas fincas será de 
un a ñ o , a partir del 1.° de marzo de 1976. 

2. a La Empresa solicitante está obliga
da a notificar a cada uno de los abonados 
afectados por el cambio, con un mín imo 

de un mes de ant ic ipac ión y mediante 
carta certificada, su decisión de proceder 
a la rea l izac ión del cambio de tens ión en 
las instalaciones de aquél a partir de las 
fechas que fije la propia Empresa, den
tro del plazo seña lado en la cond ic ión pr i 
mera de esta au to r i zac ión , cuya fotocopia 
a c o m p a ñ a r á a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio t e n d r á n 
derecho a que la Empresa sustiuya o 
adapte todos los elementos e léc t r icos afec
tados por dicho cambio que, e n c o n t r á n 
dose en servicio, figuren relacionados de
bidamente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea precisamente la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no f i 
gurase en la póliza la obl igación de susti
tuir o adaptar, por parte de la Empresa, 
se conc re t a r á a aquellos receptores cuya 
potencia total sea la que resulte de d i v i 
dir la contratada por el coeficiente de si
multaneidad estimado en 0,6 si bien la 
Delegación Provincia l pod rá variar este 
coeficente en casos justificados. 

4. a Esta v au to r i zac ión se refiere exclu
sivamente a las fincas y plazos s eña l ados , 
quedando la Empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampl iac ión de potencia que formulen sus 
abonados con las mismas ca rac t e r í s t i ca s 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La Empresa suministradora d e b e r á 
disponer, antes de la conexión de la ins
talación del abonado a la nueva tens ión 
de 220 380 o de 220 volt ios, en un B o 
letín extendido por los servicios t écn icos 
de la propia Empresa, firmado por ésta y 
por el abonado d á n d o s e por enterado y 
visado por esta Delegación Provinc ia l del 
Minis ter io de Industria, en el que se con
signará el valor de la resistencia de aisla
miento con respecto a tierra o la prueba 
de rigidez die léc t r ica soportada, desconec
tados los receptores alimentados por la c i 
tada ins ta lac ión , así como la corriente de 
fuga máxima registrada durante el funcio
namiento de los receptores que se consi
deren de probable funcionamiento s imul
t á n e o . 

Los gastos ocasionados por la expedi
c ión del mencionado Bolet ín serán a car
go de la Empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios, para el aislamiento o a 
un minuto de tens ión soportada de 1.500 
vol t ios .para la rigidez die léct r ica o supe
rior a 25 m A la corriente de fuga, por 
cada circui to provisto de pro tecc ión d i 
ferencial el abonado d e b e r á subsanar los 
defectos de su ins ta lac ión y/o los recep
tores a ella acoplados antes de que la E m 
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tens ión (apartado 2.8 de la Ins
t rucción M I B T 017 del nuevo Reglamen
to E lec t ro t écn i co para Baja T e n s i ó n ) . 

7. a Transcurr ido un mes, a contar des
de la fecha de la expedic ión del Bolet ín 
a que se refiere el punto 5.° sin que el 
abonado haya comunicado a la Empresa 
suministradora la rea l izac ión de las refor
mas o reparaciones necesarias en su ins
talación o sus receptores para que és tos 
respondan a los valores de las corrientes 
de fuga anteriormente s e ñ a l a d o s , así cq-
mo la ins ta lac ión de uno de los sistemas 
de p ro tecc ión previstos en el nuevo Re
glamento E l e c t r o t é c n i c o para Baja Ten
sión mediante el empleo de interruptores 
diferenciales por intensidad de defecto a 
tierra (Instrucciones del nuevo Reglamen
to M I B T 021 y M I B T 023, aparta
dos 2.10 y 4.1 respectivamente), la E m 
presa lo p o n d r á en conocimiento de esta 
Delegación Prov incia l . a fin de que fije al 
abonado un nuevo plazo para que realice 
las reformas necesarias, pasado el cual se 
p rocede rá a la suspens ión del suministro 
en el momento en que el edificio sea al i 
mentado a la nueva t ens ión . 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta au to r i zac ión se rán resueltas 
en primera instancia por esta Delegación 
Provincia l del Min is te r io de Industria, 
contra cuyos acuerdos p o d r á n recurrir los 
interesados ante la Di recc ión General de 
la Energía en el plazo de quince d ías há
biles, contados a partir de la fecha en que 
les sean notificados. 

M a d r i d , 31 de enero de 1976.—El De
legado provincia l , L . Coloma Dáva los . 

(G. c — 1 . 4 4 0 ) ( O . — 9 8 5 ) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o * 
cial del Minis te r io de Industria d e ^ 
drid por la que se a u t o r i z a e l estaW 
cimiento de la subes tac ión de transí 
mac ión que se cita: 

55SE-44-15 
Cumpl idos los t r ámi t e s r e g l a m e n ^ 

en el expediente incoado en esw 
ción Provinc ia l a instancia de ¿ Q . 
trica Ibé r i ca Iberduero, S. A . , ^ 
mic i l io en M a d r i d , calle de a " - ' s t a l a . 
solicitando au to r i zac ión paia ^ f pa
ción de una subes tac ión de ^ s 0 „ 
ción cuyas ca rac te r í s t i cas pnnc.pai 

las siguientes: , n e i po-
La ins ta lac ión se establecerá_ e n & ] a 

l ígono industrial de Albre s i túa* ^ 
altura del k i l ó m e t r o 2 ^ 6 O 0

p ? n

e

t ( A 
tera de M a d r i d - A n d a l u c í a * ' • p ; f ^ d c b i d a 

La finalidad de la instalación es e f , 
al constante aumento de consumo ^ ^ 
gía e léc t r ica en la zona ^ J p * m p U e s t a 
dr id . La citada E . T. D .

 ef a VOQO K V A -
por dos transformadores de i * • K y . 
cada uno. La tens ión sera ae p r o y e c -
y su c o n s t r u c c i ó n y m ° ? t a ¡ f i c h o po l íg° n ° 
tada en unos terrenos de oí c u a . 
industrial de A l b r e de 2 - ^ m e n t a c i ó n se 
drados de superficie, ¿ a ^ u n i i R e t a . 
e fec tuará desde la Subestación 
mar" (55SE-220/2). . c u m p U ' 

Esta Delegación P r o V i n c U l ^ D e c r e t o s 
miento de lo dispuesto, en m b r e : Ley 
2617 y 2919/1966, de 20' * £ r e t o 1775/ 
10/1966, de 18 de marzo- ^ n o V Í e m -
1967, de 22 de jul io: Le- - b r e C en-
bre de 1939, y Reglamento, 
trales Generadoras de £ n - ó t l y Es-
Líneas E léc t r i cas de A l t a Tens ^ ^ 
taciones Transformadoras, > l 9 6 8 ) ha 
ministerial de 1 de febrero de 
resuelto: , . , A¿ la sube s t a 

Autor iza r la insta lación « p e n 
d ó n de t r ans fo rmac ión s o l i c i » < £ ^ 
do el titular d e O f ^ f t ^ ^ 
arrollo y ejecución de te « » ¿ c a p í t u 
guir los t r á m i t e s s e ñ a l a d o s * 
lo I V del Decreto 2617/1966<. p c _ 

M a d r i d . 16.de febrero de V?i \ 
legado provincial (Firmado^. 9 l 9 ) 

(G. C—1.435) 

R E S O L U C I O N d e ; l a ^ g a | ^ Ma; 

cial del Minis ter io de £ O T ¿ e s t a b K 
dr id por la que se a u t o r í a fcr 
cimiento de la subes tac ión 
mac ión que se cita: 

55SE-45-1 
5 5 S E " 4 5 . l amentar i f 

Cumpl idos los t r á m i t e s - v s t ó peleg; 
en el expediente incoado en «&¿xoeK 
c ión Provinc ia l a instancia a ^ d o n 
trica Ibér ica Iberduero, S. £ aW 
c i l io en M a d r i d , calle d ¿ t ó n p 3 raJ 
r o ,20, solicitando J g W g J f c de 
ins ta lac ión de una subesta c, Pa 
formación cuyas caracter ial 
son las siguientes: b ] c C 0 , i en i a ¿ 

La ins ta lac ión se estable { , u 
cela 45 del polígono¡U. n J parla 1» 
al camino de los Naberos. ^ 
drid). , instalación* s 

La finalidad de dicha ins t e ¡> 
bida a la electr i f icación de 
oeste de M a d r i d . s co£P y*. 

La citada E . T. ü - l 2 . 000 £ a . 
por dos transformadores g l ce 
cada uno, re lac ión 44/15 c o n S i s t « r a 
miento de las • w N g g ' i e 0.6» n > 
un muro de mamposta ja fggagjfc 
alto. La c imen tac ión eStara c e n 

una placa de hormigón de ] o S P o 
tros de espesor, como. as.m 
para los pilares metílicos. ^ , 

Esta Delegación f / ^ f o s g g f r í 
miento de lo d'spucsto. «j ' t ü b r e . y 5 . . 
2617 y 2919/1966, de 20 « t 0 V 
H)196 y6, de 18 5 
X907, de 22 de ^ J ^ ^ & M 

•ales Generadoras do E n V i n s . ^ y 

L í n e a S E V é S r m a d o A r a S . V £ $ " 
taciones T r a n s I o r , c febrero de 
ministerial de i ^ 
resuelto: . t ^ c \ o n de l a ' AebW 

Autor iza r la ^ f ^ ^ o l i c - ' t a d a , f dcs-
ción de transformación f» m e , 
do el titular 
arrollo y eiecuao ' e , el * * 
guir los t ' ^ r n , t " 9617/1966. f , pe
lo IV del Decreto 2 ^ / t 9 7 6 , - E ' 

(G. e—I- 4 3 5 b ' 
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NUM; 59 M A R T E S 9 D E M A R Z O 

E 
"relación con la publicación hecha en 

fecV . U Í T , - X 0 ^ i A L de 
provincia de 

a la pe-
^ B Ó U E T I N O F 

tición d • correspondiente « 
cret0 ff J n s t a l a c i ' ó n y dec la rac ión , en con-
eión t r f

u t l l i d a d Públ ica de la subesta-
d e n 0 m i a n S ; O r n i a d o i ' a v d e seccionamiento 
Presa " u - í P i n t o * Propiedad de la em-
sociedaH A e l é c t r i c a I b é r i c a Iberducro. 
ba0 Cai? A n ó n i r n a ' \ con domici l io en B i l -
te q u

 e G a r d o q u i , n ú m e r o 8, se advier-
cación P ° r C r r o r . f i R u r a b a € n d i c h a P u b l ¡ -
cont r a k^ U e . ' a citada subes tac ión se en-
do "T_a \ y r S í t u a d a e n el paraje denomina-
Extremi V a g a r e i a " . entre las carreteras de 
munici i a y Anda luc í a , en el t é r m i n o 
l ¿ r m i n P a i d e P i n t 0 ' siendo en realidad el 

L

m

o

l n ° de Parla. 
ser e X a " e s e hace púb l i co para que pueda 
dación e l anteproyecto de la ins-
Mihiste - ° n e s t a a l e g a c i ó n Provincia l del 
calle a r ' c d e I n d u s t r i a . sita en M a d r i d . 
formtil» a n c i s c o d e R ° ) a s . 

n ú m e r o 5 y 
ciones 1 S ° 3 ' m i s m o tiempo las reclama-

Pbr duplicado, que se estimen 
0 P O r U l l V . t "' '» ^ VO-...W.. 
contad_ s d e r | t r o del plazo de treinta días . 
Publ i c a °? . 3 P a r t i r d e l s i " l l u ' 

• M a d H ? n i - e e s t e n u n c i o . 
Sado , . d e febrero de 1976.—El De-

Provincial, L . Coloma Dávalos . 
' 1.436 

, a Partir del siguiente al de la 

(O.—981) 

^E$o 
dal di?í?** d e l a D e l e g a c i ó n Provin-
drid n M l n i s t e r i o de Industria de M a -
c i r n¡eni° r ^ a q u e s e autoriza el estable-
ció n „ 0 d e la es tac ión de transforma-

Cu, 

^ e se ci ta: 

55E-15-89 
C n el ev SS l o s Gamites reglamentarios 
c¡ón p r

 p c d ' e n t e incoado en esta Delega-
lric a I D ° ' V l . n c i a l 8 instancia.de " H i d r o e l é c -
'fticilJQ 8 í b e r d u e r o , S. A . " , con do-
S o , ¡ c ' tand n M a d r i d - c a , I c d c l a ° c a - 1 2 0 ' 
c¡ón ^ c ° au to r i zac ión para la instala
b a s c

 U n a e s t a c i ó n de t rans formac ión 
S Í 8 ü i e n t e a

s

l a C t e r í S t i c a s Principales son las 

Sl'tua

SdaC^n

n - d e t r ans fo rmac ión 55E-15-89, 

( M ^ ' p o l l ' s o n o " C " de Carabanchel 
" „ . l a d " d ) , denominada "General Fan-

e 
""tac"' • - ' •vw J O U - Í Í U VUIIJU.I. La 

!!, "5 ' ° n s e e fec tuará en s u b t e r r á n e o 

Parcha i? l a a v e n i d a del General Fanjul. 
A]t / ' 13. nn l i 'n««« orí»» J ~ /-> 1 
ímj? ^ a 
6 3 0 K V A P U e s t a P ° r u n transformador d 
a l i nHínt= a 1 5.000'380-220 voltios. L 

siendo suministrada la energía 
T. D . del pol ígono " C " 

5-̂ ato f i •f*~~ 
: r , '7 v j o l r ¡ ° dispuesto en los Decretos 
J'l966 J 1 9 6 6 - d e 20 de octubre: Lev 

í 6 7 ' úer> 1 8 d e marzpj Decreto 1775' 
t d e i o V o d c , u , I o : L e v 2 4 d e rioviem-

rale s o y < 9 ' y Reglamentos sobre Cen-
t °a s P l " C r a d o r a s de Energía Eléct r ica . 
S 5 °ne s T C t r 5 c a - d ° A l t a T e n s i ó n y E s ~ - i s t e r i , r a n s f ° r m a d o r a s . y en la Orden 
^Uelto; d c 1 d c febrero dc 1968. ha 

?.° í ransf Z a r , a ins ta lac ión de la es tación 
e t l , l a '- de r a c i ó n ^ l i c i t a d a , debiendo el 
' C c U c i 0 J r n i s m a , para el desarrollo y 

o e s s e ñ , ? C l a ins ta lac ión , seguir los trtf-
r eto 2¿i%ÍT0s c n el can í tu lo IV del De-
•Man 1 9 6 6 -
N o n^' 6 d e febrero de 1976.—El De-

^ " o v ] n c i a 

1.437) 
(Firmado). 

(O.—982) 

b £ ^ T ^ C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
] A ] 0

 A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 

oL9,° d e f f ^ t o s Prevenidos en el pr t ícü-
p * r e , ! ¡ D c c r e t o 2617'1966. de 20 de 
e u n e t i c i ó n C r t S O r n e t e a información pública 
te ^ones r ? C i n s t a , a c i ó n de las siguientes 
0 ¡ . l s t i ca s ' t r a n s f o r m a c i ó n . cuvas carac-

"¡i . e s Pecia les se señalan a continua-
S r 'ei 
r S e d a d n A r í ° : "H id roe l éc t r i c a Española . 
S' ca)i(> " ° n l r n a " . con domici l io en M a 

ro 55. 
855, 

sit, s t a e i ó „ ! G 'aüd io Coel lo . n ú m e r o 
¿ 1 d ; i e, A , ° , r ; , n s f o r m a c i ó n 26E-1 — 
tr, " U s ^ '^edre te (Madr id) . Urbaniza-
i 5A

SformaH 0 z a s 2 " . compuesta por tres 
0 OO 'l8r r- S d c 4 0 0 K V A - c a d a u n 0 

>ble 

núi 
d e t r ans fo rmac ión 26E-1.856. 

r n n t c c a b , 0 ' 2 2 0 V o l t 

> l e s S c Proceden. . 
ios, alimentada me-

Procedente del C. T. Los Be-

^ a d a t 

r r a ' . ^ i a A ! c o b e n d a s (Madrid) , calle de 
% i Í Q r n v ] ^ n U r T l e r o 2 ' compuesta por dos 
C 2 20 v o i ? r e s d c 4 0 0 K V A . a 20.000 
C chocen ° s ' a l imentada mediante ca-

• í n d . w . ^ d c l C . T. Valpor t i l lo y 
"stria. 

Estación de t rans formac ión 26E-1.857, 
situada en Majadahonda (Madrid), " P i o -
ner Concrete Hispania" , compuesta por 
un transformador de 50 K V A . a 20.000' 
380-220 voltios, alimentada mediante lí
nea aérea existente. 

Estación de t rans formac ión 26E-1.858, 
situada en Pozuelo de Alarcón (Madrid) . 
"Unión de Explosivos R ío T in to" , com
puesta por dos transformadores uno de 
400 K V A . y otro de 250 K V A . a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble procedente del C. T. Horcajas. 

Estación de t rans formac ión 26E-1.859. 
situada en Alcobendas (Madrid) , paseo de 
la Chopera, n ú m e r o 1, compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A . cada uno 
a 20.000380-220 voltios, alimentada me
diante cable procedente del C. T. aveni
da dc José Anton io y Mel i l l a . 

Estación de t rans formac ión 26E-1.860, 
situada en M a d r i d , calle de Josefa V a l -
cárcel, n ú m e r o 40, compuesta por un 
transformador de 630 K V A . a 20.000 380-
220 voltios, alimentada mediante l íneas 
de C S. M o n k y y C. S. Coca Cola . 

Estación de t rans formac ión 26E-1.861, 
situada en San Fernando de Henares ( M a 
drid), calle de Industria, compuesta por 
dos transformadores de 400 K V A . cada 
uno a 20.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante cable procedente del C. T. San 
Fernando H , n ú m e r o 1 y C. S. G i r o d . 

Estación de t r ans fo rmac ión 26E-1.862. 
situada en Colmenar Viejo (Madrid) , com
puesta por dos transformadores de 400 
K V A . cada uno a 20.000/380-220 vol t ios , 
en la calle de Bol iv ia , s/n. Es ta rá al imen
tada mediante línea aérea existente. 

Estación de t r ans fo rmac ión 26E-1.863, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid) , calle 
Beneficio, compuesta por un transforma
dor de 400 K V A . a 20.000/380-220 v o l 
tios. La a l imentac ión se efec tuará me
diante cable procedente del C . T. San 
José y C. T. Mercado. 

Estación de t rans formac ión 26E-1.864. 
situada en Collado Vi l l a lba , calle M a r q u é s 
de la Valdavia . 2, compuesta por dos 
transformadores, uno de 400 K V A . v otro 
de 250 K V A . Total 650 K V A . a 2*0.000 
380-220 voltios, mediante C . T. P e ñ a n e -
vada y C. S. C . T . N . E . 

Estación de t r ans fo rmac ión 26E-1.865, 
situada en Lozoya del Valle (Madrid) . 
Urban izac ión "Fuensanta 2", compuesta 
por un transformador de 50 K V A . á 
20.000 380-220 voltios, alimentada me
diante cable procedente del C. T. núme
ro 1 de la misma Urban izac ión . 

Es tac ión de t rans formac ión 26E-1.866. 
situada en Lozoya del Val le (Madrid) , Ur 
banización "Fuensanta 1". compuesta por 
un transformador de 50 K V A . a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante línea 
aérea existente. 

Estación de t ransformación 26E-1.867. 
situada en Madr id , calle M i r l o , n ú m e 
ro 19 compuesta por dos transformado
res a 400 K V A . cada uno a 20.000 380-
220 voltios, alimentada mediante cable 
procedente del C. T. Fuentesauco 18 y 
C. T. Vil laviciosa 6. 

Estación de t ransformación 26E-1.868. 
situada en M a d r i d , calle Fuentesauco. 18. 
i m p u e s t a por dos transforma, ores uno 
de 250 K V A . v otro de 400 K V A . a 
20 000/380-220 voltios, alimentada me
diante cable procedente del C. T. A l a 
mos 14 v C. T. Mi r lo 19. 

Estac ión de t ransformación 26E-1.869, 
situada en Madr id , calle dc Augusto F i -
gueroa, número 47, compuesta ñor dos 
transformadores de 630 K V A . cada uno a 
20.000'380-220 ™ , t l 0 S - ^ m e n t a d a me
diante cable procedente del C . T. L.ber-
tar 17 v Augusto Figueroa 16 

Estación de transformación 26E-1.8 ,0 . 
situada en Madr id , calle de Clavi leno. nu
mero 48. compuesta por dos transforma
dores, uno de 250 K V A . y o t r o d c 4 0 0 
K V A a ->0 000'380-220 voltios, alimen
tada mediante cable procedente del C. T. 
P. Bazán. , . 0 „ , 

Estación de t ransformación 2 ^ 1 . 8 / 1 . 
situada en Madr id , calle de Vil lav.c .osa . 
n ú m e r o 6. compuesta por dos transfor
madores de 400 K V A . cada uno a 20.000 
3 8 0 - ^ 0 voltios, alimentada mediante ca
bles procedentes de los C. T. Carabias 16 
y C. T. M i r l o 19. . . 

Es tac ión de t ransformación 26E-1.872. 
situada en Es t remerà , calle del Prado sin 
n ú m e r o compuesta por un transformador 
dt 315 K V A a 20.000'380-220 voltios, 
alimentada mediante l íneas aéreas de me

dia tensión procedentes de los C. T. Ta -
r a n c ó n , Brea, Maqui l lón y Valdearacete. 

Estac ión de t rans fo rmac ión 26E-1.873, 
situada en Algete, camino de la Lobera, 
cn terrenos "Roesmar". compuesta por 
un transformador de 500 K V A . a 20.000 
380-220 voltios, alimentada mediante lí
nea aérea de media tens ión existente. 

Estación de t rans formac ión 26E-1.874, 
situada en Guadarrama. C. T. Eurour-
ban n ú m e r o 3. compuesta por dos trans
formadores de 250 K V A . cada uno a 
20.000 380-220 voltios, alimentada me
diante línea aérea de media tens ión exis
tente. 

Estación de t rans formac ión 26E-1.875. 
situada en Boadilla del Monte, C . T. O l i 
var de Miraval n ú m e r o 5, compuesta por 
dos transformadores dc 250 K V A . cada 
uno a 20.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante redes de media tens ión de la 
Urbanizac ión . 

Estación de t rans fo rmac ión 26E-1.876. 
situada en Valdemori l lo . C. T. Urbaniza
ción " Ja rabe l t r án 3". compuesta por dos 
transformadores de 100, K V A . cada uno 
a 20.000 .380-220 voltios, alimentada me
diante C. T. Ja rabe l t rán n ú m e r o 2. 

Estación de t rans formac ión 26E-1.877, 
situada en Boadilla del Monte . C . T. O l i 
var de Mirava l 6, compuesta por dos 
transformadores de 250 K V A . cada uno a 
20.000 380-220 voltios, alimentada me
diante línea aérea de media tens ión exis
tente. 

Estación de t rans fo rmac ión 26E-1.878, 
situada en F u e n t i d u e ñ a del Tajo, C . T. 
Fuen t idueña , compuesta por dos transfor
madores de 100 K V A . cada uno a 20.000' 
380-220 voltios, alimentada mediante lí
nea aérea procedente de los C. T. Coope
rativa y Sr. Maestre. 

Estación de t rans formac ión 26E-1.879, 
situada en Guadarrama, C . T. Mon te l eón , 
compuesta por dos transformadores de 
250 K V A . cada uno a 20.000 380-220 vo l 
tios, alimentada mediante C . T. Telefó
nica. 

Es tac ión de t rans fo rmac ión 26E-1.880. 
situada en Cercedilla. C . T. Los Cerr i l los , 
compuesta por un transformador de 160 
K V A . a 20.000 380-220 voltios, alimenta
da mediante línea aérea dc media tens ión 
existente. 

Estación de t ransformación 26E-1.881. 
situada en Pozuelo de Ala rcón . C . T. U r 
banizac ión "Monteal ina n ú m e r o 2", com
puesta por dos transformadores de 250 
K V A . cada uno a* 20.000 380-220 voltios, 
alimentada mediante C. T. n ú m e r o s 1 y 3 
de la Urban izac ión . 

Es tac ión de t rans fo rmac ión 26E-1.882. 
situada en Pozuelo de Ala rcón . C. T. U r 
banizac ión "Monteal ina n ú m e r o 3", com
puesta por dos transformadores de 250 
K V A . cada uno a 20.000 380-220 voltios, 
alimentada mediante C. T. n ú m e r o 2 de 
la Urban izac ión . . 

Es tac ión de t ransformación 26E-1.883. 
situada en Becerril de la Sierra, C . T. U r 
banizac ión " L a Tabla n ú m e r o 1", com
puesta por dos transformadores de 250 
K V A . cada uno a 20.000 380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Estación de t ransformación 26E-1.884. 
situada en Becerril de la Sierra, C . T. U r 
banizac ión " L a Tabla n ú m e r o 2". com
puesta por dos transformadores de 250 
K V A . cada uno a 20.000180-220 volt ios, 
alimentada mediante C. T. n ú m e r o 1 de 
la Urban izac ión . 

Es tac ión de t ransformación 26E-1.885. 
situada en Galapagar. C. T. Urban izac ión 
"Los Cantos", compuesta por dos trans
formadores de 250 K V A . cada uno a 
20.000 380-220 voltios, alimentada me
diante línea aérea existente. 

Es tac ión de t ransformación 26E-1.886. 
situada en Hoyo de Manzanares, C . T . La 
Berzosa número, 15. compuesta por un 
transformador de 100 K V A . a 20.000 
380-220 voltios, alimentada mediante C. T. 
La Berzosa n ú m e r o 3. 

Es tac ión de t ransformación 26E-1.887. 
situada en San Sebast ián de los Reyes, 
C . A . Avda . Reyes Catól icos , compuesta 
por dos transformadores de 400 K V A . ca
da uno a 20.00O'380-22O voltios, alimen
tada mediante un cable desde la S. T. A l 
cobendas. 

Es tac ión de t ransformación 26E-1.888. 
situada en Algqte, C . T. Camino de M o r a -
tones-Pradillo, compuesta por dos trans
formadores de 100 K V A . a 20.000 380-220 

voltios, alimentada mediante línea aérea 
existente en el lugar del emplazamiento. 

Estac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.889, 
situada en Tor re jón de A r d o z , C . T. C h i 
le n ú m e r o 5, compuesta por dos transfor
madores de 400 K V A . cada uno a 20.000 
380-220 voltios, alimentada mediante C T 
Segovia y del C . T. Chi le . 

Estación de t r ans fo rmac ión 26E-1.890, 
situada en Torre jón de A r d o z (Madr id) ! 
calle de Luis F e r n á n d e z , esquina a calle* 
M a d r i d , compuesta por cuatro transfor
madores de 400 K V A . cada uno a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble procedente del C . T. Torrepista 3 y 
C. T. Las Fuentes. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.891, 
situada en M a d r i d , junto a "Fasa-Re-
nault", carretera de I rún , compuesta por 
un transformador de 100 K V A . a 20.000' 
380-220 voltios, alimentada mediante lí
nea de media tens ión existente paralela a 
la carretera de I rún . 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.892, 
situada en Valdeavero. denominada " V a l -
deavero". compuesta por un transforma
dor de 100 K V A . a 20.000'380-220 vo l 
tios, alimentada mediante línea aérea de 
media tens ión existente. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.893, 
situada en Pedrezuela (Madrid) , Urban i 
zación Camino de las Cuestas "Corepo 1". 
compuesta por dos transformadores de 
250 K V A . cada uno a 20.000/380-220 vo l 
tios, alimentada mediante línea de media 
tens ión. 

Es tac ión de t rans fo rmac ión 26E-1.894, 
situada en Ala lpardo (Madrid) , para "Bie -
nenwabe, S. A . " , compuesta por un trans
formador de 25 K V A . a 20.000 380-220 
voltios, alimentada mediante red aérea de 
media tens ión existente en el sector. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.895, 
situada en Serracines (Madrid) , k i l óme
tro 12,900 de la carretera de Ribatejada. 
compuesta por un transformador de 25 
K V A . a 20.000 380-220 volt ios, alimenta
da mediante línea aérea de media tensión 
que alimenta a los centros del pueblo de 
Serracines. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.896, 
situada en San Fernando de Henares, ca
lle Jard ín , compuesta por dos transforma
dores de 400 K V A . cada uno a 20.000 
380-220 voltios. La a l imen tac ión se efec
tuará desde el Pol ígono de San Fernan
do II, n ú m e r o 2. 

Estación de t r ans fo rmac ión 26E-F.897. 
situada en San Lorenzo del Escorial , D u 
que de Medinacel i . n ú m e r o 7, compuesta 
por un transformador de 400 K V A . a 
20.000'380-220 voltios, alimentada me
diante cable procedente de los C . T . Of i 
cios y Cuesta de la Flor . 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.898, 
situada en Brúñe te , camino del Cano, sin 
n ú m e r o , Restituto A n d r é s Cabeza, com
puesta oor un transformador de 25 K V A . 
a 20.000 380-220 volt ios, alimentada me
diante línea de a l imentac ión del C . T. Brú
ñete (pueblo). 

Estac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.899. 
situada en M a d r i d , carretera de I rún-Lazo 
de Manoteras. compuesta Dor un trans
formador de 100 K V A . a 20.000 380-220 
voltios, alimentada mediante línea aérea 
existente paralela a la carretera de I rún . 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.900. 
situada en Galapagar (Madrid) . L'rbaniza-
ción "Urbeparque". compuesta por dos 
transformadores de 250 K V A . cada uno 
a 20.000 380-220 voltios, alimentada me
diante línea de media tens ión existente. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.901. 
situada cn M a d r i d . Ciudad Residencial 
"Santa Eugenia", compuesta por tres 
transformadores de 400 K V A . cada uno a 
20.000 380-220 volt ios, alimentada me
diante cable procedente de los C . T. San
ta Eugenia 13 y Santa Eugenia 15. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.902. 
situada en M a d r i d , calle de Embajadores, 
n ú m e r o 173, compuesta por dos transfor
madores de 400 K V A . cada uno a 20.000 
380-220 volt ios, alimentada mediante ca
ble Procedente del C . T. Pasco de las De
licias. 

Es tac ión de t rans fo rmac ión 26E-1.903, 
situada en M a d r i d , calle del Ferrol del 
Caudi l lo , n ú m e r o 20, barrio del Pi lar . 8S7. 
compuesta por tres transformadores de* 
400 K V A . cada uno a 20.000 380-220 v o l 
tios, alimentada mediante cable proce
dente del C . T. Ferrol del Caudi l lo . 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.904 
situada en M a d r i d , calle de Santa María 
Magdalena, s n.. compuesta por dos trans-
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formadores de 400 K V A . a 20.000 380-
220 volt ios, alimentada mediante cable 
procedente del C . T. Dracena y Federico 
S a l m ó n 6. 

Presupuesto: 17.619.556 pesetas. 
L o que se hace públ ico para que puedan 

ser examinados los proyectos de las ins
talaciones en esta Delegac ión Provinc ia l 
del Minis ter io de Industria, sita en M a 
dr id , calle de Francisco de Rojas, n ú m e 
ro 5 y formularse al mismo tiempo las re
clamaciones que se estimen oportunas 
dentro del plazo de treinta d ías , contados 
a partir del siguiente al de la publ icac ión 
de este anuncio. 

M a d r i d , 4 de febrero de 1976.—El De
legado provincia l , L . Coloma Dáva los . 

(G. C—1.438) (O.—983) 

A los efectos prevenidos en el ar t ícu
lo 9.° del Decreto 2617 1966, de 20 de 
octubre, se somete a in formación pública 
la sol ic i tud de au to r i zac ión para ampliar 
la siguiente subes tac ión de t r ans fo rmac ión 
que se cita. 

Peticionario: " U n i ó n Eléct r ica , S. A . " , 
con domici l io en M a d r i d , calle del Capi
tán Haya , n ú m e r o 53. 

Ampl iac ión de la Subes t ac ión Mazarre-
do. sita en M a d r i d , calle de Mazarredo. 
n ú m e r o 18, consistente en la insta lación 
de un cuarto transformador de 25 M V A . . 
con relación de t r ans fo rmac ión 46'15 K V . 

La pos ic ión de este transformador será 
en línea con los tres ya existentes. 

La salida de 15 K V . i rá conectada a la 
actual sala de 15 K V . mediante tres ca
bles P (3 X 315 m2). 

Completa la ins ta lac ión el correspon
diente equipo de p ro tecc ión , mando, me
dida y maniobra. 

Presupuesto: 9.555.500 pesetas. 
Todos los aparatos y elementos a em

plear serán de procedencia nacional. 
Las personas o entidades que se consi

deren afectadas pueden presentar sus es
critos, por tr iplicado, con las alegaciones 
oportunas, en estas oficinas, Sagasta, 14, 
Madrid-4 , en el plazo de treinta d ías , es
tando a disposic ión de las mismas durante 
el expresado plazo un ejemplar del pro
yecto presentado. 

M a d r i d , 4 de febrero de 1976.—El De
legado provincia l . L . Coloma Dávalos . 

(G. C—1.439) (o.—984) 

La Empresa " F i n a n g á s , S. A . " , con 
domici l io en M a d r i d , calle de la Princesa, 
n ú m e r o 80. solicita conces ión y autoriza
ción administrativa para la real ización de 
las instalaciones de gas propano en el 
conjunto urbano denominado "Tabla P i n 
tora", del t é r m i n o municipal de A \ lcalá 
de Henares. 

La nota-extracto del proyecto presen
tado se publica a con t i nuac ión . 

NOTA-EXTRACTO 

Ins ta lac ión de gas propano centraliza
da de " F i n a n g á s . S. A . " , de las carac
ter í s t icas siguientes: 

Almacenamiento compuesto por tres 
depós i tos de 13.870 litros c/u y dos de
pósi tos de 10.048 li tros c/u, así como 
válvulas de seguridad, equipo de vapo
r ización, t ube r í a s generales de d i s t r ibuc ión 
y acometidas hasta las cajas de toma de 
gas de los edificios. 

Final idad de la ins ta lac ión : Servicios 
de calefacción, agua caliente y coc ina , 
para 244 viviendas. ' 

El importe de este proyecto represen
tará 3.907.158 pesetas (depós i tos y tube
rías de procedencia nacional). 

L o que se hace públ ico en vir tud de 
lo dispuesto en el Reglamento General del 
Servicio Púb l i co de Gases Combustibles, 
a r t í c u l o 11, para que los que lo consi
deren oportuno puedan presentar escritos 
de opos ic ión en la Delegación Provincia l 
del Min is te r io de Industria de M a d r i d , 
calle de Francisco de Rojas, n ú m . 5, du
rante el plazo de veinte d ías , contados a 
partir del siguiente al de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, quedando 
expuesto al púb l i co durante el expresado 
plazo, en la Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria de M a d r i d , un ejem
plar del proyecto presentado. 

Madr id , a 19 de febrero de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.640) (O.—1.094) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y D E 
C L A R A C I O N . E N C O N C R E T O . D E S U 

U T I L I D A D P U B L I C A 

A los efectos prevenidos en el a r t í cu lo 
noveno del Decreto 2617/1966 y a r t í cu 
lo 10 del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a información 
públ ica la pe t ic ión y dec la rac ión , en con
creto, de su uti l idad púb l ica de las si
guientes l íneas e léc t r icas , cuyas caracte
r ís t icas principales se señalan a continua
c ión: 

Pet icionario: Hidroe léc t r i ca I b é r i c a 
"Iberduero, S. A . " , con domici l io en M a 
dr id , calle de la Oca, n ú m . 102. 

Línea 55EL-1.184. 
La ins ta lac ión se efectuará en t é r m i n o 

Madr id-Vi l laverde , y tiene por objeto a l i 
mentar las E . T. D . carretera de Toledo, 
Ingenieros y E . T . A . "Standard". Tiene 
su origen en la Subes tac ión de Retamar 
y su final en la E . T. D Ingenieros (L. E . 
Retamar-Ingenieros). C a r a c t e r í s t i c a s : Lí
nea eléctr ica aérea a 44 K V . , d / c , sobre 
apoyos metá l i cos , con una longitud de 
3.544 metros, conductor L . A . de 180 m i 
l íme t ros de sección. Esta l ínea será a l i 
mentada desde la Subes tac ión "Retamar" 
(55SE220/2). Los materiales a emplear 
son de procedencia nacional. Presupues
to: 1.949.200 pesetas. N ú m . p. 044. 

Línea 55EL-1.185. 
La ins ta lación se efec tuará en t é r m i n o 

de Leganés , y tiene por objeto alimentar 
a la E . T . A . "Helados Royne" . Tiene su 
origen en el apoyo n ú m . 23 bis de la línea 
R e t a m a r - L e g a n é s y su final en la E . T . A . 
"Helados Royne" . Ca rac t e r í s t i c a s : Línea 
eléctr ica aérea a 44 K V . , d / c , sobre apo
yo me tá l i co , con una longitud de 93 me
tros, conductor L . A . de 180 mm. de sec
ción. Esta l ínea será alimentada desde 
la Subes t ac ión "Retamar" (55SE220/2). 
Los materiales a emplear son de proce
dencia nacional. Presupuesto: 51.150 pe
setas. N ú m . p. 014-7. 

Línea 55EL-1.186. 
La ins ta lación se efec tuará en t é r m i n o 

de Mós to l e s . y tiene por objeto alimen
tar la E . T . D . " L a Reguera". Tiene su 
origen en la línea Va ldc ras -Río Guada
rrama y su final en la E . T . D . " L a Re
guera". Las ca rac te r í s t i cas principales son: 
Línea eléctr ica aérea a 44 K V . . d / c , so
bre apoyo metá l i co , con una longitud de 
18 metros, conductor L . A . de 180 milí
metros de sección. Esta línea será a l i 
mentada desde la Subes tac ión "Ventas de 
A l c o r c ó n " (55SE132/1). Los materiales a 
emplear serán de procedencia nacional. 
Presupuesto: 42.000 pesetas. N ú m . p. 045. 

L o que se hace púb l i co para que pue
dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Prov in 
cial del Minis ter io de Industria, sita en 
M a d r i d , calle de Francisco de Rojas, n ú 
mero 5, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se es
timen oportunas en el plazo de treinta 
días , contados a partir del siguiente al de 
la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d , a 19 de febrero de 1976.—El 
Delegado provincial . L . Co loma Dáva los 

(G. C—1.641) (O.—1.095) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 

A los efectos prevenidos en el a r t í cu 
lo noveno del Decreto 26I7 '1966, de 20 
de octubre, se somete a in fo rmac ión pú
blica la pet ic ión de ins ta lac ión de las si
guientes estaciones de t r a n s f o r m a c i ó n , cu
yas ca rac te r í s t i cas especiales se señalan a 
c o n t i n u a c i ó n : 

Peticionario: H i d r o e l é c t r i c a I b é r i c a 
"Iberduero, S. A . " , con domic i l io en M a 
dr id , calle de la Oca , n ú m . 120. 

Estación de t r a n s f o r m a c i ó n 55E-10-
519. situada en Fuenlabrada (Madrid) , 
carretera de Fuenlabrada-Humancs, kiló
metro 1.00. denominado " E l A r r o y o nú
mero 2", compuesta por tres transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 volt ios. L a a l i m e n t a c i ó n se efec
tuará en s u b t e r r á n e o a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E . T. D . 
de Humanes < 55SE-45-10). 

Es tac ión de t r a n s f o r m a c i ó n 55E-10-
520, situada en Fuenlabrada (Madrid) , 
carretera d e Fuenlabrada-Humancs, ki ló
metro 1.00, denominada " E l A r r o y o nú
mero 3", compuesta por tres transforma

dores de 630 K V A . cada uno a 15.000' 
380-220 voltios. L a a l imen tac ión se efec
tuará en s u b t e r r á n e o a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E . T . D . 
de Humanes (55SE-45-10). 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 55E-8-120, 
situada en Parla (Madrid) , calle de Fer
nando III el Santo, bloque 74, denomi
nada "Fernando III n ú m . 2", compuesta 
por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000/380-220 volt ios. La 
a l imentac ión se efectuará en s u b t e r r á n e o 
a 15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la E . T . D . de Pinto (55SE-45-8). 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 55E-23-14, 
situada en Vil laverde (Madrid) , K m . 6,500 
de la carretera de Anda luc ía , junto al 
n ú m e r o 112 de la Ciudad de los Angeles, 
compuesta por un transformador de 630 
K V A . a 15.000/380-220 voltios. La a l i 
mentac ión se efec tuará en s u b t e r r á n e o a 
15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la E . T. D . de Ciudad de los A n 
geles (55SE-45-23). 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 55E-13-211, 
situada en Mós to l e s (Madr id) . Po l ígono 
Industrial " L a Fuensanta", K m . 7,300 de 
la carretera de M ó s t o l e s - F u e n l a b r a d a , de
nominada "Cigasa" , compuesta por un 
transformador de 250 K V A . a 15.000/380-
220 voltios. La energía le será suminis
trada desde la E . T . D . de Mós to le s (55SE-
45-13). 

Estación de t r ans fo rmac ión 55E-15-91, 
situada en La F o r t u n a - L e g a n é s . calle de 
San Pedro, semiesquina a Santo D o m i n 
go, compuesta por un transformador de 
400 K V A . a 15.000/380-220 vol t ios . Tan
to al C . T. A . como al ramal de línea 
les será suministrada la energía desde la 
E . T. D . de Las P i q u e ñ a s (55SE-45-15). 

Estación de t r ans fo rmac ión 55E-10-
521, situada en Humanes (Madr id) , a la 
altura del K m . 1 de la carretera de Fuen-
labrada-LIumanes, denominada "Carrete
ra Humanes. K m . 1. n ú m . 2". compuesta 
por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000/380-220 volt ios. La 
a l imentac ión se efec tuará en s u b t e r r á n e o 
a 15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la E . T. D . de Humanes (55SE-
45-10). 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 55E-25-
34, situada en Leganés (Madrid) , en la 
calle de Ca lde rón de la Barca, denomina 
da " C a l d e r ó n de la Barca" , compuesta 
por un transformador de 630 K V A a 
15.000/380-220 voltios. L a a l imen tac ión 
se efec tuará en s u b t e r r á n e o a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía des
de la E . T . D de Zarzaquemada (55SE-
45-25). 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 55E-27-6, 
situada en Alco rcón (Madrid) , calle Par
ticular, K m . 13.400 de la carretera de E x 
tremadura, denominada "Carretera de 
Extremadura", compuesta ñor un trans
formador de 630 K V A . a 15.000 380-220 
voltios. La a l imen tac ión se efec tuará en 
s u b t e r r á n e o a 15 K V . . siendo suministra
da la energía desde la E . T. D . " P . L A l 
corcón I I" (55SE-45-27). 

Estac ión de t r ans fo rmac ión 55E-8-121, 
situada en Parla , calle de San A n t ó n , con 
vuelta a la calle de Palencia. denominada 
"San A n t ó n n ú m . 4" . compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . cada uno 
a 15.000/380-220 vol t ios . La alimentación 
se efectuará en s u b t e r r á n e o a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde 
la E . T . D . " P i n t o " (55SE-45-8). 

Estación de t r a n s f o r m a c i ó n 55E-10-
522. situada en Fuenlabrada. calle S iena 
de Credos, del Po l ígono Industrial ubi
cado en la altura del K m . 16.400 de la 
carretera de Vi l lav ic iosa de O d ó n - P i n t o , 
denominada " C o d e í n " . compuesta ñor dos 
transformadores de 630 K V A . cada uno 
a 15.000/380-220 volt ios. La a l imen tac ión 
se efec tuará en s u b t e r r á n e o a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía des
de la E . T . D . "Humanes" (55SE-45-10). 

Es tac ión de t r a n s f o r m a c i ó n 55E-10-
523. situada en Fuenlabrada. carretera de 
F u c n l a b r a d a - L c g a n é s . K m . 17.500, deno
minada " B e t ó n " , compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . cada uno 
a 15.000'380-220 volt ios. La a l imen tac ión 
se e fec tuará en s u b t e r r á n e o a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía des
de la E . T . D . "Humanes" (55SE-45- \0). 

Estac ión de t r a n s f o r m a c i ó n 55E-10-
524, situada en Fuenlabrada. camino de 
Polvoranca, a la altura del K m . 17.500 
del F F . C C . Madrid-Badajoz, denomina
da "Rela ta" , compuesta por un transfor
mador de 100 K V A . a 15.000 380-220 

volt ios. La a l imen tac ión , tanto al C. T- . 
como al ramal de línea, les sera sum _ 
nistrada la energía desde la E . i • w-
manes" (55SE-45-10). 

T2r.t-r.~lA~ Aa rratr 
mes" (55SE-45-10). - - . j j . 
E s t ac ión de t ransformación 5 » • 
2, situada en Mós to les . urbamzacio 

'Vi l lafontana", calle "A", denomina^ 
* IT" ~ r~ 

"Vi l la fon tana" , calle "A", denomina^ 
"Vi l lafontana I I" compuesta por 
transformadores de 630 K V A cada u 
a 15.000/380-220 voltios. La alimeni ^ 
se e fec tuará en s u b t e r r á n e o a }-> 
siendo suministrada la energíai 
de la E . T. D . (55SE-45-13 >. Mos ^ 

Es tac ión de t ransformación J ¿ ¡ ó n 

213, situada en Mósto les 
"Parque E s t o r i l " , bloque 8 Casa . ft 

nominada "Parque Estori l • C 0 ^ A . 3 
por un transformador de 6 3 1

 t a C ¡ón 
15.000/380-220 voltios. La alunen ^ 
se e fec tuará en s u b t e r r á n e o a ^ 
siendo suministrada la ,,c"°l%fA5.\3). 
de la E . T . D . "Mós to l e s (55bti _ 

Es t ac ión de t r a n s f o r m a c i ó n ^ - ¡ ó n 

214, situada en Móstoles . u i b a ^ ^ 
"Vi l la fontana" , bloque A--¿«; t m p U e s -
denominada "Vil lafontana « » K y A . 
ta por dos transformadores ae - a l ¡ . 
cada uno a 15.000/380-220 *¡¡¡*¿ú 3 
mentación se efectuara en s c n e r g i a 
15 K V . , siendo suministraba, 5 5 S E . 4 5 -
desde la E . T . D . "Mósto les 
13) •- '55E-1Q" 

Estación de transformación ^ 
102. situada en Getafe. pol.* y u n t 

cela 100. denominada * n

 d o r de 50 
compuesta por un t r a ^ o r m a d 0 ^ 
K V A . a 15.000'380-220 ^ . 0 ^ ^ 

mentación, tanto al y *i 1T^injstrada i a 

mal de hnea les sera sum.n.s, ^ 
energía desde la L . * • 
45-19) • 55E-27- /* 

Es tac ión de . t ransformación ^ ^ 
situada en A l c o r c ó n . calle 4 < U r t i n s a • 
cas. del Pol ígono Industrial u „ 
denominada "Jotsa". * J ^ ^ i f c / 3 # 
transformador de 50 KVA. a > a j C 
220 voltios. La al imentadon. ta s e ra 
T A . como al ramal de hnea- % p . 
suministrada la energía desde i £ ^ 2 , ) . 
" P . I. A lco rcón n ú m . H . £ ' «r5E-l6->:< 

Estac ión de t rans formac ión ) - u . 
situada en M a d r i d , calle de do« 
mero 41. torre 4, compucsta ü n 0 a 
transformadores a 630 K V A . ja 
15.000/380-220 voltios. La a ^ r y , 
se e fec tuará en s u b t e r r á n e o a des 
siendo suministrada la %^']t 
de la E. T. D . de Aluchc , j g ! ^ - l O 

Estac ión de transforma ' O ' D , , D 

525, situada en Fuenlabrada A ^ A 

calle sin nombre, junto a ' . ^ m

t r a n s f o r ^ 
c o r c ó n . compuesta por d e t l 5 . 0 0 0 
dores de 630 K V A . cada i«no f tc 
380-220 volt ios. La a l i m e n t i c i o ^ d o 
tua rá en s u b t e r r á n e o a i-> , a g, T. 
suministrada la energía deso 
de Humanes (55SE-45- 0>- ^ 

Es tac ión de transforma ^ d r i d ) , a ' 
124. situada en E l Alamo ( W ^ d j 
altura del K m . 6 300 de la m , n a d 
Navalcarncro - Ch inchón . „or 
"Eduardo A l o n s o " , c ° ™ f a l 5.000 
transformador de LOO KVA. * ¿ c 0 l n 0 * 
220 volt ios. Tanto al C- ministrada 
ramal de línea les sera sum G u a d d r r 
energía desde la E . 1. v 

fe en N a v a l c a r n e r O d ( n . 
Uo a la Vereda del Torr u C s ta V , 
« Vereda del T o r r e ó n . t° ( tf.O» 

transformador de 50 K V ^ f 

125 
jun 
da 
un 
380 
al 
mi 
R ío 

0-220 volt ios. Tanto al C. ^ ^ 8 p 

ramal de línea a 1 5 * • ^ g, T; 
strada la e n e r g . « ¡ £ n 

o Guadarrama ( 5 5 ^ J , l a C j ó n J?". 13 
Es tac ión de ^ S ^ S ^ ^ 

situada en Mos oles 21 
altu 
60 
por 
15.000/220 

s.tuada en ^ " ^ H u m a n e s . 1¡¡¡p 
a del camino de Huma ^ 
lei po l ígono 1 3 , j h W ^ ' j p K V A A l , 
un transformador d c

 i n a d a r ¡ r 

.30/220-127 voltios den a ^ 
cayade". Tanto al C u r n i n i s t r a ^ , c S 

• de l ínea les sera s ^ ^ 
i$ desde la E . *• u ' , 4 -energía 

(55SE-45-13). 
Es t ac ión 

193. 
(Mad 
nombre 
t i l los, 
t i l los 

á S ' d e t ransformación ^ 

situada en San J W a i le 

- d ) . f r c n t e ¡L t e n i d a de £ 
e. junto a . l a ave ¿ f¡*fajBp 
denominada Ave» ^ i 

-m v' compuesta P« . Q O O / ^ J 
num. 9 i *- V v A . a ] y

 fr,rn^r 

inréÉ de 630 - é etc^'r 
t i l los n ú m . 3". f™%fc/k 
formadores de 63C» ^ ¡ c n se ^ 

volt ios. La ahmenia ^ ^ 
s u b t e r r á n e o a 15 K V

 E . T. v 

• ja energía W ! á & 4 f l H ^ * 
é de Valderas 

220 volt ios 
en 
nistr 
San 

rada 
José 
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t r ans fo rmac ión 
en San José de 

edificio 

5 5 E - 1 4 -
Valderas 
calle 

Estación 

( M a d S l t u a d a 

nombr?'- f r e n t e a e d i n c i o en calle sin 
Hos £ ] U n . t o a l a avenida de los Casti
g o s n , ? o m l , n a d a " A v e n i d a de los Cas-
formnH ' c o m P u e s t a por dos trans-
l 5-000/SS>S2?nC 6 3 , ° . K V A - c a d a ™ ° * se e f e í ; ° " 2 2 0 volt ios. La a l imen tac ión 
siendo a 6 n s u b t e r r á n e o a 1 5 K V . 
de la V ^ ' ' s t r a d a la energía des-

C5§SB.45-i4) d ° S a n f ° s é d e V a l d e r a s 

l 9 5 S t a ? ó n d e t r ans fo rmac ión 5 5 E - Í 4 -
(MadriSlafa e " S a n I o s é d e Vade ra s 
de ] 0 ^'^ente a edificio de la avenida 
de i 0 s Castillos, denominada "Aven ida 
d ° s tra a s t l I o s núm. 1", compuesta ñor 
uno a 7, sfp rrnadores de 630 K V A . cada 
tación ' 5 0 ( l 0 /380-220 volt ios. La alimen-
KV.," e f e c t u a r á en s u b t e r r á n e o a 15 
desde l I e ' ¿ d o s u m i m ' s t r a d a la energía 
r a s ( s í e J h T - D - d e S a n I ° s é d e Valde-

Est a - 4 5 " 1 4 ) -
122 J ? 0 " . d e t r ans fo rmac ión 5 5 E - 8 -
Castina

 e n P i n t 0 í M a d r i d ) calle de 
dores Á c ° m P u e s t a por dos transforma
d o ^ ! » K V A - c a d a u n o a 15.000/ 
n»imer" , V o l t ' o s . denominada "Cast i l la 
en 

ro 3 M 0 l

T

t Í O S ' r » « • « - ~ w 
. • L.a a l imen tac ión se efectuará 

J ° t e r t f 
r a d a Ja sumi-

1 suht í t innenxacion se cree 
«istrada ! " r á n e o a 1 5 K V . . siendo s 
Pinto ( 5 5 S E e 4 5 r | ) a C 

S2̂ tacion 

]a

b;J>tuad t r ans fo rmac ión 55E-10-
a 67 Z] e n Gr iñón (Madrid) , parce-

d e ÜRon p o l l 8 ° n o 11. junto al camino 
Püe.st-, d e n o m i n a d a "Nerv ión 'V com-
J V A ft V i u n transformador de 10.1 
C T . * A , 5 - 0 0 ° / 3 8 0 - 2 2 0 voltios. Tanto al 
s ümi n i ' c ° m o al ramal de línea les será 
d ° K W a l a energía desde la E . T. D . 
6 E s S n c s ^5SE-45-10) . 
5 2 7 . SI n , d e transformaci :ión 55E-10-

£ V A p? 0 1* t r e s transformadores de 630 
9 alime í U n o a 15.000/380-220 voltios. 

«e 0 . "-"tación se efec tuará en sub te r r á -

c al l e d p ! , a d a c n Fuenlabrada (Madrid) . 
Alcázar de Toledo, bloque 3. 

n a d a " A l c á z a r de Toledo" , com-

a 15 enereiS l? K V . , siendo suministrada 'a 
S s E-45 f 0

d c l a E - T - D - d e Humanes 

^ ' S h í i d ° t r ans fo rmac ión 5 5 E - 1 4 -
^ t i c u u a e n A l c o r c ó n (Madrid) , calle 
Qen ?mínadamH? a l a 
d 0 s ••;;«>aaa «Cisneros I 

calle de Cisncros. 
compuesta ñor 

N a 7 « í ° n r n i a d o r e s d e 630 K V A . cada 
u c 'ón ^ " 0 0 / 3 8 0 - 2 2 0 voltios. La alimen-
Í V M , si- H

 t u a r á e n s u b t e r r á n e o a 15 
7¡ la p i l ° suministrada la energía des-

S E - 4 5 . M ^ D - d c S a n I ° s é d c Valderas 

J%2,C-Í; d e t r ans fo rmac ión 5 5 E - 1 7 
2? Í6 C ' a e n Leganés (Madrid) , ca-
m C o l ogic » r ° ° c h o a > 'denominada "Far-
„ a d 0 r ñ° - compuesta ñor un transfor-
!° l t i 0 s ° e 250 K V A . a 15.000/380-220 
e '''nea i a n t o a I C T - A . como al ramal 
*? a éren Í s s e r a suministrada la energía 
San ft?* \ d c s d e la E . T. D . de " P . I. Le-

wtotJ (55SE-45-17 bis), 
(h 0 que R i ! 2 3- 883.302 pesetas, 
in S t ? r P v ^ a c c Púb l ico para que puc-
ch, ta lacione m i n a d o s I o s Proyectos de las 
58. d e l M i n i s ° n - ° S t a D e l e S a c i ó n p r o v i n -
^ , n c i s C ( ; v " n , s t e r i o de Industria, calle de 
t j ü

r í ) i sm 0 ^ R ° í a s . n ú m . 5. v formularse 
t r i cado l e m P O las reclamaciones, por 
a de) D

, , q u c s e estimen oportunas den-
c i^r t i r H

a z o d e treinta días , contados 
n de p l ; siguiente al de la publica-

* Í S 2 0 a H U n C Í O ' l e 8ad 0 * ¿ 0 d e febrero de 1976. — E l 
(Q. c P r ovinc ia l . L . Coloma D. '-alos. 

*^ 1 -642) (O.—1.096) 

° ¿ ° d e f f ? ? t o s Prevenidos en el a r t í cu -
H > e , S e ° e c ' - e t o 2617/1966. de 20 dc 
LA F t i c i ó n H ° m e t e a in formación públ ica 

t a e i ó n T a u r o r i z a c i ó n para ampliar 
"ansformadora de " M o r a t a " : 

^ e t i c i o n 49SE-380-1 

V A A 1 ° Í . "Hidroe léc t r ica Española , 

D e s p u é s de efectuada la ampl iac ión , ia 
E . T. queda rá constituida de la siguiente 
forma: 

A 400 K V . se d i s p o n d r á de un doble 
sistema de barras, equipado con seis m ó 
dulos (12 posiciones), de los cuales: dos 
(2) posiciones d a r á n a l imentac ión a dos 
bancos de au to t r ans fo rmac ión de 450/ 
450/150 M V A cada uno y relación de 
t ransformación 380/220/33 K V . ; diez (10) 
posiciones destinadas a dar salida a las 
líneas de San Sebas t ián 1, San Sebas
tián 2, C . N . A lmaraz 1. C . N . A i m a 
ras 2, J. M . de Or io l 1, J. M . de Or io l 2. 
Carlet, La El iana, Moraleja y V i l l a v i -
ciosa. 

A la tensión de 220 K V . se dispone 
de un doble sistema de barras con diez 
(10) posiciones, de las cuales: dos (2) son 
para el conexionado de los secundarios 
de los dos bancos de au to t r ans fo rmac ión 
arriba citado: dos (2) para los transfor
madores de 30 M V A cada uno y rela
ción de t r ans formac ión 220/66 K V . : c in 
co (5) para llegada o salida de l íneas ( V i -
cálvaro, Vil laverde 1. Vil laverde 2, Olme-
dilla 1 y Olmedjlla 2), y una (1) posic ión 
para acoplamiento de barras. 

A 66 K V . se d i spondrá de un emba
rrado sencillo con ocho (8) posiciones, 
destinadas a: dos (2) para el conexionado 
de los secundarios de los transformado
res 220/66 K V . y potencia 30 M V A cada 
uno, cuatro (4) posiciones para las l íneas 
de Cementos 1, Cementos 2, T a r a n c ó n 
y Alcalá-Nueva A r d o z , y dos (2) en re
serva. 

E l parque de 33 K V . está compuesto 
por un doble sistema de barras prepara
do para ocho (8) posiciones, de las cua
les: dos (2) se destinan para el conexio
nado de los terciarios de los dos bancos 
de au to t r ans fo rmac ión 380/220/33 K V . : 
cuatro (4) para circuitos de reactan
cias de c o m p e n s a c i ó n para l íneas de 
220 y 380 K V . : dos (2) posiciones son 
utilizadas para a l imentac ión de dos trans
formadores de servicios auxiliares de 630 
K V A cada uno y re lación de transfor
mac ión 33.000/380-220 voltios, que oo-
d r á n ser alimentados a 15.000 voltios po; 
una línea de socorro. 

Se pretende con esta ampl iac ión dar 
entrada a las nuevas l íneas de inter
conexión de 400 K V . . as í como recibir 
las procedentes de la nueva Central N u 
clear de Almaraz . 

Todos los elementos a emplear serán 
de procedencia nacional. 

Presupuesto de la ampl iac ión : Pesetas 
160.224.629. 

L o que se hace públ ico para que pue
da ser examinado el proyecto de amplia
ción en esta Delegación Provincial del 
Minis ter io de Industria, sita en esta ca
pital , calle de Francisco de Rojas, n ú m e 
ro 5, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se es
timen oportunas en el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al de 
la publ icación de este anuncio. 

Madr id . 20 de febrero de 1976. — E l 
Delegado provincial . L . Coloma Dáva los . 

fC . G—1.643) (O.—1.097) 

nización " E l Y e l m o " , en el t é r m i n o mu
nicipal de Manzanares el Real . 

Carac ter í s t icas : Tensión 20 K V . . tendi
do aéreo , un circuito tr ifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 31.1 mi l íme
tros cuadrados de sección. Apoyos me
tá l icos . Longitud: 0,165 K m . 

Presupuesto: 103.310 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.182. 
Finalidad: Al imentar en media tens ión 

á! centro de t r ans fo rmac ión tipo intem
perie, de don Braul io Calleja, en la ca
rretera de La C o r u ñ a . K m . 22.300. del 
t é rmino municipal de Las Rozas. 

Carac ter í s t icas : Tens ión 20 K V . . ten
dido aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 31.1 mi l íme
tros cuadrados de sección. Apoyos me tá 
licos. Longitud: 0.090 K m . 

Presupuesto: 73.100 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.183. 
Finalidad: Al imentar en media tens ión 

a los centros de t r ans formac ión de la 
urbanización de "Urbeparque. S. A . " , en 
el t é rmino mupicipal de Galapagar. 

Carac ter í s t icas : Tens ión 20 K V . . ten
dido aéreo, un circuito tr ifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 54,59 mi l íme
tros cuadrados de sección. Apoyos m e t á 
licos. Longitud: 0.500 K m . 

Presupuesto: 371.825 pesetas. 

Lo que se hace públ ico para que pue
dan ser examinados los proyectos de ¡as 
instalaciones en esta Delegación Prov in
cial del Minis ter io de Industria, sita en 
Madr id , calle del M a r q u é s de Urqui jo , 
número 47. y formularse al mismo tiem
po las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas en el plazo de trein
ta días, contados a partir del siguiente 
al de publ icación de este anuncio." 

Madr id , 16 de febrero de 1976.—Por 
él Delegado provincial . L . Coloma Dá
valos. 

(G. C—1.644) (O.— 1.098) 

A Y U N T A M I E N T O S 

i * E L E C T R I C A S 

! ? Q a Í ^ ? d e

e , d e HeVmo"si l lar^núm. '3 . 
¡ V - ^ a l pJ? p e t i c i ó n : Ampl iac ión 

con domici l io en 

* a t M M 
te§^íaadd)'-si 

. a | S t a C i Transformadora 

cn Q l

l c Mora ta de Tajuña a A r -
N ü i C ° n la • m i r i o municipal de M o -

M,0s ( 4

 I r , s t a l a c i ó n dc tres nuevos SJfttoLí 6 ) c n , a tensión de 400 
3 a doc , a u n o dc ellos para dar 

0 s 'meas. 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 

A los efectos prevenidos en el a r t í cu 
lo 9 » del Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la pet ic ión de instalación de lincas de 
transporte de energía eléctr ica, cuyas ca
rac te r í s t i cas principales se señalan a con
t i nuac ión : , t,' 1: . T, . , 

Peticionario: "Hidroe léc t r ica Española . 
Sociedad Anón ima" , con domic . l .o en 
M a d r i d , calle de Claudio Coel lo . nume
ro 55. 

Referencia: 26EL-1.180. 
F ina l idad: Alimentar en media tensión 

c L ^ ' ^ ^ ' ^ ^ A t r ^ r c a r r ^ t e r ^ T 
^ T m : 7 300. del t é rmino muni
cipal de Hoyo de Manzanares. 

Carac te r í s t icas : Tensión 20 K V . . en-
dido aé reo , un circuito tr.fas.co. conduc
tores trenzados de aluminio con fiador de 
3 x 50/50 mil ímetros cuadrados de sec
ción. Apoyos de hormigón . Longitud: 

^ 'presupuesto: 637.826 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.181. 
Final idad: Alimentar en media tensión 

ni centro de t ransformación de la u.ba-

E L A L A M O 
Aprobado por el Pleno de la Corpora

ción el pliego de condiciones e c o n ó m i c o -
administrativas que han de regir en la su
basta públ ica para la con t ra t ac ión de las 
obras de pav imen tac ión de la calle Ge
neral M o l a y Calvo Sotelo, de esta loca
lidad, queda de manifiesto en la Secre
tar ía dc este Ayuntamiento durante el pla
zo de o c h o ' d í a s para ser examinado por 
cuantos lo deseen. 

Entre los documentos a a c o m p a ñ a r a la 
p ropos ic ión se p r e sen t a r án : Resguardo de 
haber constituido la garant ía provisional I 
de 35.000 pesetas; Documento Nacional 
de Identidad o fotocopia del mismo, au
tenticado por el Secretario de la Corpc - ¡ 
ración; declarac ión jurada de no hallarse J 
comprendido en los a r t í cu los 4." y 5 .° del I 
Reglamento de Cont ra tac ión de las Corpo
raciones Locales: Carnet de Empresa de 
responsabilidad, el que. dado la índo le de 
la obra, pod rá ser de obras públ icas o de 
a lbañi ler ía : poder suficiente, en caso de 
r ep resen tac ión , justificando, en su caso, 
la sociedad inscrita en el Registro Mer 
cantil y con poder bastanteado: recibos o 
fotocopias de que la empresa l ici tadora 
se encuentra al corriente en el pago de 
a Licencia Fiscal y de las cuotas de la 

Seguridad Social. 

Se hace constar que no se a t e n d e r á a 
rec lamación alguna que no se formule 
dentro de los ocho días de exposic ión del 
pliego de condiciones en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, por lo que el plazo 
será de ocho días hábiles , a partir del 
día siguiente hábil al de la publ icac ión en 
el que aparezca el anuncio en el DQJLKTIN 
O F J C I A L , 

Si se presentara-alguna rec lamación con
tra el pliego de condiciones se p roduc i r á 
la suspens ión au tomát ica de la l ic i tación, 
p r o c e d i é n d o s e en tal caso a un nuevo 
anuncio de la subasta. 

De no presentarse reclamaciones, ex
tremo que se acredi ta rá en el expediente 
mediante cert if icación expedida por el se
ño r Secretario de la Corporac ión , se con
s iderará abierto el acto licitatorio de la 
subasta y, en consecuencia, a partir del 
día siguiente hábil de haber finalizado el 
plazo de los ocho días citados de expo
sición del pliego de condiciones, se ad

mi t i rán en la Secre ta r ía de este Ayun ta 
miento durante los diez d ías hábi les s i 
guientes, de nueve a trece horas, propo
siciones para tomar parte en la subasta. 

E l tipo de l ic i tación a la baja es de 
1.207.491 pesetas a que asciende el pre
supuesto total de las obras. 

La fianza es la de 60.000 pesetas en 
concepto de definitiva. 

Las obras serán ejecutadas en el plazo 
de tres meses, a partir de la ad judicac ión 
definitiva. 

E l expediente puede examinarse en la 
Secre tar ía de esta C o r p o r a c i ó n , de nueve 
a trece horas, hasta el día anterior a la 
subasta. 

La apertura de plicas t endrá lugar en 
el despacho del s eñor Alca lde , a las doce 
horas del día siguiente hábi l en que f i 
nalice el plazo de diez d ías para la ad
misión de proposiciones. 

Modelo de proposición 

Don , de a ñ o s de edad, de 
estado , vecino de con domi
c i l io en calle n ú m e r o 
con Documento Nacional de Identidad nú
mero expedido en con fecha 

:» en nombre propio (o en represen
tac ión de . . . . i . ) , enterado del proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones eco
n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s por el que se ha 
de regir la subasta para las obras de pa
v imen tac ión de las calles de General M o 
la y Ca lvo Sotelo. de esta localidad, ma
nifiesto que acepto dichos documentos y 
de acuerdo con los mismos me compro
meto a ejecutar las obras en la cantidad 
de pesetas (en letra). 

As imismo me comprometo a que las re
muneraciones m í n i m a s que perciban los 
obreros no serán inferiores a las estipu
ladas por la Ley. 

E l A l a m o , 21 de febrero de 1976.—El 
Alca lde , Alonso F e r n á n d e z Por t i l lo . 

(G. C—1.609) (O.—1.086) 

C O S L A D A 
Por parte de don Ladislao A n d r é s C a l 

vo se ha solicitado licencia para instala
ción de sa lchicher ía en puesto n ú m e r o 12 
de la galería de a l imen tac ión en la finca 
sin n ú m e r o de la avenida de Vicá lvaro . 
de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 23 de febrero de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.676) (O.—1.108) 

Por parte de don Ricardo Sánchez Váz
quez se ha solicitado licencia para insta
lación de carnicer ía en puesto n ú m e r o 18 
de la galería de a l imentac ión en la finca 
sin n ú m e r o de la avenida de Vicá lvaro . 
de esta. municipalidad. 

L o que se hace p ú b l i c o ' p a r a general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 23 de febrero de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.677) (O.—1.109) 

Por parte de don Florencio Nie to M a 
teos se ha solicitado licencia para instala
ción de elementos mecán icos para carni
cería en puesto n ú m e r o 15 de la galería 
de a l imen tac ión en la finca sin n ú m e r o 
de la avenida de Vicá lvaro . de esta mu
nicipalidad. 

L o que se hace público, para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez d ía s , de 
conformidad con lo dispuesto en el* ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de nc^ 
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viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 23 de febrero de 1976.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C.—1.678; (O.—1.110) 

Por parte de don David R o d r í g u e z A l -
varez se ha solicitado licencia para insta
lación de elementos mecán icos en pesca
der ía en el puesto n ú m e r o 52-53 de la 
galería de a l imen tac ión en la finca sin 
n ú m e r o de la avenida de Vicá lvaro , de 
esta municipalidad. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la act ividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 21 de febrero de 1976.—El 
Alca lde (Firmado).' 

(G. C—1.679) (O.—1.1 11) 

Por parte de don Claudio A b a d de M i 
guel se ha solicitado licencia para insta
lar carn icer ía en puesto n ú m e r o 20 de la 
galería de a l imen tac ión en la finca sin n ú 
mero de la avenida de Vicálvaro , de esta 
municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento . 

Coslada, a 23 de febrero de 1976.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—1.680) (O.—1.112) 

Por parte de don Basil io J iménez San 
Segundo se ha solicitado licencia para ins
talación de elementos mecánicos en car
nicería en el puesto n ú m e r o 22 de la ga
lería de a l imen tac ión en la finca sin nú
mero de la avenida de Vicá lvaro , de esta 
municipal idad. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del . Ayuntamiento. 

Coslada. a 23 de febrero de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.681) (O.—1.113) 

Por parte de don Benito Sánchez Ló
pez se ha solicitado licencia para insta
lación de carn icer ía en puesto n ú m e r o 9 
de la galería de a l imentac ión en la finca 
sin n ú m e r o de la avenida de Vicá lva ro , 
de esta municipalidad. 

Lo" que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo disnuesto en el ''ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento. 

Coslada. a 23 de febrero de 1976.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—1.682) , o . — 1.114) 

Por parte de don Manuel Gonzá lez Her
n á n d e z se ha solicitado licencia para ins
ta lac ión de elementos mecánicos en esta
blecimiento de comestibles en el puesto 
n ú m e r o 42-43 de la galería de alimenta
ción en la finca sin numero de la ave
nida de Vicá lva ro , de esta municipalidad. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no

viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 21 de febrero de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.683) (O.—1.115) 

Por parte de don Juan Iglesias Este-
baranz se ha solicitado licencia para ins
talar po l le r ía -huever ía en el puesto n ú m e 
ro 59 de la galería de a l i m e n t a c i ó n en la 
finca sin n ú m e r o de la avenida de V i 
cá lvaro , de esta municipal idad. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía de! Ayuntamiento . 

Coslada, a 20 de febrero de 1976.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—1.684) (O.—1.116) 

Por parte de don Luis M a r t í n Lozano 
se ha solicitado licencia para ins ta lac ión 
de elementos mecán icos en pescade r í a en 
el puesto n ú m e r o 49 de la galería de al i 
m e n t a c i ó n en la finca sin n ú m e r o de la 
avenida de Vicá lvaro , de esta municipa
lidad. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento . 

Coslada, a 20 de febrero de 1976.—-El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C— 1. 685 ) (O.—1.1 17) 

Por parte de doña Carmen Garc ía Se
vil la se ha so l ic i t adoJ icenc ia para insta
lación de elementos mecán icos en pesca
der ía en el puesto n ú m e r o 58 de la ga
lería de a l imen tac ión en la finca sin nú
mero de la avenida de Vicá lvaro , de esta 
municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento . 

Coslada, a 21 de febrero de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—1.686) .(O.—1.118) 

Por parte de don Benigno Liébana Z a -
morano se ha solici tado licencia para ins
talar elementos m e c á n i c o s en sa lchicher ía 
en el puesto n ú m e r o 19 de la galería de 
a l imentac ión en la finca sin n ú m e r o de 
la avenida de Vicá lva ro , de esta munic i 
palidad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento. 

Coslada. a 20 de febrero de 1976.—-El 
Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—1.687) (O.—1.1 19) 

Por parte de don José Luis Iglesias Es-
tebaranz se ha solici tado licencia para ins
talar po l l e r í a -huever í a en el puesto nú
mero 51 de la galer ía de a l imentac ión en 
la finca sin n ú m e r o de la avenida de V i 
cá lvaro , de esta municipal idad. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la act ividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no

viembre de 1961, mediante eserito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento . 

Coslada, a 19 de febrero de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.688) (O.—1.120) 

Por parte de don Valent ín Alonso Fon -
teoba se ha solicitado licencia para ins
talación de elementos mecán icos en car
nicería en el puesto n ú m e r o 4 de la ga
lería de. a l imen tac ión en la finca sin n ú 
mero de la avenida de Vicá lvaro , de esta 
municipalidad. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la act ividad que se .pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en ta Secre ta r ía del Ayuntamiento . 

Coslada, a 21 de febrero de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.689) (O. — 1.121) 

Por parte de don Juan Nie to Garc ía 
se ha solicitado licencia para ins ta lac ión 
de elementos mecán icos en carn ice r ía en 
el puesto n ú m e r o 2 de la galería de a l i 
mentac ión en la finca sin n ú m e r o de la 
avenida de Vicá lvaro , de esta municipa
lidad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones pert i
nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento . 

Coslada, a 21 de febrero de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.690) (O.—1.122) 

Por parte de don Manuel Poyan Salva
dores se ha solicitado licencia para ins
talar local para venta de productos de 
limpieza en local n ú m e r o 30 de la galería 
de a l imen tac ión en la finca sin n ú m e r o 
de la avenida de Vicá lva ro , de esta muni
cipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la act ividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento . 

Coslada, a 19 de febrero de 1976 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C— 1. 691 ) (O.—1.123) 

C O L M E N A R V I E J O 
Doña E n c a r n a c i ó n R u i z López solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de d e p ó s i t o de gas propano pa
ra usos d o m é s t i c o s y calefacción en la ca
lle Torres de Serrano, n ú m e r o 10, de esta 
localidad. 

L o que en cumpl imiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace púb l i co , para que quie
nes pudieran resultar afectados de als;ún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días , a contar de la inserc ión del presente 
edicto en el BOLETINOFICIAL de la pro
vincia. 

Colmenar Vie jo , a 25 de febrero de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—1.694) (O.—1.133) 

E L B O A L O 
Se halla a d i spos ic ión del púb l ico por 

quince d ías háb i les en esta Secre ta r í a mu
nicipal , para examen y reclamaciones, el 
Presupuesto ordinar io para 1976. 

E l Boalo, 23 de febrero de 1976.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C— 1. 695 ) (O.—1.134) 

C O L L A D O M E D I A N O 
Por t é r m i n o de quince días hábi les , a 

contar de la apar ic ión de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , se en-

cuentra expuesto al P ^ ^ ^ q l 
valores de la Ordenanza d e ? ™ s V ? " 
ha de regir durante el trienio de¡19/ 
aprobado por este Ayuntamiento en ^ 
sión de 9 de diciembre de 1*/* 
forma siguiente: 

Zona primera: 200 pesetas. 
Zona segunda: 100 pesetas. . 
Zona tercera: 47 pesetas. 
Col lado Mediano, 18 de febre-o 

1976.—El Alca lde (Firmado). j 
(G. C—1.696) ( 0 - • 

L O E C H E S Q 

En la Secre ta r ía de este AjgnWj ^ 
y a los efectos del articule> 682: a p ü . 
de Rég imen Loca l , se halla W j e s t p 
blico el expediente d e ^ f ^ % 0}> 
cipal ordinario para el e ' e , c ' c

c , . e s o S están 
cuyos estados de gastos e im, c o n . 
nivelados, aprobado conforme ^ 6 g l d e 

didones prescritas en el a u ^ d ar
referida ley de Régimen L ° c ^ ' haciendas 
t ículo 188 del Reglamento o* d e e s t e 

Locales, por acuerdo dei e x t r a 0 r -
Ayuntamiento en sesión esp 
dinaria del día 25 del actual. 

Los interesados legtó¡g{ q ^ ^ 
na la ley de Rég imen .Loca ¿ ^ 
lo 683 y conforme a las t ^ o d r a n 
la misma ley en su articulo ̂  ^ & 
formular sus reclamaciones ^ ^ c o n t i n u a -
a las normas que se aeu 
c ión : . • ; n u ; n C e días ha-

a , Plazo de admis ión . Ou f e c h a de 
biles. a partir del siguiente a ^ 
inserc ión de este anuncio 
OFICIAL de la provincia. A y unta-

b) Oficina d e e n d a : y 
miento o Delegación de Hat a , 

c) Organismo ante el que 
Delegación de Hacienda. A l -

Locches, 26 de febrero de 
caldc (Firmado). ( 0 -1.136> 

<G. C, 1.698) 

C A N E N C I A 
Anuncio de proyecto *r r 

extraordinario t a r n ¡ e n t o 
E n la Secre ta r ía de este A V ^ la W¡ 

y 1" los efectos del art cu 1c ,696 .^ 2¿ 
de Régimen Local , texto r L

 cSto J L P 
de junio de 1955. s e ^ ^ t o f ^ t c 
blico el proyecto de P r c s U . de I A P \ N 

dinario formado para el P ' ^ W * ¿e\ 
correspondiente a este A ^ c n o V a c i o n

 l a . 
las obras de ampl iac ión y r a l c a n t a T » 
alumbrado público, y red fogrWg^ 
do, cuyos estados de Gasto y 0 ^ 
tan nivelados en ^J^Ja^mk 
cuarenta y ocho mil ocnc ¿ e l 
,1.048.800). aprobado en la d e 
no celebrada el día P ^ V 
y conforme a j a s c ° n ¿ £ , a r „ c n t c » # ^ 
en el artículo; 204 del R t f d e 
ciendas Locales de 4 de a* „ c 

Los interesados « « ¡ ^ Jrtícu 0 6 ¿ e 
n a el citado texto legal en * ytftf.^ 
n ú m e r o 1. y con forme a ^ 
indica la misma l e y * * sUs f> se 
n ú m e r o 3. podran form a ¡ J qi 
clones con sujeción a L * ¿ . 
detallan a c o n t i n u a c i ó n . . f l C e £ a S ¿ c 

hiles, a partir del ̂  ' ¡ c n el » 
inserc ión de este anuncio 
O F Í C I A L de la provincia. $ecreta 

b) Oficina de presentad 
de este Ayuntamiento. ^ r e c ia 

c) Organismo ante ei 
Ayuntamiento . 2 5 f 

( G . C.-1.699) 
V I L L A D E L P K A ^ ^ 

c o r á n d o s e d r r a d e r o ^ ^ S 

actual reemplazo de 1 * y d e „ . 
Che* Cec i l io . h n o d e C e e d ¡ o ^ 
cinio , se le cita i e s t a 
c í n g l e l e cita por m e - J u „ t a £ 2* 
de comparecencia ante e d n 

cipal de Reclutamiento ^ 

de febrero y l*JLLt el a ¿ . 
cuyas fechas t e n d r á l u g a r v l S , o n p 
tamiento y la c í a s * c a e & 
v i r t i éndo le que de. no b ¡ c r e luS 

rara el * i 
terminado cn U ^ . ] i t a r . tf& 
General del S c i v i ¿ r 0 d e 

V i l l a del Prado. 23 oe 
El Alcalde (Firmado). ( X , - 7 . 9 » 

(G. C - l . 7 2 6 ) 



NUM. 59 M A R T E S 9 D E M A R Z O 

ívtagistmtura de Trabajo 
numero 10 de Madrid 

Do E D I C T O " 

de T ° ^ á s P e r e d a A m a n n , Magistrado 
dri^ r a b a i ° n ú m e r o 10 de los de M a -

V su provincia. 

tada e° S a b e r : Q u e P ° r providencia dic-
s eSuidn C l d l a d e ^ a f c c r i a e n e * proceso 
Alva r o

 a J n s t a n c i a de Carmen A n t ú n c z 
Carto y - s a r i o M o l i n a Orozco, contra 

por C a

n a - ,

H

0 S T ° r r e j ó n " , en r ec l amac ión 
3.039 40/7^' r e 8 i s t r a d o con los n ú m e r o s 
tonaje"c i ' S e h a acordado citar a "Ca r -
a f l n d

 l 0 r r e j ó n M , en ignorado paradero, 
zo a j ^ u e comparezca el día 18 de mar-
l a celli? n u e v e horas de su m a ñ a n a , para 
ción y r a c i ó n de los actos de conci l ia-
lugar c ' n ° n S u c a s o » de juicio, que t e n d r á n 
gistratur

 S a l a d e a u d i e n c i a s de esta M a -
en el n

a d e Trabajo n ú m e r o diez, sita 
p 0 s> n ú m ° d e l G c n e r a l M a r t í n e z C a m -
S 0 n a l n i e i n r O 2 7 ' debiendo comparecer per-
te apoder H ° m e d i a n t e persona lcgalmcn-
PtUáka . a» y con todrv; ln<? medios He. 

a de q U i 
l u e ' j I a de que es ún ica convocatoria 

f a l t a inílSífi a c t o s n o s e s u s p e n d e r á n por 

vertenc¡a d " 6 i n t e n t e , v a l e r s e , con la ad-

fe se l e

, u s t l f l c a d a de asistencia. Igualmen-
refeR¡HC 1 p a r a e l m i s m o día, y hora, a 

t i c a de P , a r t e demandada, para la p r ác -
í enci a ¿ 0 n f e s i ó n judicial , con la adver-
! n H i s t i n c n H

 0 1 1 1 0 caso de incomparecencia 
S a de U ¿ p ° d r á ser tenida por con-

• S e non ° S d c l a demanda, 
f'da parte G n c o n o c i m i e n t o de la refe-
! a S e c r e t a q u e t i e n e a s u d isposición en 
bal'o, C O n

 r i a , d e esta Magistratura de T ra -
V p a r ; l a de la demanda presentada. 

lajes T

a q u e s irva de c i tac ión a "Car to -
ffdula n a

r r C , ó n ' ' ' s e e x p i d e la presente 
, I C » A l d i S U Publ icac ión en el B O L E T Í N 

^blon A Provincia y colocación en 
Mad • a n u n c i o s . 

S e t a ^ ' a 1 9 de febrero dc 1976.—El 
a°aio ? „ . ( F l r m a d o ) . — E l Magistrado dc 

, 0 f i r m a d o ) . 
(B .—860) 

JUDICIALES 
,u*gar*os de Primera 

Instancia 

Q 
J U Z G A D O N U M E R O 

% j Q s é EDICTO 
hez d e Moreno Moreno , Magistrado-
C ° de , „ . / ) - l m c r a instancia n ú m e r o c in -
Hace

 t a C a P i t a l , 
m se t ^ b H c o : Que en el expediente 
ta r ° mil + 3 e n e s t e Juzgado con el 
s0, de rrji, trescientos cincuenta y cua-
"U. s u s . ^ " 0 ^ 0 ' 6 " 1 0 5 setenta y cuatro, 
Malean 2 n d e P a 8 ° s de la sociedad 
*S **> S A a r t o l ° m é . Industrias de la 
ÍJT p a r t e H • » s e ha dictado el auto, 

s j ' 8 u i e n te - S P 0 S Í t i v a e s d e l t e n o r l i t c " 

P!Í°:
 0 u o r H ,P O R A N T E

 m í > el Secretario, 
l a

 p ° s i c ió n H

e b l a p r o b a r y aprueba la 
Wi^'dad convenio presentada por 
C s t r i a s d ? e n s a "Esteban y Bar to lomé, 
« ? s ¡ 8 u i t ! M ^ e r a , S. A / ' , del tenor 
V n t 0 ofr : 0 u e , a entidad que re-
s'ti riCreedoreQCe l l o * u i d a r sus c réd i tos a 
te- A

e y e n g a r ' e n u n plazo de cinco años , 
p ¿ 1 Paso ! , ? t e r e s e s y del modo siguicn-
%ri d e l d io , a P r o b a c i ó n del convenio, 
í o r ; al SP P 0 r ciento del total de la 
«o n

c , e n t 0 - ^ U n d o a ñ o , pago del quince 

\t* ciento a ñ o > P 3 ^ 0 d e l q u i n " 
5jto 1 Po r c i ' a l cuarto a ñ o , pago del 
\u l l l u i d . l 0

 n t o : Por ú l t i m o , al quinto 
t ^ - " ° n d e l treinta por ciento 

C 0

V ° n i o U p o ¡ . C , d a d a dicha ap robac ión de 
kCn e l siti n ! f d i o d e edictos, f i jándose 
\ ¿ y e Xoid; - ? costumbre de este Juz-
V e n ' f t ° s c otros para su publi-
\ ¿ d e esta B o l e t i n e s Oficiales del Es-
N o ' d e e , a p r ° v i n c i a y diario " E l A l -
b din°! Plazo c a P i t a l ; una vez transcu-
% o , C l ^ ' s d „ a , c l u e se refiere el a r t í cu-
? c ¿ a Partir A l e y d e Suspens ión de 
í%1 s ' n o I a Publ icac ión de los 

e i> : ^ r t i c í í . s e h a . v a formulado opo-
h ¿ ^ e r a : P c s c al i lus t r í s imo señor Juez 

e s t a " R a n c i a e in s t rucc ión deca-
r e s t a n t J y 3 los diecisiete Juz-

s d e igual clase dc la mis

ma; y se expedi rán mandamientos por 
duplicado para su ano tac ión en el Regis
tro Mercant i l de esta provincia, y a los 
Registros de la Propiedad n ú m e r o s seis 
y dieciséis de esta capital, por lo que a 
las fincas enclavadas en dichos Registros, 
propiedad e inscritas a nombre de la en
tidad suspensa se refiere. E igualmente 
cesarán los Interventores nombrados. — 
Lo m a n d ó y firma el señor don José M o 
reno Moreno, Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o cinco, en M a d r i d , a 
veinticinco de febrero de mi l novecientos 
setenta y seis; doy fe.—J. Moreno .—Ante 
m í : José A . Enrech. (Rubricados.) 

Dado en M a d r i d , a veint icinco de fe
brero de mi l novecientos setenta y seis.— 
1 M o r e n o . — E l Secretario: José A . E n 
rech. (Rubricados.) 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente con el visto bueno del s e ñ o r 
Juez, en Madr id , a veinticinco de febre
ro de mi l novecientos setenta y se i s .—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Magistrado-Juez de primera instancia (F i r 
mado). 

(A.—1.166) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de 
los de esta capital, en los autos de ju ic io 
ejecutivo seña lados con el n ú m e r o dos
cientos sesenta y ocho G de mi l novecien
tos setenta y cinco, seguidos a instancia 
de "Zeros, S. A . " , representado por el 
Procurador señor Zulueta, contra "P rody -
sa, S. A . " , en r ec l amac ión de cantidad, se 
anuncia la venta en públ ica subasta, por 
tercera vez, s in sujeción a tipo y por 
termino de ocho d ías , lo siguiente: 

Una máqu ina de escribir e léctr ica , mar
ca " I . B . M . " , modelo Executive, s in n ú 
mero visible. 

U n armario, me tá l i co , de cuatro depar
tamentos, con puertas. 

U n a mesa de madera con cuatro cajo
nes, de despacho, armadura metá l ica . 

Dos mesas metá l icas , tablero de fór
mica, al parecer, una alta y otra más 
baja. 

U n mueble l ibrer ía , me tá l i co , de un 
metro de largo por 0,80 de alto. 

U n a lámpara de pie, de metal. 
U n a mesa, metál ica , tablero de made 

ra, de despacho, con cajones a los lados 
U n a mesa de dibujo, - metá l ica , con tres 

cajones y lámpara . 
U n sillón y una silla, de dibujo, regu

lable. 
Una máqu ina de escribir marca " H i s 

pano Ol ivet t i" , modelo Línea 90, n ú m e 
ro 1263784. 

U n a mesa, metál ica , de despacho, ta
blero de madera, con dos cajones en am
bos lados. 

Tres sillones, armadura de tubo m e t á 
l ico , tapizados en sKay negro, uno de ellos 
giratorio y con ruedas. 

Dos sillas, metál icas , asiento de p lás
t ico. 

U n sillón sin brazos, con ruedas, m e t á 
l ico , giratorio. 

U n a lámpara de despacho color hueso 
y m a r r ó n . , , . 

U n a mesa grande, de despacho, arma
dura metál ica , tablero dc madera, con tres 
cajones en ambos lados. 

U n sillón y dos sillas, metá l icas , tapi
zadas en skay claro. 

U n tresillo, de madera, pintado en ne
gro, con cojines tapizados en skay color 
hueso. . , , 

U n a l ámpara de despacho igual que la 
anterior. . 

U n a mesa baja, de madera. 
Valorados pericialmente en la suma de 

noventa mil pesetas. 
Y se advierte a los l i d i adores : 
Que para su remate, que t e n d r á lugar 

efa la Sala audiencia de este Juzgado, si to 
en la ca e del General Cas taños numero 
uno, se ha seña lado el día veint iséis de 
marzo nróximo, 8 las once horas. 

Que "para poder tomar parte en el re-
mate deberán los licitadores consignar 
mate deberán Juzgado o en 

P?bliCO destinado al 
e e c t o una cantidad igual, por lo menos, 
a diez r ciento efectivo del tipo que 
s i rvió de base oara la segunda subasta, 
que fué el de valoración, rebajado en un 

veinticinco por ciento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en el remate. 

Que el remate será sin sujeción a t ipo. 
Que la consignación del precio del re

mate se verificará dentro de los tres días 
siguientes al de la ap robac ión del mismo. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder. 

Dado en M a d r i d , a veinticinco de fe
brero de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.171) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o seis
cientos ochenta y nueve A de mi l nove
cientos setenta y cinco, instados por el 
Procurador don A r g i m i r o Vázquez G u i 
llen, en nombre de l a entidad "Autotrade, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra d o ñ a Carmen 
Rodr íguez Magal lón y su esposo don R a 
fael Buendía Pé rez , sobre pago de canti
dad, en los que por p ro v e ído de este día , 
a instancia de la parte actora, se ha acor
dado sacar a la venta en primera y públ i 
ca subasta por t é r m i n o de ocho días y 
precio de tasación el vehículo embargado 
que es el siguiente: 

U n au tomóvi l marca "Jeep", modelo 
Comando, pintado en color beig, tapi
zado en rojo, en buen estado, mat r í cu la 
M-7729-P, valorado en ciento diez mi l pe
setas. 

Para el acto de la subasta se ha seña 
lado el día veinticinco de marzo p róx imo , 
a las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle Almiran te , n ú m e r o on
ce, bajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de t ipo de subasta el pre
cio de tasac ión , y no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de tal tipo. 

Que los que deseen tomar parte en el 
remate debe rán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por cien
to de tal tipo, sin cuyo requisito no s e r á n 
admitidos. 

E l vehículo está en poder de los deu
dores, que habitan en esta capital, calle de 
Víc to r Pradera, n ú m e r o sesenta y ocho, 
s ép t imo A . 

Y para s u publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en M a d r i d , a veint icinco de fe
brero de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.163) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro ochocientos veintiocho A de mi l no
vecientos setenta y cinco, instados por 
el Procurador don Manuel del Val le L o 
zano, en nombre de la entidad "Imeca, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don A l b e r t o 
Flores Guijarro, sobre pago de cantidad, 
en los que por p rove ído de este día , a 
instancia de la parte actora, se ha acor
dado sacar de nuevo a pública y segunda 
subasta, por t é rmino de ocho días , con 
rebaja del veinticinco por ciento del t ipo 
de la primera, los siguientes bienes em
bargados a dicho deudor. 

U n aparato de televisión marca " P h i 
l ips" , de veint i t rés pulgadas, con U H F 
incorporado. 

U n frigorífico marca "Super-Ser", ta
m a ñ o mediano. 

U n aparato tocadiscos marca " E u r a -
fhen", con dos altavoces. 

U n aoarato de radio cassette marca 
" P h i l i p S ' \ 

Dichos bienes han sido tasados en la 
cantidad de diecinueve mi l quinientas pe
setas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día veint iséis de marzo p r ó x i m o , 
a las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle Almirante , n ú m e r o on
ce, bajo las condiciones siguientes: 

Que servi rá de tipo de subasta la suma 
de catorce mi l novecientas veint ic inco pe
setas, y no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de tal t ipo. 

Que los que deseen tomar parte en el 
remate debe rán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
públ ico destinado al efecto, el diez por 
ciento de indicado tipo, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Los bienes es tán en poder del deudor 
que habita en esta capital, calle Carvaja
les, n ú m e r o tres, tercero G . 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en M a d r i d , a veintisiete de fe
brero de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado) .—El Magis t rado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.169) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n Juan Cálven te Pérez , Magis t rado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el n ú m e r o mi l trescientos treinta de mi l 
novecientos setenta y cuatro, se siguen 
autos sobre secuestro y poses ión in te r i 
na a instancia de "Banco Hipotecar io de 
E s p a ñ a " , contra " C o m p a ñ í a E c o n ó m i c a y 
Representativa, S. A . " , en los que por 
providencia de hoy he acordado sacar a 
la venta en públ ica subasta, por prime
ra vez y por el tipo al efecto pactado en 
la cons t i tuc ión de hipoteca, las fincas es* 
peciaJmente hipotecadas, y que son las 
siguientes: 

1. Urbana.—Cuarenta.—Portal letra B , 
piso seña lado con la letra A . sito en la p lan
ta primera alzada, sin contar la baja ni 
la de só t anos , que forma oarte del i n 
mueble conocido por "Edi f ic io San Fer 
nando", sito en la calle de nueva cons
t rucc ión seña lada con el n ú m e r o cuatro, 
que conduce a la plaza de Fernando V I , 
de San Fernando de Henares, de M a d r i d , 
con entrada por el portal s eña l ado con la 
letra B , que da a la zona ajardinada. Cons 
ta de diversas habitaciones o dependen
cias, que son: ves t íbu lo , tres dormitor ios , 
comedor-estar con terraza, cocina y b a ñ a . 
M i d e 83 metros 40 d e c í m e t r o s cuadra
dos construidos, que contando elementos 
generales son 96 metros 88 d e c í m e t r o s 
cuadrados. Sus linderos son los siguien
tes: Norte, zona ajardinada; Sur. corre
dor, patio y zona de escalera; Este, con 
piso B del portal B y corredor, y al Oes
te, con piso A . d e l portal A y patio. C u o 
ta, un entero 30 cen tés imas ñor 100. Ins
crita al folio 190 del tomo 1.625 del ar
chivo, l ibro 33 del Ayuntamiento de San 
Fernando de Henares, finca n ú m e r o 1.912» 
inscr ipción primera. 

2. Urbana. — Cuarenta y uno. — P o r 
tal letra B , piso seña lado con la letra B , 
sito en la planta primera alzada, sin con
tar la baja ni la de só t anos , que forma 
parte del inmueble conocido por " E d ; f i -
cio San Fernando", sito en la calle de nue
va cons t rucc ión señalada con el n ú m e r o 
cuatro, que conduce a la plaza de Fer
nando V I , en San Fernando de Henares, 
con entrada por el portal s eña l ado con 
la letra B , que da a la zona ajardinada. 
Consta de diversas habitaciones o depen
dencias, que son: ves t íbu lo , tres dormi 
torios, comedor-estar con terraza, coci 
na y b a ñ o . M i d e 89 metros 97 d e c í m e 
tros cuadrados construidos, que contan
do elementos generales son í 02 metros 
88 d e c í m e t r o s cuadrados. Sus linderos son 
los siguientes: Norte , con zona ajardina
da; Sur, con piso C del portal B ; a! Es 
te, con rampa, y al Oeste, con piso A 
del portal B . Cuota , un entero 40 c e n t é 
simas por 100. Inscrita al fol io 192 de l 
tomo y l ibro dichos, finca n ú m e r o 1.913, 
inscr ipc ión primera. 

3. Urbana. — Cuarenta y dos. — P o r -
tal letra B , piso s eña l ado con la letra C, 
sito en la planta primera alzada, sin con
tar la baja ni la de s ó t a n o s , que forma 
parte del edificio conocido ñor "Ed i f i c io 
San Fernando", sito en la calle de nueva 
c reac ión seña lada con el n ú m e r o cuatro, 
que conduce a la plaza de Fernando VI, 
de San Fernando de Henares, de M a d r i d , 
con entrada por el portal s e ñ a l a d o con 
la letra B , que da a la zona ajardinada. 
Consta de diversas habitaciones o depen
dencias, que son: ves t íbu lo , tres d o r m i 
torios, comedor-estar con terraza, cocina 
y b a ñ o . M i d e 81 metros un d e c í m e t r o 
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cuadrados construidos, que contando ele
mentos generales son 92 metros 34 dec í 
metros cuadrados. Sus linderos son los 
siguientes: Norte, con piso B del por
tal B ; al Sur, con piso D del portal B ; al 
Este, con rampa, y al Oeste, con corre
dor y patio. Cuota, un entero 26 c e n t é 
simas por 100. Inscrita a l folio 194 del 
tomo y l ibro dichos, finca n ú m e r o 1.914, 
inscr ipción primera. 

4. Urbana. — Cuarenta y tres. — Por 
tal letra B , s eña l ado con la letra D , sito 
en la planta primera alzada, sin contar 
la baja ni la de s ó t a n o s , que forma parte 
del inmueble conocido por "Edi f ic io Sa.i 
Fernando", sito en la calle de nueva cons
t rucc ión seña lada con el n ú m e r o cuatro, 
que conduce a la plaza de Fernando V I , 
de San Fernando de Henares, con entra
da por el portal s eña l ado con la letra B , 
que da a la zona ajardinada. Consta de 
diversas habitaciones o dependencias, que 
son: ves t íbu lo , tres dormitorios, come
dor-estar con terraza, cocina y baño . Tie
ne una superficie de 81 metros un dec í 
metro cuadrados construidos, que con
tando elementos generales son 92 metros 
34 d e c í m e t r o s cuadrados. Sus linderos 
son los siguientes: Norte , con piso C del 
portal B y patio; Sur, con ves t í bu lo y oiso 
E del portal B ; Este, con rampa, y Oes
te, con corredor y patio. Cuota , un en
tero 26 cen t é s imas por 100. Inscrita al 
folio 196 del tomo y l ibro dichos, finca 
n ú m e r o 1.915, inscr ipción primera. 

5. Urbana. — Cuarenta y cuatro. — 
Porta l letra B, piso s eña l ado con la le
tra E , sito en la planta primera alzada, 
sin contar la baja ni la de s ó t a n o s , que 
forma parte del inmueble conocido por 
"Ed i f i c io San Fernando", sito en la calle 
de nueva creac ión seña lada con el n ú 
mero cuatro, que conduce a la plaza de 
Fernando V I , en San Fernando de H e 
nares, con entrada por el portal s e ñ a l a d o 
con la letra B . que da a la zona ajardina
da. Consta de diversas habitaciones o de
pendencias, que son: ves t íbu lo , tres dor
mitorios, comedor-estar con terraza, co
cina y b a ñ o . M i d e 89 metros 97 d e c í m e 
tros cuadrados construidos, que contando 
elementos generales son 102 metros 88 
d e c í m e t r o s cuadrados. Sus linderos son 
los siguientes: Norte , con piso D del por
tal B ; al Sur, con cuartel de la Guardia 
C i v i l : al Este, con rampa; al Oeste, con 
corredor y piso F del portal B . Cuota , un 
entero 40 cen té s imas por 100. Inscrita al 
folio 198 del tomo y l ib ro dichos, finca 
n ú m e r o 1.916, inscr ipc ión primera. 

6. Urbana. — Cuarenta y cinco. — 
Portal letra B , piso s e ñ a l a d o con la le
tra F , sito en la planta primera alzada, 
sin contar la baja n i la de s ó t a n o s , que 
forma parte del inmueble conocido por 
"Edi f i c io San Fernando", sito en la calle 
de nueva creac ión seña lada con el n ú m e 
ro cuatro, que conduce a la plaza de Fer
nando V I , de San Fernando de Henares, 
con entrada por el portal s eña l ado con 
la letra B , que da a la zona ajardinada, 
consta de diversas habitaciones o depen
dencias, que son: ves t íbu lo , tres dormi 
torios, comedor-estar con terraza, coc i 
na y b a ñ o . M i d e 73 metros 31 d e c í m e 
tros cuadrados construidos, que contando 
elementos generales son 84 metros cua
drados. Sus linderos son los siguientes: 
al Norte , con corredor, hueco de ascen
sores y patio; al Sur, con cuartel de la 
Guardia C i v i l ; al Este, con piso E del por
tal B y corredor, y al Oeste, con piso F 
del portal A . Cuota, un entero 13 c e n t é 
simas por 100. Inscrita al folio 200 del 
tomo y l ibro dichos, finca n ú m e r o 1.917, 
inscr ipc ión primera. 

7. Urbana. — Cuarenta y seis. — 
Portal letra B, piso s e ñ a l a d o con la le
tra A , sito en la planta segunda alzada, 
sin contar la baja ni la de s ó t a n o s , que 
forma parte del inmueble conocido por 
" E d i f i c i o San Fernando", sito en la calle 
de nueva c reac ión seña lada con el n ú m e 
ro cuatro, que conduce a la plaza de 
Fernando V I , de San Fernando de Hena
res, con entrada por el portal s e ñ a l a d o 
con la letra B , que da a la zona ajardi
nada. Consta de diversas habitaciones o 
dependencias, que son: ves t íbu lo , tres 
dormitor ios , comedor-estar con terraza, 
cocina y b a ñ o . M i d e 83 metros 40 decí 
metros cuadrados construidos, que con
tando elementos generales son 96 metros 
88 d e c í m e t r o s cuadrados. Sus linderos son 
los siguientes: Norte , zona ajardinada; 
Sur, corredor, patio y zona de escalera; 
al Este, con piso B del portal B y co

rredor, y al Oeste, con piso A del por
tal A y patio. Cuota , un entero 30 cen
tés imas por 100. Inscrita al folio 202 del 
tomo y l ibro dichos, finca n ú m e r o 1.918, 
inscr ipc ión primera. 

8. Urbana. — Cuarenta y siete. — 
Portal letra B , piso s eña l ado con la le
tra B , sito en la planta segunda alzada, 
sin contar la baja ni la de s ó t a n o s , que 
forma parte del inmueble conocido por 
"Edi f ic io San Fernando", sito en la calle 
de nueva c reac ión s eña l ada con el n ú m e 
ro cuatro, que conduce a la plaza de Fer
nando V I , de San Fernando de Henares, 
con entrada por el portal s e ñ a l a d o con 
la letra B , que da a la zona ajardinada. 
Consta de diversas habitaciones o depen
das , que son: ves t íbu lo , tres dormitor ios , 
comedor-estar con terraza, cocina y ba
ñ o , y mide 89 metros 97 d e c í m e t r o s cua
drados construidos, que contando ele
mentos generales son 102 metros 88 de
c íme t ros cuadrados. Sus linderos son los 
siguientes: Norte , zona ajardinada; Sur, 
piso C del portal B ; Este, rampa, y al Oes
te, con piso A del portal B . Cuota , un 
entero 40 cen té s imas por 100. Inscrita ai 
folio 204 del tomo y l ibro dichos, ñnc\ 
n ú m e r o 1.919, inscr ipción primera. 

9. Urbana . — Cuarenta y ocho. — 
Por ta l letra B , piso s eña l ado con la 'e-
tra C , s i to en la planta segunda alzad.i, 
sin contar la baja ni la de s ó t a n o s , que 
forma parte del inmueble conocido por 
"Edif ic io San Fernando", sito en la n l l e 
de nueva c reac ión seña lada con el n ú m e 
ro cuatro, que conduce a la plaza de Fer 
nando V I , de San Fernando 'de Henares, 
con entrada por el portal s e ñ a l a d o con la 
letra B , que da a zona ajardinada. Cons
ta de diversas habitaciones o dependen
cias, que son: ves t íbu lo , tres dormitor ios , 
comedor-estar con terraza, cocina y b i 
no, y mide 81 metros un d e c í m e t r o cua
drados construidos, que contando elemen
tos generales son 92 metros 34 d e c í m e 
tros cuadrados. Sus linderos son los ?i-

, guientes: Norte , con piso B del portal B : 
al Sur, con piso D del portal B y pació; 
al Este, con rampa; al Oeste, con corre
dor y patio. Cuota , un entero 26 c e n t é 
simas por 100. Inscrita al folio 207 del 
tomo y l ibro dichos, finca n ú m e r o 1.920, 
inscr ipc ión primera. 

10. Urbana . — Cuarenta y nueve. — 
Portal letra B , piso s e ñ a l a d o con la le
tra D , sito en la planta segunda alzada, 
sin contar la baja n i la de s ó t a n o s , que 
forma parte del inmueble conocido por 
"Edi f ic io San Fernando", sito en la calle 
de nueva c reac ión seña lada con el nú 
mero cuatro, que conduce a la plaza de 
Fernando V I , en San Fernando de Hena
res, de M a d r i d , con entrada por el por
tal s eña l ado con la letra B , que da a 'a 
zona ajardinada. Consta de diversas ha
bitaciones o dependencias, que son: ves
t íbu lo , tres dormitorios , comedor-estar 
con terraza, cocina y b a ñ o . M i d e 81 me
tros un d e c í m e t r o cuadrados construidos, 
que contando elementos generales son 92 
metros 34 d e c í m e t r o s cuadrados. Sus l i n 
deros son los siguientes: Norte , con piso 
C del portal B y patio; Sur, con v e s t í b u 
lo y piso E del portal B ; Este, con ram
pa, y al Oeste, con corredor y pat io. 
Cuota , un entero 26 c e n t é s i m a s por 100. 
Inscrita al folio 209 del tomo y l ib ro d i 
chos, finca n ú m e r o 1.921, inscr ipc ión p r i 
mera. 

11. Urbana. — Cincuenta . — Portal 
letra B , piso s e ñ a l a d o con la letra E . sito 
en la planta segunda alzada, sin contar 
la baja ni la de s ó t a n o s , que forma parte 
del inmueble conocido por "Ed i f i c io San 
Fernando", en la calle de nueva creación 
seña lada con el n ú m e r o cuatro, que con
duce a la plaza de Fernando V I , en San 
Fernando de Henares, de M a d r i d , con 
entrada por el portal s e ñ a l a d o con la le
tra B , que da a la zona ajardinada. Cons
ta de diversas habitaciones o dependen-
das, que son: v e s t í b u l o , tres dormitorios, 
comedor-estar con terraza, cocina y baño . 
Mi de 89 metros 97 d e c í m e t r o s cuadra
dos construidos, que contando elementos 
generales son 102 metros con 88 dec íme
tros cuadrados. Sus linderos son: Norte, 
con piso D del portal B ; al Sur, con cuar
tel de la Guardia C i v i l ; Este, con rampa, 
y Oeste, con corredor piso F del portal B . 
Cuota , de un entero 40 cen tés imas por 
100. Inscrita al fo l io 212 del tomo y l i 
bro dichos, finca n ú m e r o 1.922, inscrip
ción primera. 

12. Urbana . — Cincuenta y uno. — 
Porta l letra B , s e ñ a l a d o con la letra F , 

sito en la planta segunda, sin contar la 
baja n i la de só t anos , que forma parte 
del inmueble conocido por "Edi f i c io San 
Fernando", sito en la calle de nueva cons
t rucc ión seña lada con el n ú m e r o cuatro, 
que conduce a la plaza de Fernando V I , 
de San Fernando de Henares, con entra
da por el portal s e ñ a l a d o con letra B . 
que da a la zona ajardinada. Consta de 
diversas habitaciones o dependencias, que 
son ves t íbu lo , tres dormitorios, comedor-
estar con terraza, cocina y b a ñ o . M i d e 
73 metros 31 d e c í m e t r o s cuadrados cons
truidos, que contando elementos genera
les son 84 metros cuadrados. Sus l inde
ros son: al Norte , con corredor, hueco 
de ascensores y patio; al Sur, con cuartel 
de la Guardia C i v i l : al Este, con piso E 
del portal B y corredor, y al Oeste, con 
piso F del portal A . Cuota , un entero 
13 cen t é s imas por 100. Inscrita al fol io 
215 del tomo y Jibro dichos, finca n ú m e 
ro 1.923, inscr ipc ión primera. 

13. Urbana . — Cincuenta y dos. — 
Portal letra B , piso s e ñ a l a d o con la le
tra A , sito en la planta tercera alzada sin 
contar la baja ni la de s ó t a n o s , que for
ma parte del inmueble conocido por " E d i 
ficio San Fernando", sito en la calle de 
nueva c reac ión seña lada con el n ú m e r o 
cuatro, que conduce a la plaza de Fer
nando V I , de San Fernando de Henares, 
con entrada por el portal s e ñ a l a d o con 
la letra B, que da a la zona ajardinada. 
Consta de diversas habitaciones o depen
das, que son: ve s t í bu lo , tres dormitorios, 
comedor-estar con terraza, cocina y b a ñ o . 
Mide 83 metros 10 d e c í m e t r o s cuadrados 
construidos, que contando elementos ge
nerales son 96 metros 88 d e c í m e t r o s cua
drados. Sus l inderos son los siguientes: 
Norte, zona ajardinada; Sur, corredor, pa
tio y zona de escalera; al Este, con piso 
B del portal B y corredor, y al Oests\ 
con piso A del portal A y patio. Cuota , un 
entero 30 c e n t é s i m a s por 100. Inscrita al 
folio 218 del tomo y l ibro dichos, finca 
n ú m e r o 1.924, inscr ipc ión primera. 

14. Urbana . — Cincuenta y tres.— 
Portal letra B , piso s e ñ a l a d o con la le
tra B , sito en la planta tercera alzada, 
sin contar la baja ni la de só tanos , que 
forma parte del inmueble conocido por 
"Edi f ic io San Fernando" , sito en la calle 
de nueva c reac ión seña lada con el n ú 
mero cuatro, que conduce a la plaza de 
Fernando V I , en San Fernando de Hena
res, de M a d r i d , con entrada por el por
tal s e ñ a l a d o con la letra B . que da a la 
zona ajardinada. Consta de diversas ha
bitaciones o dependencias, que son: ves
t íbu lo , tres dormitorios, comedo'-eslar 
con terraza, cocina y b a ñ o . M i d e 89 me
tros 97 d e c í m e t r o s cuadrados construidas, 
que contando elementos generales son 102 
metros 88 d e c í m e t r o s cuadrados. Sus l i n 
deros son los siguientes: Nor te , con zona 
ajardinada; Sur, con piso C del portal B ; 
Este, con rampa, y al Oeste, con piso A 
del portal B . Cuota , un entero 10 cen t é 
simas por 100. Inscrita al fo l io 221 del 
tomo y l ibro dichos, finca n ú m e r o 1.925, 
inscripción primera. 

15. Urbana . — Cincuenta y cuatro.— 
Portal letra B , piso s e ñ a l a d o con la le
tra C , sito en la planta tercera alzada, 
sin contar la baja ni la de s ó t a n o s , que 
forma parte del inmueble conocido por 
"Edi f ic io San Fernando", sito en ia calle 
do nueva c reac ión seña l ada con el n ú 
mero cuatro, que conduce a la D.laza de 
Fernando V I , en San Fernando de Hena
res, con entrada por el portal s eña l ado 
con la letra B , que da a la zona ajardi
nada. Consta de diversas habitaciones o 
dependencias, que son: ves t íbu lo , tres 
dormitorios, comedor - estar con terraza, 
cocina y b a ñ o . M i d e 81 metros un decí 
metro cuadrados construidos, que con
tando elementos generales 'son 92 metros 
34 d e c í m e t r o s cuadrados. Sus linderos 
son los siguientes: Nor te , piso B del por
tal B ; Sur, con piso D del portal B y 
patio; Este, con rampa, y al Oeste, con 
corredor y patio. Cuota , un entero 26 
c e n t é s i m a s por 100. Inscrita al folio 224 
del tomo y l ib ro dichos, finca n ú m e r o 
1.926, inscr ipc ión primera. 

16. Urbana . — Cincuenta y cinco. — 
Por ta l letra B , piso s e ñ a l a d o con la le
tra D , sito en la planta tercera alzada, 
sin contar la baja ni la de s ó t a n o s , que 
forma parte del inmueble conocido por 
"Edi f ic io San Fernando" , sito en la calle 
de nueva c reac ión s e ñ a l a d a con el n ú m e 
ro cuatro, que conduce a la plaza de 
Fernando V I , en San Fernando de H ^ r a -

res, con entrada por el portel se«atado 
con la letra B , que da a la ?f™*\es 0 

nada. Consta de diversas ^f^1 C

t r es 
dependencias, que son: v c s ^ U ] ° e r r a Z a , 
dormitorios, comedor-estar con 
cocina y b a ñ o . M i d e 81 metros un ° 
metro cuadrados construidos, a u e

 t r 0 S 

tando elementos generales son * o n 

34 d e c í m e t r o s cuadrados. Sus linderos 
los siguientes: Norte , coni piso ü g 
tal B y patio; Sur, con ves t íbulo y P 
del portal B ; al Este, con rampa, y ^ 
te, con corredor y patm- Cuota. u 
ro 26 cen t é s imas por 100. . nscru ^ . 
l io 227 del tomo y 1 bro dichos fin 
mero 1.927, inscr ipc ión primera. _ 

17. Urbana . - Cincuenta y se ^ 
Por ta l letra B p i s e ¡ s e naado co a 
tra E , sito en la planta tercera f o r . 
contar la baja ni la de sótano*. Q ^ 
ma parte del inmueble conocido p o ^ ^ 
ficio San Fe rnando ' , sito en i ^ e X 0 

nueva c reac ión seña lada coi 
cuatro, que conduce a la P l a z ¿ e n a r e S , cpn 
do V I , de San Fernando de Hcn , a l e . 
entrada por el portal señalado C o n S . 
tra B , que da a la zona ajaidinaoi fl. 
ta de diversas habitaciones _o i t o r i o s , 
cias, que s o n : ves t íbulo , tres b a ñ 0 . 
comedor-estar con terraza cocí c u a d r a -
Mide 89 metros 97 elemento 
dos construidos, que contanu d e c í n i e t r 0 s 
generales son 10? "ictros rf ¡en
cuadrados. Sus linderos son j p 
tes: al Nor te , con piso D a c i v , l ; 
al Sur, con cuartel de ia ^ c o r r e 
al Este, con rampa: a) C u 0 t a . un en 
dor y piso F del portal B. I n s C r i t a a> 
tero 40 cen t é s imas P o r / d ¡ c h o s , ftn 

folio 230 del tomo y j i n i e r a . 
ca n ú m e r o 1.928, inscripción P 

18. Urbana . - Cincuenta y „ e -
Portal letra B , P¡so s e ñ a l a d 0 

tra F , si to en planta c í c e r a , p 0 r t 
la baja ni la de s ó t a n o s ^ u e , < E d ¡ „ c > o 
del inmueble conocido por ¿ e ^ 
Fernando", situado en la can t r o , 
c reac ión s eña l ada con e l . f e m a n d o g 
que conduce a V ^ c 0 " ^ 
de San Fernando de Henares, o qv 
por el portal s eña l ado con \aj d c d« 
da a la zona ajardinada. ^ n C ¡ a s , 
versas habitaciones o d e p c n * 
son : ves t íbu lo , tres dormite-J ^ M 
dor-estar con terraza, cocina y d r a d * 
de 73 metros 31 dec ímet ros 
construidos, que c o n t a n d o c

 d r a d o S ; > 
nerales son 84 metros *u N o r t e , . c 
l inderos son los siguiente^..J y pattg 
corredor, hueco de / s c e ^ dia 
al Sur. con « ^ . ' f t ^ > ! $ S 
al Este, con piso E del P ° I ¿ E ] portal 
dor. y al Oeste, con piso p o r » . 
Cuota , un entero, 13 cent * o 
Inscrita al folio 233 de. c r , p C i o n Y 
chos, finca n ú m e r o YW> 
M'RA' TT u Cincuenta y o C ° ] e ^ 

19. Urbana . — Cinc ^ l a 

Porta l letra B , P f ° f f ^ a ? t a 
A , sito en la planta cua q u e for 
contar la baja n i la de sota » 
p a r t e del inmueble, conoc & 
ficio San Fernando . s i t o c , &m 
nueva c reac ión señalada d e J 
cuatro, que conduce a ¿ d c * * n > 
nando V I , en San Fei na s e ñ a l a d ^ , 
con entrada por el P o r t a

0 „ a a j á m e 
la letra B , que da a ¿ a

b ¡ t a C j 0 n e s 0 ¿ o V 

Consta de diversas h » ^ t r e ^ 

pendencias, ¡ J J J ¿ g ¿ j S í *¡lg& 
mitorios, comedor-estar Q s } 0 d 

r i ñ a v b a ñ o . M i d e 83 n» u C co» $$ 
o? cuadrados é j g g - J f á 

do elementos generales s , ¡ n d e r o s d , 
d e c í m e t r o s cuadrados-

rio y ü b r o dichos nn 
inscr ipc ión primera• y < le-

20 Urbana . — C i n V n l a d o 

Po tal letra B , ••«*alad 0 
tra B , s i to en P l a . f p ó t a n o s . £ , £ d » -
contar la baja * ^ ¿ ^ $ # * 
ma parte dci tofffil*¿ a calle de tro< 
ficio San Fernando en 0 c 
c reac ión seña l ada con F e r n * n > * ' 
que conduce a la F a e n a r e s , ? \ & \ 
^ C S a n n o r i a l S e ñ a l a d o con 

T e r s a s habitadone ^ $ t f O S , 
s o n : vestíbulo, tres 
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dor-cstar con terraza, cocina y b a ñ o . M i -
c°nstr ' T e t r o s 9 7 d e c í m e t r o s cuadrados 
nerale" q u e c o n t a n d o elementos ge-
Cüadrad S ° n 1 0 2 m e t r o s 8 8 d ec íme t ro s 
tes- \ | S u s anderos son los siguien-
Cdei r t G ' Z O n a a i a r d i n a d a ; Sur, piso 
so A S ° , r t a l B ; E s t e » rampa, y Oeste, p í 
cente*; p o r t a l B - Cuota , un entero 40 
del t 0

 P O t . 1 0 ° - I n s c r i t a a l f ° h o 2 3 9 

1.931 ™° y b r j r o dichos, finca n ú m e r o 
mscripción primera. 

tra ¿ U r b a n a - — Sesenta. — Por ta l le
en l a ' ? ' 5 0 s e ñ a l a d o con' la letra C , sito 
la de 
ble 

Planta 
sotan 

cuarta, sin contar la baja ni 
n os , que forma parte del inmue-

d o " , s i t ° C l d ° P ° r " o f i c i o San Fernan-
S eñalad ° C n ' a c a ^ ° d e n u e v a c r eac ión 
duep „ a , C O n el n ú m e r o cuatro, que con-
Fernán P d e F c r n a n d o V I , de San 
el N*Z?° de Henares, con entrada por 
a i a

 3 1 seña lado con la letra B , que da 
habitacj a ' a r d i n a d a . Consta de d i versas 
v e s t í b u j ° n e s ° dependencias, que son : 
tar c o ' t r e s dormitorios, comedor-es-
Hetros

 t e r r a z a , cocina y b a ñ o . M i d e 81 
dos, p u

l l n d e c í m e t r o cuadrados cons t ru í 
an 92 e contando elementos generales 
Sus ] j n , m e t r ° s 34 d e c í m e t r o s cuadrados. 
C ° n P i s n í 0 ' 1 5 S O n l o s siguientes: Norte , 
D del " d e l - D o r t a l B ; al Sur, con piso 

a l 0 e s t ¿ t a l B ; a l E s t e » c o n r a m P a » y 
<¡ntero ' C o n corredor y patio. Cuota , un 
a l f o l i o 7 cen tés imas por 100. Inscrita 
C a nüme 2 del tomo y l ibro dichos, fin-

22 T T

r ° A - 9 3 2 , insc r ipc ión primera. 
t a l ]etr a n a n a ' ~~ S e s e n t a y uno. — Por 
oto e n j ' Piso s eña l ado con la letra D , 
**r l a 0

 a. P ^ n t a cuarta alzada, sin con-
Parte I a n i la de s ó t a n o s , que forma e d

b a i a 

\ p j ' inmueble conocido por "Ed i f i c io 
C r e a c i ó n

 d o " ' s i t o en la calle de nueva 
3 ü e c o n H S e n a l a d a con el n ú m e r o cuatro, 

e Sa n F U c ° a l a P l a * a de Fernando V I . 
J°r el r > n C r n a n d o d e Henares, con entrada 
da a portal s e ñ a l a d o con la letra B . que 
V e rs a s L n ^ n a ajardinada. Consta de d i -
Si v e

a t ' Ü a c Í O n e s o denendencias, que 
!° r-estar ° ' t r e s dormitorios, come-
S e ¿ _ C O n terraza, cocina y b a ñ o . Y 
J'itietro S u Per f i c i e de 81 metros un de-
? d o e l P

C U a d r a d o s construidos, que con-
decide 

s i 8 u i 0 l 

l d e c í m p , ? ( i n t 0 s generales son '92 metros 
l?s sin,,; ' r 0 s cuadrados. Sus linderos son 

P a t i 0

n e c : N o r t e ' P i s o C d e l P ° r t a l 

• ¿>ur. con ves t íbu lo v piso E 
V e ° r t a l 1 

y piso 
al Este, con rampa, y al 

corredor y patio. Cuota , un 
? f°Ho 2 / d / e r i t é s i m a s * ' por 100. Inscrita 

IH} ^ H P I . . Ut G-

l * l l e t ^ U £ b a n a . 

^ m e r 0 /{f 1 t 0 . m o y . 1 i b r o dichos, fin-
»j . J , 9 3 3 , inscr ipc ión primera. 

- i r a í b a n a - — Sesenta y dos. — Por
ta e n la f S O s e ñ a l a d o con la letra E , 
2? l a b a i a

P l a n t a cuarta alzada, sin con-
fi?rtc del m l a de s ó t a n o s , que forma, 
n 1 0 San ¿ n m ^ l Q conocido por " E d i -
c, V a en r n a n d o " ' sito en la calle de 
„ : a H 0 , f c i 0 n s eña l ada con el n ú m e r o 
/ n d o v i conduce a la plaza de Fcr -
S ^ a d j i d e n S a n Fernando de Henares, 
ai» d ° con ? ° n e n t i a d a por el portal se-
¿ r d i a a d a r l e t r a B « 1 " e da a la zona 
ta 0 den\ , n s t a de diversas habitacio-

¡ 5 * ¿ S £?Í n C Í a S ' q u e s o n : v e s t í b u l ° ' SS* C b c T « ° r i o s ' comedor-estar con te-
CQ, tetros y b a ñ o - M i d e 89 metros 97 

V 
* de 

u'Ua 
r0s ndo el C u a d r a d o s construidos, que 

V ú c l i n t 0 s generales son 102 me-
U V ° P l o . • t r o s cuadrados. Sus linde
r a P o r t a i S l ! U l c n t e s : N o r t e * c o n p i s ° 
k. d l a Civ i l - S u r ' c o n c u a r t e l d e l a 

Est UCH~m coirne ~"* í Q ' c o n rampa, y ™ 
3 u n , , ? d o r y .Piso E del portal B . 

Ocs-
*Hs n :Un „ " y Piso ü del portai D . 
C U A al f , ° r o 4 0 c en t é s imas por 100. 

finca n r ° 2 4 6 d e l t o m o y l i b r o d i " 

24. 

n ú m e r o 1.934, inscr ipc ión p r i -

U . U r b a n 

con piso E del portal B y corredor, y al 
Oeste, con piso F del portal A . Cuota, un 
entero 13 cen té s imas por 100. Inscrita 
al folio 248 del tomo y libro dichos, fin
ca n ú m e r o 1.935, inscr ipción primera. 

Tal subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, si to en la calle 
del Almirante, n ú m e r o nueve bis, plan
ta segunda, y s i m u l t á n e a m e n t e en el de 
igual clase de los de Alcalá de Henares, 
el p róximo día ve in t idós de abril del co
rriente año , a las once horas de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 

La misma lo será por el procedimiento 
de la puja a la llana, ad jud icándose los 
bienes al mejor postor. 

Segunda 

Servirá de tipo para la misma el al efec
to pactado en la escritura de cons t i t uc ión 
de hipoteca, que es el siguiente: la canti
dad de trescientas mi l pesetas por cada 
una de las fincas n ú m e r o s mi l novecientos 
doce, mil novecientos catorce, mi l nove
cientos quince, mi l novecientos dieciocho, 
mi l novecientos veinte, mi l novecientos 
veintiuno, mi l novecientos veinticuatro, 
mi l novecientos veint iséis , mi l novecien
tos veintisiete, m i l novecientos treinta, 
mi l novecientos treinta y dos y mi l nove
cientos treinta y tres; la cantidad de tres
cientas quince mi l pesetas por cada una 
de las'fincas n ú m e r o s mil novecientos tre
ce, mi l novecientos dieciséis, mi l novecien
tos diecinueve, m i l novecientos ve in t idós , 
mi l novecientos veinticinco, mi l novecien
tos veintiocho, mi l novecientos treinta y 
uno y mil novecientos treinta y cuatro; 
y la cantidad de doscientas setenta m i l pe
setas por cada una de las fincas n ú m e r o s 
mi l novecientos diecisiete, m i l novecien
tos vein t i t rés , mi l novecientos veintinue
ve y m i l novecientos treinta y cinco, no ad
mi t i éndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Tercera 

Los que deseen tomar parte en la subas
ta debe rán depositar previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, a modo de fianza, cuan
do menos, el importe del diez por ciento 
del dicho tipo, cantidad que será inme
diatamente devuelta a quienes no resulten 
rematantes. 

Cuarta 

A los debidos efectos se hace constar 
que los t í tu los de propiedad de la misma 
han sido debidamente suplidos con las 
certificaciones del Registro de la Propie
dad, que como los autos se encuentran 
de manifiesto en Secretar ía para que pue
dan ser examinados por quienes interese, 
sin que el rematante pueda exigir n ingún 
t í tu lo , en tend iéndose que el mismo acep
ta las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al* c r é d i t o del 
actor, que con t inua rán subsistentes, e l 
cual los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su ext inción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a dieciséis de febrero 
de mi l novecientos setenta y seis.—-El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.138) 

a p *eir a B 

Sesenta y tres. — 
Piso s eña l ado con la le-

% l?.1" 1 a ° b a ? . , l a . P l a n * a cuarta alzada, s in 
í t c del n i l a de s ó t a n o s , que for-

V v

 a n p¿ '"mueble conocido por " E d i -
V a C r e a c u l a n d o " ' s i to en la calle de 
\ | ' qu* 5 e f l a l a d a con el n ú m e r o 
¡ V V í » do °c d u c c a ] a P l a z a de Fer-
í l i b a d a m F c m a n d o de Henares, 
Ss t fi, n D ° r c l Portal seña lado con 
S c i , d * d iv° d a a l a z o n a ajardinada. 
S o l " ' q u e \ ° r S a s habitaciones o depen
da c o ^ _ , s ° n : ves t íbu lo , tres d o r m í -

con terraza, coc i -
S ? 3 1 d e ^ Í d e U " 3 superficie de 73 
S h S ° n l o t ' n i e t r o s cuadrados. Sus l i n -

S l guientes : Norte , 
C U a r t ° i d c

a f c e n s o r e s y p a t i ° ; a l 

l a Guardia C i v i l ; al 

corre-
Sur, 

Este, 
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E D I C T O 

Don Faustino Mol l incdo Gut ié r rez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nu
mero nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos n ú m e r o mil cincuenta y c in
co de mi l novecientos setenta y cuatro S, 
sobre secuestro, a instancia del Banco 
Hipotecar io de España, S. A . , contra do
ña Mar ina Maestro Chevaher, y por pro
videncia de esta fecha se saca a la venta 
en públ ica subasta por primera vez, l a 

^ E n X i d ^ C a l l e Alcalde Sáinz de Ba
randa núme'ro sesenta y ? « - ~ T r d n t a 

• Piso sép t imo o á t i co D de la 
Balada con el n ú m e r o sesenta y dos 
Ik Alcalde Sáinz de Baranda de esta 

y siete, 
casa sen 
de la cali " M i d e ochenta y dos metros cua-
r e i a v seis dec ímet ros cuadrados, s in 

» calle de Alcalde Sáinz de Baranda; 
por la derecha, mirando a la fachada, con 

la casa número sesenta de la misma calle 
y patio de luces; por la izquierda, con 
el piso sép t imo o á t ico C, patio central 
de luces y meseta de escalera, y por el 
fondo, con hueco de escalera y el piso 
sép t imo o át ico letra A . Se le asigna un 
coeficiente en el total valor de la casa de 
tres enteros por ciento. Inscrita la hipote
ca a favor del Banco, en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o dos de M a d r i d , al 
tomo seiscientos ve in t i t r és , l ibro seiscien
tos veint i t rés , finca diecinueve mi l tres
cientos nueve, folio ciento ochenta, ins
cr ipción segunda. 

Para cuyo remate, que se ce lebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, s i to 
en la calle Almirante , n ú m e r o once, se
gundo, se señala el día ve in t i t rés de abri l 
p róx imo y su hora de las once de la ma
ñana , hac iéndose constar: 

Que dicha finca sale a subasta en la 
cantidad de sesenta y cuatro mi l pesetas 
cn que fué tasada en la escritura de p rés 
tamo, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
cifra. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i -
citadores, el diez por ciento efectivo del 
expresado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que la cons ignac ión del resto del pre
cio se verif icará dentro de los ocho* días 
siguientes al de la ap robac ión del remate. 

Que los t í tu los , suplidos por certifica
ción del Registro, se hal larán de mani
fiesto en la Secre tar ía , y que los l icitado-
res deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 

, y que las cargas y g ravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al c réd i to 
que se ejecuta, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
en tend iéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a veintiuno de febre
ro de mi l novecientos setenta y se i s .—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.137) 
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E D I C T O 

Don Luis An ton io Burón Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o diez de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos que se tramitan en este Juzgado, A l 
mirante, nueve, tercero, con el n ú m e r o 
trescientos veint iséis de mi l novecientos 
setenta y tres B, a instancia del Procura
dor señor Olivares, en r ep re sen t ac ión de 
"Financiera Seat, S. A . " , contra don Félix 
Casero Escribano, sobre rec lamación de 
cantidad, por providencia de esta fecha 
se a c o r d ó sacar a la venta en públ ica su
basta por segunda vez, t é r m i n o de ocho 
días de an te lac ión y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo de su ta
sación, el siguiente vehículo embargado 
al demandado: 

Au tomóv i l marca "Siata", ma t r í cu la 
M-3463-B, tasado en ciento treinta y c in 
co mi l pesetas. 

Para el acto de Ja subasta se ha seña 
lado el día veintinueve de marzo próxi 
mo, a las once horas, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, con las s i 
guientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento un mi l doscientas cincuen
ta pesetas. 

N o se admi t i rán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dicho t ipo; y 
sin que previamente sfe consigne, en este 
Juzgado o Caja General de Depós i tos , el 
diez por ciento de dicha suma; y se po
d r á hacer a calidad de ceder a tercero. 

E l vehículo reseñado se encuentra en 
poder del demandado señor Casero, do
mici l iado en Aranjuez, calle del Capi tán , 
n ú m e r o cincuenta y cuatro. 

Dado en Madr id , a veintiuno de febre
ro de mi l novecientos setenta y se i s .—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.130) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n Jos autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o diez de M a d r i d , Almirante , nue

ve, tercero, con el n ú m e r o quinientos 
treinta y dos de m i l novecientos setenta 
y cinco B, de que se hará menc ión , se 
d ic tó la siguiente 

Sentencia 

E n M a d r i d , a veinte de febrero de m i l 
novecientos setenta y se i s .—El i l u s t r í s i -
mo seño r don Luis Antonio B u r ó n Barba.. 
Magistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero diez de esta capital, habiendo v i s to 
los presentes autos seguidos en este Juz
gado por los t r ámi t e s del juicio ejecutivo, 
entre partes: de la una, como demandan
te, "Sociedad de Ventas a C r é d i t o Banca-
ya, S. A . " , representada por el Procura
dor don Federico José Olivares Santiago 
y defendido por el Letrado seño r Es tup i -
ñ a ; y de otra, como demandado, don M a 
nuel Garc ía Blázquez, mayor de edad, cu
y o ú l t i m o domici l io fué en Tor rc jón de 
A r d o z , calle Pinto, nave nueve, declarado 
en r ebe ld í a ; sobre pago de cantidad. . . 

Fallo 

Que debo declarar y declaro bien des
pachada la ejecución, y en su consecuen
cia, mandar, como mando, seguir adelan-
de és ta , haciendo trance y remate de los 
bienes embargados como de la propiedad 
del deudor don Manuel García Blázquez , 
y con su entero y cumplido pago al acree
dor "Sociedad de Ventas a Créd i to Ban-
caya, S. A . " , de la cantidad de ciento 
cuarenta y tres mi l quinientas ochenta y 

: nueve pesetas, importe del principal que 
se reclama, los intereses legales corres
pondientes desde la fecha del protesto y 
las costas causadas y que se reclaman y 
que se causen, a las que expresamente 
condeno a la parte d e m a n d a d a . — A s í por 
esta mi sentencia, la pronuncio, mando y 
firmo.—Sigue la f irma. 

Y con el fin de que sirva de cédula de 
notif icación al demandado don Manue l 
Garc ía Blázquez , expido la presente en M a 
dr id , a veinticinco de febrero de mi l no
vecientos setenta y se i s .—El Secretario 
(Firmado). 

( A . — i . 1 3 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O I I 
E D I C T O . 

Don Carlos de la Vega Benayas, Mag i s 
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o mi l doscientos veinte de 
mi l novecientos setenta y cinco, se siguen 
autos de juic io ejecutivo a instancia de 
"Chrysler Organizac ión Financiera", re
presentada por el Procurador señor O l i 
vares, contra don Jesús Casado Albe i ra y 
don Tirso Casado Puertas, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica y primera su
basta, por t é r m i n o de ocho días , los bie
nes muebles que al final se desc r ib i rán , 
para cuyo acto se ha s eña l ado cl día c inco 
de abril de mi l novecientos setenta y seis, 
a las once treinta de su m a ñ a n a , en l a 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Mar ía de M o l i n a , cuarenta y dos, piso 
cuarto derecha, y se l levará a efecto bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo el de t asac ión . 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i tos , una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del referido tipo, s in 
cuyo requisito no se rán admitidos. 

Tercera 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del referido t ipo. 

Bienes objeto de subasta 
U n au tomóvi l marca " M o r r i s M i n i 

1.000", mat r ícu la de Palencia, s e ñ a l a d a 
con el n ú m e r o diecinueve mi l seiscientos 
cincuenta v ocho (P-l9.658) , tasado en 
cincuenta mil pesetas. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T I H 
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O F I C I A L de esta provincia y si t io de cos
tumbre de este Juzgado, se expide el pre
sente en Madr id , a primero de marzo de 
mi l novecientos setenta y se i s .—El Secre
tario (Firmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—1.132) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o novecientos ochenta y dos de 
mi l novecientos setenta y cinco, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
sociedad "Serven, S. A . " , representada 
por el Procurador señor M a r t í n e z Diez, 
contra don Vic tor iano Barón Paredes, so
bre rec lamac ión de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica y pr i 
mera subasta, por t é r m i n o de ocho días , 
los bienes muebles que al final se descri
b i rán , para cuyo acto se ha seña lado el 
día veinticinco de marzo p róx imo , a las 
once de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en Mar ía de M o l i n a , 
n ú m e r o cuarenta y dos, piso cuarto de
recha, y se l levará a efecto bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para la expresada su
basta la suma de treinta y seis m i l pese
tas en que ha sido tasado pericialmente. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i tos , una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del expresado tipo, o 
sea, la cantidad de tres mi l seiscientas 
pesetas, s in cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 

N o se a d m i t i r á n posturas, que no cu
bran las dos terceras partes del expresado 
tipo. 

Los bienes objeto de subasta se descri
ben a s í : 

U n au tomóv i l turismo marca "Seat", 
modelo 124, ma t r í cu la LE-52.522. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de fe
brero de mi l novecientos setenta y seis, 
para su pub l icac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia. — E l Secretario 
(F i rmado) .—El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—1.168) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Don Francisco Obregón Barreda, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro trece de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o quinientos noventa y seis 
de mi l novecientos setenta y tres, se s i 
guen autos de juicio ejecutivo a instancia 
de "Constructora Aparatos Refr igeración, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Teófi lo 
Diez Castro, en los cuales se ha acorda
do la subasta por segunda vez de los s i 
guientes: 

U n televisor marca "Nevada" , modelo 
Sty l . 

U n televisor marca "Nevada" , modelo 
" K i t " , de veinte pulgadas. 

U n televisor marca "Inter", de nueve 
pulgadas. 

U n televisor "Conwe" , de veinticuatro 
pulgadas. 

U n televisor marca "Invicta" , de vein
ticuatro pulgadas. 

U n televisor marca "Telefunken", de 
doce pulgadas. 

U n televisor marca "Telefunken", mo
delo Bahía, de doce pulgadas. 

U n televisor marca "Telefunken", mo
delo Starlet. 

U n Javavajillas "Indesit". 
Y para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 

la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en M a d r i d , calle de Mar ía de M o l i n a , nú
mero cuarenta y dos, piso quinto, se ha 

seña lado el d ía seis de abri l p r ó x i m o , a 
las once de su m a ñ a n a , s irviendo de tipo 
para la misma la cantidad de cuarenta y 
seis m i l quinientas pesetas, no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes y debiendo los licitadores con
signar previamente, en la mesa del Juzga
do, el diez por ciento, sin lo cual no se
rán admitidos a l ic i tación. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en M a d r i d , a veinticinco de febre
ro de mi l novecientos setenta y s e i s .—El 
Secretario (.Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.167) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Don Migue l Alvarez Tejedor, Magis t ra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
catorce de los de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en los 

autos de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o quinientos noven
ta y ocho de mi l novecientos setenta y 
tres, a instancia de "Financiadora del C o 
mercio, S. A . " , representada por el P ro 
curador s e ñ o r Vázquez Salaya, contra don 
Jesús Díaz -Va le ro Roncero, en reclama
ción de cantidad, y por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a l a 
venta en públ ica subasta por tercera vez, 
sin sujeción a tipo y por el t é r m i n o de 
ocho d í a s : 

U n a m á q u i n a cosechadora " D e u t z 
Fhar" , de 57 C V . , de tres metros de corte, 
tasada pericialmente en noventa m i l pe
setas, embargada al demandado. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, se ha 
s e ñ a l a d o el día veint iséis de marzo p r ó 
ximo, a las once de su m a ñ a n a , bajo las 
siguientes condiciones: 

Que para poder tomar parte en la su
basta los licitadores d e b e r á n consignar 
previamente, en este Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual al diez por ciento del tipo que s i rv ió 
de base para la segunda subasta, s in cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y que p o d r á n intervenir en ella a ca
l idad de ceder el remate a un tercero. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de fe
brero de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.170) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Don Francisco O b r e g ó n Barreda, Magis
trado-Juez de primera instancia acciden
tal del n ú m e r o catorce de los de M a 
dr id . 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado y con el n ú m e r o mi l doscientos 
cincuenta y ocho de mi l novecientos se
tenta y cuatro, se sigue procedimiento a 
instancia del "Banco Hipotecar io de Es 
paña" , representado por el Procurador se
ño r Cast i l lo Caballero, contra don Hans 
U l r i c h H e l l , nuevo d u e ñ o de la finca h i 
potecada, sobre secuestro y poses ión i n 
terina de la misma a la seguridad de un 
p r é s t a m o , en cuyo procedimiento y por 
providencia de esta fecha, se acuerda sa
car a la venta en púb l ica subasta por pr i 
mera vez, tipo de t a sac ión fijado al efecto 
en la escritura de hipoteca y t é r m i n o de 
quince días , la siguiente f inca : 

En Madr id .—Piso á t i co de .la finca sita 
en calle Tr iana, treinta y cuatro. Se com
pone de ves t íbu lo , tres habitaciones, co
cina, cuarto de b a ñ o y aseo. Es anexo a 
este piso el cuarto trastero n ú m e r o nueve 
y la plaza de garaje marcada con el núme
ro dieciséis , ambos en planta de só tanos . 
L i n d a : al Nor te , sobre la rampa de gara
je y terrenos de la finca, a los que tiene 
tres huecos; al Sur, con terraza propia; 
al Este, con terraza propia, y al Oeste, con 
terrazas y servicios comunes de la casa. 
Tiene una superficie de 86,10 metros cua
drados m á s 36,60 metros cuadrados de te
rraza cubierta y 122,30 metros cuadrados 
de terraza descubierta. Inscrita la hipoteca 
a favor del Banco en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o siete de M a d r i d , al to
mo mi l diecisiete, l ibro doscientas c in
cuenta y dos, folio ciento ochenta y tres, 
finca diecisiete m i l setecientos sesenta y 
cinco, insc r ipc ión segunda. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, se seña
la el d ía seis de abril p róx imo , a las once 
de su m a ñ a n a , bajo las siguientes condi 
ciones: 

Pr imera 

Que el tipo de la subasta es por l a suma 
de seiscientas cuarenta m i l pesetas, pac
tado al efecto en la escritura de hipoteca. 

Segunda 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del i nd i 
cado tipo. 

Tercera 

Que para poder tomar parte los l i c i ta 
dores d e b e r á n consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, ai diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no s e r á n admitidos. 

Cuarta 

Que el precio del remate se ver i f icará 
dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobac ión del mismo. 

Quinta 

Que los t í tu los , suplidos por certifica
ción dej Registro, se encuentran de mani
fiesto en Secre ta r ía , debiendo los l ic i ta 
dores conformarse con ellos, sin tener de
recho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o g r a v á m e n e s anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ext inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a once de febrero 
de mi l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia accidental (Firmado). 

( A — 1 . 1 4 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Don Francisco O b r e g ó n Barreda, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de secuestro n ú m e 
ro seiscientos ochenta y cinco de mi l no
vecientos setenta y cinco, a instancia del 
"Banco Hipotecario de E s p a ñ a " , contra 
doña H i l d a Catal ina Díaz Claudio , sobre 
rec lamac ión c r é d i t o hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a públ ica subasta por p r i 
mera vez y t é r m i n o de quince d ías , los 
bienes que m á s abajo se r e s e ñ a r á n , s e ñ a 
lándose para la ce lebrac ión de la misma, 
las once horas del d ía siete de abr i l p r ó 
ximo en la Sala audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta de trescientas m i l pesetas. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los t í t u los suplidos por certifica
ción del Registro se hallan de manifiesto 
en Secre ta r ía , y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no t e n d r á n 
derecho a exigir ningunos otros; que las 
cargas o g r a v á m e n e s anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al c r é d i t o del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ex t inc ión el pre
cio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

E n Madr id .—Chale t , s/n., hoy veinte, 
en calle Manuela Torregrosa .—Una casa-
hotel, s in n ú m e r o en la calle de Manuela 
Torregrosa, que consta de s e m i s ó t a n o , 
plantas bajas y pr imera y t o r r e ó n . La su
perficie edificada en s e m i s ó t a n o es de 
cincuenta y dos metros cuadrados; en 
cada una de las plantas baja y primera, 
cincuenta metros cuadrados, y en el to
r reón , veint iocho metros cuadrados desti
n á n d o s e el resto del solar a patio. L i n d a : 
por su frente, al Nor te , en dos l íneas , una 
de cuatro metros noventa y un c e n t í m e t r o s , 

con la calle de su s i tuación, y' f* 
5.W metros con casa de don G a b r i e l ^ 
varez; por la derecha, al Oeste con 
de don Bernardo María del Campo, p 
la izquierda, al Este, con » " c a d c

 s 

Mar iano Casares, y por el trastero,al S g 
con casa de don Félix Otegui San Rm 

Inscrita la hipoteca a favor ^ d o s 

en el Registro de la Propiedad nume 10 
de M a d r i d , tomo ciento noventa y n 
l ibro ciento noventa y nueve, n 0 . 
veintiuno, finca cuatro mil quiniem 
venta, insc r ipc ión sép t ima. . e . 

T ipo de subasta: Trescientas mil P 
setas. . íphrero de 

Dado en M a d r i d , a cinco d e j e m 
mi l novecientos setenta y seis. • d e 

tario ( F i r m a d o ) . - E ! Magistrado-Juez 
primera instancia (F i rmado) . ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

A v i r tud de lo acordado en r c s

s e c u e S . 
de esta fecha, dictada en autos " ¿] nú-
tro, seguidos en este J u z S a d 0 ' D ¿ 0 d e mil 
mero seiscientos ochenta y ^ instancia 
novecientos setenta y cinco, S o C i e -
del "Banco Hipotecario d e ^ W ú d a Cata-
dad A n ó n i m a " , contra dona ^ ^ 
l ina Díaz Claudio , en ^ í a n ' a . l a presente 
di to h ipotecar io .»por medio ac C a t a ] i n a 

se cita a la deudora dona nuui d e 

Díaz Claudio para el acto de su 
la finca embargada, consisten^ M a n u e ] a 

sin n ú m e r o , hoy veinte, en c ^ s ¡ e t e 

Torregrosa, de esta capital, e ¿ q s u 

de abr i l p r ó x i m o , a las once n J u Z . 
m a ñ a n a , en la Sala audiencia oe 

g a d 0 - ' , , „ Ae mü no-
M a d r i d , a cinco de febrero ^ ^ r i o 

vecientos setenta y seis. 
(Firmado). ( A > „ i . l 4 3 ) 1 

J U Z G A D O N U M E R O M 
\ E D I C T O d e p r i -

Don Migue l Alva rez Tejedor, K d e los 
mera instancia n ú m e r o cau* 
de M a d r i d . r„*flado s e 

Hago saber: Que en f***¿£úW*% 
siguen autos de j u i c o ejecu o V C c ien 
mi l cuatrocientos cuatro de mu . , F i n a n 
tos setenta y cinco, a instancia d on 
ciera de Empresarios, S . . A . ' c I a r n a c i ° 
A n t o n i o Solana Yáñez , sobre " v i d c n c J 
de cantidad, en los que porJ &liC» 
de esta fecha he acordado sacar ^ h o 
subasta por primera vez y term» ^ n a 
d ías , los bienes que m á s a M ^ ó n . * , 
rán , s e ñ a l á n d o s e para la ce t r C nt 
la misma las once h o r a s ¡ d e l ^ J ü Z 

de abri l , en la Sala audienc' i e n t e s . 
gado, con las prevenciones. s g q U n 

QÚe no se admi t i r án p e g ^ a V a lu 
cubran Jas dos terceras part t e e n 

Los licitadores para tomar * ^ o* subasta d e b e r á n consigna», e u 
juzgado o e s t a b l e c i m i e n t o p o r cien 
cantidad equivalente ai 
del mismo. «^rticipar en e

 r 0 . 
Y pueden asimismo parfcip ^ ^t 

calidad de ceder el remate 
Bienes que se sacan* 

U n au tomóv i l marca J> e n d 
132-1.800, M - 3 5 8 0 - A B t a sa s 

veinticinco mi l P tro ^ • 
dr id , a veinticua s C 

cientas 
Dado en M a d r i d , a v e . n ^ y ^ . 

brero de mi l novecjen o s j ¿e V 
E l Secretario (Firmado). •> 
mora instancia (Firmado). ^ „ „ 1 2 » 

, U Z G A ¿ 0 ^ E B ° " L 

E D I C T O f r a d<>'í U ¿ 

d c primera « * J n c W « d« 
de los de M a d r i d . e x p e d í ' en 
Hago saber: Que en el ; f t r a ,a¿> 

suspens ión é.gtfJgLo «fif^ sus.pcno.~" - - , n ú m e r o — y c - j 

si t iva, en 10 

Auto rnáeK 
B„ M a d r i d , a - r c e d ^ V ^ 

novecientos s e t e n « ¿ a r i 0 f dU°-i l u s t r í s i m a ante m i ^ -
debía acordar y acoro 
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Vena Mantener la calif icación de insol-
Olirnn' d e S n i t i v , a de la entidad "Finanzas 
Pital domici l iada en esta ca-
P a s a d o C ° r d a d a p o r a u t 0 d e t r e c e d e e n e r o 

de^calf 3 ^ ? r m a c i ó n de la pieza separada 
efecr , - l l c a c i 0 n P a r a la d e t e r m i n a c i ó n y 
que n f d d e l a s responsabilidades en 
Pensa H h a b e r incurr ido la entidad sus-
d e • j r educ i éndose para ello testimonio 
e n e r ( ; a resolución, del auto de trece de 
res p a ? a d o , informe de los intervento-
cion c , s c r i t 0 in ic ia l , memoria y proposi-

3

n

0 d c convenio, 
de a c ~J convocatoria a junta general 
m a

 e e dores , s e ñ a l a n d o para que la mis-
de e s r

n § a l u § a r , en la Sala de audiencia 
día c ; ? I U 2 S a d o , las dieciséis horas del 

Cite d ° a b r i l P r o x i m o -
dora

 S £ i P a r a l a m i s m a a l a entidad deu-
res L f interventores y a los acreedo-
Ab'0o \ C O m o a ' Min i s t e r io Fiscal y señor 
dula a l d C l E s t a d o » h a c i é n d o l o por cé -
Plaza acreedores que residan en esta 
de P ° r carta certificada con acuse 

bien ° S - n f u c r a de el la; pub l íquese tam-
P ú b l i c

m e d i a i ^ e d ic tos que se fi jarán al 
J u ? o a ° c n e l t ab lón de anuncios de este 
OnCja] ° i n s c r l a r á n en los "Boletines 
así C 0 ¿ S d e . i Es tado" y de esta provincia, 
CaPitaI i d i a r i o "Informaciones", de esta 
torja ' ciendo constar en la convoca-
celebra1-6- n a s t a c l día seña l ado para la 
su s r c ° 1 0 n d e l a J u n t a l o s acreedores o 
ció n p

p r e | e n t a n t e s , t e n d r á n a su disposi-
tervení1 e c r e t a r í a el informe de los In-
del D a

 0 r e s » l a s relaciones del activo y 
lación T ° i I a m e m o r i a » el balance, la re
de ab s t

 s c r éd i tos que tienen derecho 
Jiio t e n c i ó n y la p ropos ic ión de conve
l e P u d C n t a d a p o r l a deudora, a fin de 
estinio C obtener las notas y copias que 
solución ° p o r t u , n a s > c o m u n i q ú e s e esta re

lé 
a 

^°liciti H O C U L U WWÍIWUIUWLI 
Esné d e S u s P c n s i ó n de pagos, 

libraríj s e P a r a deducir el testimonio y 
a qu e t ° S c d i c t o s y despachos acordados, 
e o n C c d . r a n s c u r r a el t é r m i n o de cinco días , 
los a c

 p o r ^ a Eey a la suspensa y a 
q u i n t 0

r e j d o r e s q u e representen los dos 
^e S c

S ; t o t a l del pasivo, para solicitar 
clare ] S o b r e s e a el expediente o que se dé
lo a c o ¡ , a q u i e b r a . — A s í por este su auto, 

r ° d e

d ° i n M a d r i d , a ve in t i t r é s de febre-
S e c i ' e t a . novecientos setenta y se is .—El 
de pr¡, n ° f i r m a d o ) . — E l Magistrado-Juez 

m e r a instancia (Firmado). 
(A.—1.165) 

^cibo. Que se un i rá a los autos, a los 

clase i a t ° d ° s J ° s Juzgados de igual 
til a .esta capital y Registro Mercan-

quienes se dio conocimiento de la 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 
£j C E D U L A D E C I T A C I O N 

r ° d i e r 7 ' 8 a d o d c Primera instancia n ú m e -
d i c t a d a

 t M s de M a d r i d , en providencia 
Jovidoc°n u n o del actual, en autos pro-

a e s t ro c ° r "Promociones Inmobiliarias 
^deros ' H ' A - " » contra los ignorados he-

a r c í a j d o n í u a n Nazario Colorado 
S ° b r e d i d o n Manue l Haba M o r i l l o , 
<¡ad0 s ^ e c l a r a c i ó n de dominio , ha acor
rí6 e s t e p 0 r s c § u n d a vez, por medio 

no cr>C y c o n apercibimiento que 
c ° n f e s o

 m Parece r p o d r á n ser tenidos por 
f o r a d o C i n l a sentencia definitiva, a los 

0 1 ° rad h e r e d e r o s de don Juan Nazario 
p ?r a q

 0 y de don Manue l Haba M o r i l l o . 
dieci C . ° m P a r e z c a n en dicho Juzgado el 

^ nana r d e I a c t u a l , a las once de su 
o i s O r i 0

a u d e ^ u c b a i ° Juramento i n -
^°nteno a

 J b s u e l v a n las posiciones que 
a t e siV P l Í e g o ° P l i e g ° s £ l u e s e p r e " 

1« V Para C a d r n i t c pertinente. 
d 8 a l a i r v q u e s i r v a de c i tac ión en forma 
í ? s hered fines acordados a los ignora
d o r ; a 0 r . O s de don Juan Nazario C o -

e °« CUVÍ 3 y d e don Manuel Haba M o -
b? n ° c en d o m i c ¡ l i o s y paraderos se des-
h C a c i 0 n

 c x P ' d o el presente para su pu-
: r ° v i n c i a

 e n , el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
V o de 1; l o f i r m o y sello en M a d r i d , a 

^ s . ^ p , z

c ° de mi l novecientos setenta 
*1 Secretario (Firmado). 

(A.—1.188) 

A D O N U M E R O 16 

2V[a EDICTO 

• e * d e - S a e n z A d á n ' Magistrado-
b S e ' s d „ p r . l r n e r a instancia n ú m e r o die-
Po r e l

u e M a d r i d . 
Presente hago saber: Que en 

este Juzgado de m i cargo, y con el n ú 
mero seiscientos veinticinco de m i l no
vecientos setenta y uno, se tramita ju i 
cio ejecutivo promovido por "Jorge Pas
cual, S. A . " , contra don Salvador Peso 
Zegri, sobre rec lamac ión de cantidad, en 
cuyo juicio por providencia de este día 
he acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por tercera vez y sin sujeción a 
tipo, t é rmino de ocho días, separadamen
te, los bienes embargados al deudor, s i
guientes: 

1. U n baño e lec t rol í t ico para e s t a ñ a d o , 
de 1.000 litros de capacidad, con rectifi
cador de 2 voltios, 1.500 amperios, 16 
puntos de regulación de selenio, para co
rriente continua. Depós i to previo, 3.552 
pesetas. 

2. U n b a ñ o de desengrase e lec t ro l í t ico 
de i.000 litros, M o d . 3-50 H 2 , tipo M H -
80/3, de 1 C V . f < de 1.370 r.p.m., " A s e a -
Ces", depós i to previo, 780 pesetas. 

3. U n horno de secado de pintura, 
de 60 kilowatios de potencia, de 3,5 metros 
de largo, 2,20 alto y 1,80 de ancho, fabri
cado por el deudor, "Industrias Femma" , 
depósi to previo, 4.350 pesetas. 

4. Ciento cincuenta armarios de b a ñ o , 
de i luminación, de diversos modelos y 
tamaños , depós i to previo, 6.750 pesetas. 

To ta l : 15.432 pesetas. 
Para el acto del remate, que t e n d r á 

lugar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle de María de M o l i n a , cuarenta y dos, 
sexto izquierda, se ha seña lado el p róx i 
mo siete de abri l y hora de las once de 
su mañana , y se l levará a efecto bajo las 
condiciones siguientes: 

Pr imera 

Esta tercera subasta se ce lebra rá s in 
sujeción a tipo, y para tomar parte en la 
misma debe rán consignar previamente los 
licitadores, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del precio que si rvió de 
tipo para la segunda subasta, y que se 
expresa a con t inuac ión de cada bien, s in 
cuyo requisito no se rán admitidos. 

Segunda 

Que p o d r á n hacerse proposiciones a ca
l idad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera 

Que los bienes que se subastan se en
cuentran depositados en poder del deu
dor don Salvador Peso Zegri, "Industrias 
Femma", calle Serranillos, n ú m e r o uno. 
Getafe. 

Dado en Madr id , a veintiuno de febre
ro de mi l novecientos setenta y seis .—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.109) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

E n vir tud de providencia de hoy, dic
tada ñor el i lustr ís imo señor don Luis Se
rrano" de Pablo, Magistrado-Juez de ins
t rucc ión n ú m e r o 16 de los de esta capi
tal , dictada en cumplimiento de carta-
orden, procedente dc la Sección Sexta de 
la i lus t r ís ima Audiencia Provinc ia l de 
M a d r i d , dimanante del sumario numero 
20 de 1974 de este Juzgado de instruc
c ión , se sacan a la venta en públ ica su
basta ñor primera vez, p laza de ocho d ías 
y formando un solo lo t e : 

Dos mil soportes para pletina de cobre, 
uti l izablcs nara parrillajes y montajes eléc
tricos, modelo SB-80, por el t ipo de 
140.000 pesetas, precio de su tasac ión cu
ya subasta tendrá lugar en la Sala A u d i e n 
cia dc este Juzgado sito en la calle del. 
General Castaños , numero 1, segunda plan
ta el día 7 de abril p róx imo, a las doce de 
su m a ñ a n a , previniéndose a los l ici tado-
res * 

Pr imero Que el tipo de subasta es el 
expresado,'no admi t iéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
m Segundo. Que para tomar parte en la 

^ ^ ^ t m o ^ la que no 
S e T e n r c a e r o ^ f t el remate pod rá hacerse 
„ L « J „ J *H.> ceder a tercera persona; y 

Cu f.o Oue el depositario de los bienes 
que se subastan es el procesado en el su
mario indicado Luis Lucas Talayera Pon-

zo l , con domicil io en esta capital, calle 
Ponferrada, 39. 

Dado en M a d r i d , a 26 de febrero de 
1976.—El Secretario (Firmado). 

. ( C — 4 2 5 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

Don José An ton io M a r a ñ ó n Chávar r i , Juez 
de primera instancia de la ciudad y par
tido de Alcalá de Henares. 
Hago saber: Que por reso luc ión de 

ayer, dictada en el expediente n ú m e r o 
ciento siete de m i l novecientos setenta 
y cinco, de suspens ión de pagos de "Cons
trucciones y Talleres Gracia, S. L . " , se 
dio por terminado el expediente por no 
haber sido aprobado el convenio propues
to por la entidad suspensa. 

Y para su debida publ icac ión se l ibra 
el presente en la Ciudad de Alcalá de 
Henares, a siete de febrero de mi l nove
cientos setenta y seis. — E l Secretario, 
E . Sosa.—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A—1.119) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

Don José An ton io M a r a ñ ó n Chávar r i , 
Juez de primera instancia de la ciudad 
de Alcalá de Henares y partido. 
Hago saber: Que en los autos n ú m e r o 

ciento setenta y tres de mi l novecientos 
setenta y cuatro, de juicio ejecutivo se
guidos por don Benigno Mejuto Buján, 
contra "Talleres y Construcciones Gra 
cia, S. L . " , se saca a la venta en públ ica 
subasta por t é r m i n o de veinte días y pre
cio de tasac ión , la siguiente: 

U n a nave de seiscientos sesenta me
tros cuadrados, situada en la zona indus
trial " E l Perej i l" , forma parte con otra de 
dos más del complejo industrial que per
tenece a "Talleres y Construcciones G r a 
cia, S. L . " , situada en el k i l ó m e t r o uno 
quinientos de la carretera de Loeches, en 
Campo Real , con todas las instalaciones 
y maquinaria existente dentro de la nave. 

Dicha nave está construida sobre la s i 
guiente f inca: 

Rús t i c a .—Tie r r a en el t é r m i n o de Cam
po Real , de tercera clase, en " E l Perej i l" , 
de dos fanegas y media, o sea, sesenta y 
siete á reas sesenta y tres c e n t i á r e a s : L i n 
da : Saliente, v iña de Jul ián Guerra ; M e 
diodía y Poniente, tierra de don Nicolás 
Alonso , y Norte, viña de los herederos 
de don R a m ó n Guerra. Dicha nave fué va
lorada pericialmente en un mil lón doscien
tas m i l pesetas. 

Para el acto de la subasta, que t e n d r á 
lugar en la Sala de audiencia de este Juz
gado el día treinta de abril p r ó x i m o a las 
once horas, se previene: 

Que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, a l diez por ciento 
del valor asignado a la finca que se subas
ta, sin cuyo requisito no se rán admitidos, 
y cuyas consignaciones se devo lve rán acto 
seguido del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que q u e d a r á en 
garan t ía de la obligación que contrae y, en 
su caso, como parte del precio. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran los dos tercios del valor asignado 
a la finca que se subasta. 

Que las cargas y g ravámenes anteriores 
y preferentes al c r éd i to del actor, s i las 
tuviere, queda rán subsistentes, sin desti
narse a su ext inción el precio del re
mate. 

Que los autos y cert if icación del Regis
tro relativo a cargas, se encuentran de 
manifiesto en la Secre tar ía de este Juz
gado hasta el día antes del seña lado para 
la ce lebrac ión de la subasta, donde p o d r á n 
ser examinados por los que deseen tomar 
parte en la misma. 

Que no se han suplido los t í tu los de 
propiedad, por lo que los licitadores de
b e r á n conformarse con lo que respecto 
de los mismos resulte de los autos. 

Que el remate puede hacerse a calidad 
de cederse al tercero. 

Y para su debida publ icación se l ibra 
el presente. 

Dada en la ciudad de Alcalá de. Hena
res, a veinte de febrero de mi l novecien
tos setenta y seis.—-El Secretario (F i rma

do) .—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—1.134) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E D I C T O 

Don José An ton io M a r a ñ ó n Cháva r r i , Juez 
de primera instancia e i n s t rucc ión de 
la ciudad de Alcalá de Henares y su 
partido. 
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar de doña A u r o r a R u i z Lago, hija 
de Demetrio y Amel i a , soltera, natural di. 
Vil lafranca del Bierzo y vecina de Alca lá 
de Henares, Generab'simo, 38, la cual fa
lleció en esta ciudad, donde tenía su do
mic i l io , el día 12 de septiembre de 1960, 
y se llama a los que se crean con derecho 
a su herencia, para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarla dentro del t é r 
mino de dos meses, con apercibimiento de 
tenerse por vacante la herencia si nadie 
la solicitare, así como hac iéndose saber 
que ha comparecido en rec lamación de la 
herencia don Amadeo Amigo Lago, mayor 
de edad, viudo, jornalero y natural y ve
cino de Villafranca del Bierzo (León) . 

Dado en Alcalá de Henares, a 17 de 
febrero de 1976.—El Secretario (Firma
do ) .—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(G. C—1.740) (C—427) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E D I C T O 

Don Joaqu ín Vesteiro Pé rez , Juez de pr i 
mera instancia de San Lorenzo del Es
corial y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de don A n t o n i o Lucas Bonacasa 
Gamella, se tramita expediente sobre de
claración de herederos abintestato dc do
ña Margar i ta -Al ic ia , conocida por A l i c i a 
Bonacasa Bel t rán , hija de Severiano y Se
gunda, natural y vecina de Valdemori l lo , 
donde falleció el día 21 de diciembre de 
1969, reclamando su herencia su herma
na d o ñ a Juana-Zoraida Bonacasa Bel t rán 
y sus sobrinos don Juan-Gonzalo y don 
Antonio-Lucas Bonacasa Gamella. 

Por medio del presente se anuncia la 
muerte sin testar de dicha causante y se 
llama a los que se crean con igual o mejor 
derecho a dicha herencia, para que en 
t é rmino de treinta días puedan compare
cer ante este Juzgado a reclamarlo, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l , a 
18 de febrero de 1976. — E l Secretario 
(Firmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(G. C—1.628) (C—393) 

S A N F E L I U D E L L O B R E G A T 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n mér i tos de lo acordado por provi
dencia de fecha de hoy, dictada en la eje
cutoria de la causa n ú m e r o 366 de 1956, 
sobre imprudencia, se notifica por la pre
sente cédula a la entidad mercantil "Hi jos 
de Pérez Ramos, S. L . " , que tenía su do
mici l io social en 1956, en la calle de Gar
cía Mora to , n ú m e r o 115. de M a d r i d , as í 
como a don José P é r e z Gonzá lez y d o ñ a 
Eulal ia Pérez Gonzá lez , socios de dicha 
entidad, que en este Juzgado y a dispo
sición de los mismos, se ha consignado 
la cantidad de cuarenta y ocho mi l pe
setas, en concepto de i n d e m n i z a c i ó n de 
perjuicios que a su favor fué decretada 
en sentencia de 26 de mayo de 1965, dic
tada en la causa referida, pudiendo com
parecer ante este Juzgado para hacerles 
entrega de tal suma, cualquier día hábil 
durante horas de audiencia. 

Y para que tenga lugar la not if icación 
acordada, l ibro y firmo Ja presente en 
San Fe l iú de Llobregat, a 23 de febrero 
de 1976.—El Secretario judicial , Fernando 
Albe rd i Vec ino . 

(G. C—1.627) (B.—773) 

Juzgados Municipales 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don José Mar t í nez Vázquez , Juez del Juz
gado municipal n ú m e r o tres de los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en el ju ic io de proceso 
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de cognic ión n ú m e r o doscientos cincuenta 
y cinco de mi l novecientos setenta y c in 
co, se ha dictado la siguiente 

Sentencia 
E n M a d r i d , a tres de diciembre de 

m i l novecientos setenta y c i n c o . — E l se
ñ o r don José M a r t í n e z Vázquez , Juez del 
Juzgado municipal n ú m e r o tres de los de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de proceso de cognic ión seguidos en 
este Juzgado bajo el n ú m e r o doscientos 
cincuenta y cinco de mi l novecientos se
tenta y cinco, entre las partes de la co
munidad de propietarios de la casa nú
mero tres de la plaza de A m é r i c a Espa
ñola , representada por el Procurador don 
José M a r í a Fresneda Yr i s a r ry ; y de la 
otra y como demandada, d o ñ a Mar í a del 
Carmen Bení tez Lobato, mayor de edad, 
domici l iada en esta capital, calle, digo, 
plaza de la A m é r i c a Españo la , n ú m e r o 
tres, puerta una, sobre r ec l amac ión de 
cant idad; y . . . 

Fallo 

Que estimando en todas sus partes la 
demanda deducida por el Procurador don 
José Mar ía Mar t í nez Fresneda Yrisarry , 
en nombre y r ep re sen t ac ión de la comu
nidad de propietarios de la casa n ú m e r o 
tres de la plaza de A m é r i c a Española , de
bo condenar y condeno a la demandada do
ña Mar ía del Carmen Bení tez Lobato, como 
heredera de don Fernando Bení tez Vega-
zo, así como a los ignorados herederos del 
referido don Fernando Bení tez Vegazo, a 
que luego que sea firme la presente re
so luc ión , paguen al actor o a quien le
galmente le represente, la cantidad de cua
renta y cuatro m i l trescientas veintisiete 
pesetas con treinta y nueve c é n t i m o s , re
clamada de principal , el in te rés legal de 
dicha suma a r azón del cuatro por ciento 
anual desde la fecha de in te rpos ic ión ju
dicial de la demanda hasta su total y 
completo pago, con impos ic ión a los re
feridos demandados de las costas causa
das en el presente ju ic io .—Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía de la 
parte demandada le será notificada en la 
forma prevenida por la Ley, caso de no 
interesarse su not i f icación personal, defi
nitivamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y f i rmo .—José 
M a r t í n e z Vázquez . 

Publicada al siguiente día de su fecha. 
Y para que sirva de not i f icación en for

ma a los ignorados herederos de don Fer
nando Bení tez Vegazo, por hallarse en ig 
norado paradero, y sea insertado en el 
B O L E T Í N , O F I C I A L de esta provincia, expi
do el presente en M a d r i d , a veintisiete 
de febrero de mi l novecientos setenta y 
s e i s — E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—1.124) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E D I C T O 

Don Serafín Gonzá lez Mol ina , Juez del 
Juzgado municipal n ú m e r o seis de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y n ú m e r o seis, se siguen autos 
de juicio verbal c iv i l bajo el n ú m e r o dos
cientos noventa y seis de m i l novecientos 
setenta y cinco, a instancia de " F i n a n 
ciera de Empresarios, S. A . " , contra don 
José A n t o n i o Sequeira A m a r a l , sobre re
c lamac ión de cantidad, en los cuales he 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por primera vez, los bienes muebles 
embargados al demandado, consistentes 
en : 

Una furgoneta marca " D . K . W " ma
t r ícula BA-0959-B. 

Dicha furgoneta se encuentra deposi
tada en poder del propio demandado. 

Dichos bienes han sido valorados ju
dicialmente en la cantidad de cien m i l pe
setas. 

Se ha s e ñ a l a d o para el acto del remate 
la audiencia públ ica del día trece de abri l 
p r ó x i m o , a las diez de su m a ñ a n a , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
M a d r i d , calle Hermanos Alva rez Quin
tero n ú m e r o tres, segundo piso. 

Se hace saber a los l icitadores que de
seen tomar parte en la subasta que de
berán cumpli r con los requisitos estipula
dos en el a r t í c u l o mi l cuatrocientos noven
ta y nueve y concordantes de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l . ' 

Y para que así conste e insertar en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , ex
pido y f i rmo el presente en M a d r i d , a 
veinticinco de febrero de m i l novecientos 
setenta y se i s .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—1.125) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

Don Luis G u t i é r r e z de Ojesto, Juez mu
nicipal propietario del n ú m e r o siete de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado n ú 

mero siete, sito en la calle C a ñ i z a r e s , n ú 
mero diez, se siguen autos de juicio verbal 
c iv i l n ú m e r o cuatrocientos treinta y cuatro 
de mi l novecientos setenta y cuatro, a 
instancia del Procurador don Isidro del 
Val le Lozano, en r ep re sen tac ión de " M u 
tua Madr i l eña Automovi l i s t a" , contra don 
José Torrubia H e r n á n d e z y otro, quien en 
la actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, en los que se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a veinticinco de enero de 

mil novecientos setenta y c inco .—Vis tos 
por el s eño r don Luis G u t i é r r e z de Ojesto, 
Juez municipal propietario de este Juzgado 
n ú m e r o siete, los presentes autos de ju i 
cio verbal c iv i l n ú m e r o cuatrocientos 
treinta y cuatro de mi l novecientos se
tenta y cuatro, seguidos a instancia del 
Procurador don Isidro del Val le Lozano, 
en r ep re sen t ac ión de " M u t u a M a d r i l e ñ a 
Automovi l i s t a " , patrocinada por el A b o 
gado don Rafael Gimeno Troyano, contra 
don José Torrubia H e r n á n d e z y don A n 
gel Rivera Balsa, con domic i l io en la ca
lle Fortuna, n ú m e r o cuarenta y tres. P o 
blado de la For tuna (Leganés) , sobre re
c lamación de cantidad; y 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por el Procurador don Isidro del Val le 
Lozano,, en r ep re sen tac ión de " M u t u a M a 
dr i leña Automovi l i s t a" , contra don José 
Torrubia H e r n á n d e z y don A n g e l R ivera 
Balsa, debo condenar y condeno a estos 
ú l t imos a que paguen a la actora o a quien 
su derecho represente, la suma de seis 
mil quinientas noventa y nueve pesetas, 
por los conceptos en la demanda conte
nidos, con expresa imposic ión de costas 
a dichos d e m a n d a d o s . — A s í por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y f irmo. 
Luis G . de Ojesto. (Rubricado.) 

Publicación 
L a anterior sentencia ha sido leída y 

publicada por el s e ñ o r Juez que la sus
cribe en el mismo día de su fecha, estan
do celebrando audiencia p ú b l i c a ; doy fe. 
Manuel Duran. (Rubricados.) 

Y para que sirva de not i f icación de sen
tencia en forma al demandado don José 
Torrubia H e r n á n d e z y su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente en M a d r i d , a veint ic inco 
de febrero de mil novecientos setenta y 
se i s .—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—1.135) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n José Franco M o l i n a , Juez municipal 
t i tular del Juzgado munic ipa l n ú m e r o 
ocho de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognic ión seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o doscientos treinta y 
ocho de m i l novecientos setenta y cinco, 
a instancia de d o ñ a Margar i ta Auro ra 
B e d r i ñ a n a A lva rez , con l icencia de su es
poso don A l b e r t o M o t t o Pastor, repre
sentada por el Procurador don Juan C o -
rujo López-Vi l lami l , contra don José T o -
rán Pe láez , don Juan Jesús T o r á n Peláez, 
don Luis Enr ique T o r á n Pe láez y don 
Carlos T o r á n Pe láez , sobre reso luc ión de 
contrato, se halla la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte disposit iva son co
mo siguen: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a veint iocho de enero de 

mi l novecientos setenta y se is .—El señor 
don José F ranco M o l i n a , Juez municipal 
titular del n ú m e r o ocho, ha visto los pre
sentes autos de proceso de cognición se

guidos a instancia de d o ñ a Margar i ta A u 
rora Bedr iñana Alvarez , mayor de edad, 
casada, sus labores y domicil iada en M o 
rete, n ú m e r o diez, representada por el 
Procurador don Juan Corujo López -Vi 
l lamil y defendida por el Letrado don 
Manuel Ll inas Thomas, contra don José 
T o r á n Pe láez , mayor de edad, casado, 
q u í m i c o y domici l iado en Juan Bravo, n ú 
mero vein t i sé is , representado por el P r o 
curador don Manuel Ogando C a ñ i z a r e s y 
defendido por el Letrado don José Lu i s 
C i d M a r t í n e z , contra don Juan Jesús T o 
rán Pe láez , mayor de edad, casado, domi 
ciliado en Balbina Valverde, n ú m e r o ve in
tiuno, declarado en rebeldía en estos au
tos; contra don Luis Enrique T o r á n Pe
láez, mayor de edad, casado, domic i l iado 
en Ve lázquez , n ú m e r o ciento veintinue
ve, declarado en rebe ld ía en este proce
dimiento, y contra don Carlos T o r á n Pe
láez, mayor de edad, casado y vecino de 
Marbella (Málaga) , avenida de R . Sor ia-
no, n ú m e r o nueve, representado por el 
Procurador don Luis P iñe i ra de la Sie
rra y defendido por el Letrado don Be?-
nardo R o d r í g u e z , sobre r e so luc ión de con
trato de arrendamiento del piso cuarto 
de la casa n ú m e r o diez de la calle M o r e -
to, de esta capital , y costas; y 

Fallo 
Que estimando í n t e g r a m e n t e la deman

da interpuesta por doña Margari ta A u 
rora Bedr iñana Alvarez , contra don Losé 
To rán Pe láez . don Juan Jesús T o r á n Pe
láez, don L u i s Enrique T o r á n Pe l áez y 
don Carlos Lu i s T o r á n Pe láez , para la 
resolución del contrato de arrendamien
to del piso cuarto de la casa n ú m e r o diez 
de la calle de More to , de esta capital, 
debo declarar y declaro resuelto el con
trato de arrendamiento de fecha uno de 
jul io de mi l novecientos sesenta y dos, 
y referido al mencionado piso, conde
nando a los demandados a estar v pasar 
por tal dec la rac ión , y a los que lo des
alojen, desocupen y dejen totalmente l i 
bre y a d ispos ic ión de la parte actora en 
el plazo y condiciones legales, con aper
cibimiento de que de no hacerlo as í se 
p r o c e d e r á al lanzamiento a costas de los 
mismos, y todo ello con expresa imposi
c ión de costas a dichos demandados.— 
A s í por esta m i sentencia, que por la re
beldía de los demandados don Juan Je
sús y don Lu i s Enr ique T o r á n Pe láez , se 
notificará a los mismos por edictos, de 
no solicitarse su not if icación personal oor 
la parte actora dentro del t é r m i n o de 
tercero d í a y llevarse a efecto las mismas 
en forma, lo pronuncio, mando y firmo. 
José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 

L a anterior sentencia fué leída y pub!.-
cada por el s eño r Juez municipal que la 
firma, celebrando audiencia púb l ica en el 
mismo día de su fecha, doy fe .—Ante 
m í : An iano G . Moreno . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a los demandados 
don Juan Jesús T o r á n Pe l áez y don Luis 
Enrique T o r á n Pe láez , y su inserc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia ex
pido el presente, que firmo en M a d r i d , 
a nueve de febrero de mi l novecientos 
setenta y se is .—El Secretario (Firmado) .— 
E l Juez municinal (Firmado) . 

(A.—1.050) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Bernardino H e r n á n d e z Blázquez , 
Juez municipal del Juzgado municipal 
n ú m e r o trece de los de esta V i l l a . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos de proceso de cog
nic ión seguidos bajo el n ú m e r o ciento 
vein t i sé is del registro general del a ñ o mil 
novecientos setenta y cuatro, a instancia 
del Letrado don Juan C a n t ó Iniesta, en 
r ep re sen t ac ión de " C a n t ó , Sociedad A n ó 
n ima" , contra don E m i l i o P é r e z Portero, 
en rec lamac ión de cantidad, se ha acorda
do sacar en púb l ica subasta y por prime
ra vez, los siguientes bienes que le fue
ron embargados al demandado, y tasados 
por el Per i to en la suma de cuarenta m i l 
pesetas. 

1. ° U n televisor " W e r n c r " , de veinte 
pulgadas, con estabilizador de la misma 
marca. 

2. ° U n frigorífico "Fagor" , de dos
cientos l i t ros. 

3. " U n a cocina de butano "Aitona", 
con horno y cuatro fuegos; y . , . p a . 

4. ° U n a lavadora superautomatica 
gor", 863,, b ío . ^ o n d e . 

Los referidos bienes se encuentran ° 
positados en poder del demandado, en 
calle de Navarro Vil loslada, numero cua 
tro, de V i t o r i a . , „;„ finue-

E l remate t e n d r á lugar el día v e i n i n u ^ 
ve de marzo p róx imo , a las once y 
horas del mismo, en la Sala audiencia | 
este Juzgado, sito en esta Vina, , j 
c a l l e ' d e Velázquez , n ú m e r o cincuenta^ 
dos, piso cuarto, con arregle.a 
cripciones contenidas en los arm. . 
cuatrocientos noventa y nueve y mu q 
nientos de la Ley procesal CIVIL Q ^ 

Y para su inserc ión en el B o u i e 

C I A L de la provincia , expido ei.v' d e 

en M a d r i d , a veinticuatro de $ e . 
mil novecientos setenta y_ s e i s ' u n ¡ c i p a l 
cretario (Firmado). — E l Juez mu 
(Firmado). ^ _ _ _ i . l 4 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O MIENTO 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N V j U eZ 
D o n Fernando de C h á v a r n R c v u ^ ^ e g t a 

municipal n ú m e r o quince a 
capital . Tuzeado de 
Hago saber: Que en este ] d e 

mi cargo se siguen auto* 0 ochen-
cognic ión , seña lados con el n g „ 
ta y cuatro D de mil n ° v ^ c u r a d o r don 
y seis, instados por el o r n b r e y r e * 
Francisco Reina Guerra. ^ n ° m Sánchez 
p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a l^ra g r n a n n y 
Cast i l lo , contra doña Olga Kaugg^ ^ 
otras, asistida de su esposo, e 
sobre reso luc ión de contrato . n c o n -
miento, por cesión o subarnen ^ 
sentido, siendo la renta a r c u a l e s f 
venta y seis m i l pesetas, *¿%$JW?* 
ha dictado la reso luc ión que 
copiada, dice a s í : 

Providencia jvtadrid 
Juez, s e ñ o r de C h á v a r r i . - E n ^ a 

y Juzgado municipal n u m c ^ i e 0 l j 
IJLtiSZ de febrero de mi l no r e C l -
setenta y s e i s . - D a d a cu. — t e r j o r -
b ida en turno de reparto U a ^ „ i n a d * 
manda, documentos y c o p » ^ J ü Z g a d o 
se declara la competencia de es ^ l 0 

y se admite a t r á m i t e pm s 0 n a d ° 
de cogn ic ión ; se tiene i J P a l Pr° 
parte tn nombre del d e m a n d f a 

curador don Francisco Rem» tíéndanse 
v i r tud del poder P ^ ^ i ; d&f f £ 
con él las sucesivas d i l i g ^ c * ¿ e l a S co 
lado al demandado> c o n ¡ ¿ g & t f í . g£ 
pias de ins t rucc ión e m P i ü S e l i día 

que en el ^ ^ S ^ d T s e 4» 
que en r a z ó n a teid ^ c

 flS y cont* 
den, comparezca en los ai ta» 
a la demanda, si le convie» ¿ e r c i b i n ^ 
recc ión de Letrado y con u £ c I a r a d o ¿ 
to de que de no hacerlo sera 0 . s£ 
rebe ld ía y segu i rán W$i 
m á s citarle ni o í r l e ; pratt iq ^ ptf 
c ión de tasas y ™ ¡ ^ £ ^ % r 
oue en la forma y tiempo » g a ei 
Secreto sobre Tasas I « ^ ¿ f e g | 
t iva la causada y las W*%¿U d e s g ^ 
,o sucesivo; a l primer o t r ^ ^ 
y e n t r e g ú e s e al actor c i d e l rn 
dejando constancia sunci c i 
en autos; al segunde> otros, y^ d 0 „ a ™ 
plazamiento de la c o d e s o s p 
Kauggmann, expídase el cd ^ 
diente y en t r egúese al acto i ^ u ¿ 

de de su publ icac ión en e ^ en 
C I A L de l a provincia, fijan g a d o ^ 
t ab lón de anuncios de e t ^ 
manda y f ^ n i a

r ^ v a r r i - A n t e mi- ' 
madq : F . de¡ p a v a r " ' 
la C r u z . (Rubr icadosJ i f i c a c i ó n t ^ 

y para que sirva ^ " f c u g g * * * ^ 
plazamiento a dona Oiga pubgjj jáf . 
t ida de su esposo y par ^ P r O $ U 
en el B O L E T Í N 0 " " A ¿ a d r i d , a ve* „ y 
expido el P ' T C n ' n novecientos s e g » J t f e í 
de febrero de ^ n ^ f f l a d o ) . - 0 1 

1.122) 

brero de « d o ) 

s e i s . - E l Secretario (Firm 
municipal (Firmado). ( A , 

j U Z G A D O ^ E R O 13 

B u l o s a u t o s d e g ^ u a t r o ¿ s , 

novecientos ^ J ^ d o r dona 
instancia de la 
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tación î e n F e i , ' ó ° Hercdia, en représen
tiez L D u ñ a P i l a r Argunde Fernán-
rrón y ° b l e s » contra doña Isabel Gaba-
to, se h !? ' S O b l e r e s o , u c i o n d e contra-
be ' Z a r n j e

a . t a d o la sentencia cuyo enca
nguen* n y Parte dispositiva son como 

g Sentencia 

n o v e c i î 1 ! d r i d ' a s i e t e de febrero de mil 
Fausto p s e t e n t a y seis .—El señor don 
ci P a ] Cartagena Gonzalez. Juez muni-
d e e s t a r ° P l e - t a r i o d e l n ú m e r o dieciocho 
S eatesa * a p i t a 1 , .habiendo visto los pre-
dos ent d e ! u ^ ° de cognición segui
ente J \ P a r t e s : de una, como deman-
Roble's P i I a r Argunde Fe rnández de 
bores r

 m a y o r d e edad, soltera, sus la
ña M'P í P r e s e n t a d a por la Procurador do-
de i a " a del Carmen Feijóo Heredia, y 
bel GaK C o m o demandados, doña Isa-
^ayore r í Ó n y d o n E m i H o Gómez Sas, 
circujjgf . e d a d , casados, cuyas demás 
c ° n s t i t u f í C l a s P e r s o n a l e s se desconocen. 
d e

 l d o s en rebeldía , sobre- resolución 
1 c °n t ra to 

Oue 
Fallo 

n i "nero diez del piso tercero de la 
calle ? e r ° v e i n t i o c h o , antes dos. de 

d o ñ ! n d o , e i 

Por ] a p S t ,rnando la demanda formulada 

men F e r í [ ° C u r a d o r d o ñ a M a r í a d e l C a r ' doña p't ^eredia , en representac ión de 
bles, deh Argunde Fe rnández de R o -
contr atn A d e c l a r a r y declaro resuelto el 
d a „,«1° de arrendamiento de la 

d e n a n d n d e A n c o r a » de esta capital, con
dona j ° e n rebeldía a los demandados 
me2 S a

a b e l Gaba r rón y don Eimi l io Gó-
6 n e l ni 3 C " U e desalojen dicha vivienda } 
l a n2ami ° l o 8 a 1 ' c o n apercibimiento de j 
i i é n d 0 ] p

e n t o s i n o l o verifican, e impo- : 
Por e s r ! r s l a s costas de este ju ic io .—Así I 
do y

 a m i sentencia, lo pronuncio, man- ] 
cad0.) m o - — F a u s t o Cartagena. (Rubri- J 

Je f t^y* ^ u e sirva de notificación a los I 
Emilio p d o s d o ñ a I s a b e l Gabar rón y don \ 
radero - ™ c z S a s ' 

cuyo domici l io y pa-ón en 
ex-

e) B o j p S e d e s c o n o c e n , y su inserción 
tiendo i N ° F I C I A L de esta provincia, 
obrero A p r c s e n t e e n Madr id , a siete de 

de mil novecientos setenta y seis. 

E l Secretario, Doctor Francisco Torre-
mocha. 

(A.—1.014) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

EDICTO 

Don Juan Agulló Soler de la Escosura, 
Juez municipal propietario de este Juz
gado municipal número veint idós de 
Madrid . 
Hago saber: Que en ejecución de la 

sentencia dictada en autos de juicio verbal 
civi l número setecientos cuarenta y dos 
de mil novecientos setenta y dos, instados 
por el Procurador don Rafael Ort iz de 
Solórzano y Arbex, en nombre y repre
sentación de "Naviera del Pilar, Sociedad 
Anónima" , contra don Carlos Junyet R o 
dríguez, de esta vecindad, Alfonso XI I I , 
número ciento cuarenta y uno, sobre pago 
de cantidad, he acordado sacar a la venta 
por tercera vez, por t é rmino de ocho días , 
a subasta y sin sujeción a tipo, los bienes 
embargados en el procedimiento al de
mandado, consistente en un vehículo, bajo 
las siguientes 

Advertencias y condiciones 
Primera 

El acto del remate t endrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, P r i m , 
número diecisiete, bajo, el día veintiuno 
de abril próximo y hora de las once. 

Segunda 

La subasta es por tercera vez, sin suje
ción a tipo. 

Tercera 
Los autos es tarán de manifiesto en la 

Secretaría del Juzgado a cuantas personas 
deseen tomar harte en la subasta, con los 
cuales habrán de conformarse sin poder 
exigir otro t í tu lo de propiedad. 

Cuarta 
E l remate podrá hacerse "en calidad de 

cederlo a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta w 
U n automóvi l marca "Seat 600 D " , ma

tr ícula M-459.466, de color rojo, tasado 

pericialmente por estimación en la suma 
de veintisiete mi l pesetas. 

Dicho vehículo se encuentra depositado 
en doña Carmen Sancho Valenciano, es
posa del demandado, domiciliada en A l 
fonso XIII , ciento cuarenta y uno. 

Y para que conste y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, expido 
el presente que firmo en Madr id , a veinti
cuatro de febrero de mil novecientos se
tenta y seis.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—1.113) 

Notificaciones de Sentencia 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 14 de 1976, sobre ofensas a agen
tes de la Autor idad, se dic tó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen como sigue: 

Sentencia. — E n Madr id (Juzgado mu
nicipal núm. 5), a 29 de enero de 1976.— 
E l señor Juez municipal titular don Luis 
Torres Pérez, habiendo visto las prece
dentes diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguido con intervención del Min i s 
terio Fiscal, de una parte; y de otra, como 
denunciados, Félix Nieto Cuadrillero, de 
treinta y cuatro años , soltero, empleado, 
hijo de Félix y de Josefa, vecino de M a 
drid, en ignorado domicil io, y Pedro H i 
dalgo Aranda, de treinta años , soltero, 
albañil, hijo de Julián y de Josefa, na
tural y vecino de Madr id , sobre ofensas 
a agentes de la Autor idad; y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno ( 
a Félix Nieto Cuadri l lero y a Pedro H i - { 
dalgo Aranda, como responsables en con
cepto de autores de una falta de ofensas 
leves a agentes de la Autoridad, a la pena 
de 500 pesetas de multa a cada uno; en 
caso de impago de la misma, arresto sus
titutorio de tres d ías ; reprens ión priva
da y al pago de las costas del procedi
miento a ambos por mi t ad .—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis Torres. (Rubr icado) .—Fué pu- j 
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en fo.-

i 
ma al expresado denunciado Félix Nieto 
Cuadrillero, mediante su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, por 
su ignorado domicil io, expido y firmo la 
presente en Madr id , a 29 de enero de 
1976. 

(B.—490) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Don Serafín González Mol ina . Juez mu
nicipal núm. 6 de los de esta capital. 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en los autos de juicio verhal de faltas 
n ú m e r o 719 de 1975, seguido por d a ñ o s 
por imprudencia, a vir tud de denuncia de 
María Brul l Hervás , contra Manuel G a 
lán Morante, se ha dictado la providen
cia del siguiente tenor literal: 

Providencia. — Juez, señor González 
Mol ina . — Madr id , 9 de diciembre de 
1975.—Dada cuenta; se suspende la tra
mitación de este procedimiento en el es
tado actual; pase al Ministerio Fiscal, a 
los efectos del Decreto de Indulto de 25 
de noviembre de 1975, y si su informe 
fuere favorable a la aplicación del indul
to, requiérase al inculpado para que en 
el plazo de tercero día manifieste su con
formidad o disconformidad con el mismo, 
bajo apercibimiento de que si no lo hace 
se le tendrá por conforme.—Lo m a n d ó v 
rubrica Su Señoría . Doy fe.—S. Gon
zález .—José Galán. — Ambos firmado v 
rubricados. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, para que sirva 
de notificación y requerimiento a M a 
nuel Galán Morante, cuyo domicil io se 
desconoce, expido el presente, que firmo 
en Madr id , a 2 de febrero de 1976. 

(B.—522) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E n los autos de juicio de faltas que 

se siguen en este Juzgado con el n ú m e 
ro 676 de 1975, en vir tud de denuncia 
formulada contra José Antonio Ramos 
Domínguez , natural de Segura de Seón 
(Badajoz), el que nació en 20 de enero 
de 1950, hijo de Manuel y de Dolores, 
soltero, dependiente, con domici l io úl t i 
mamente en la calle de Neptuno. núm. 1. 
de Alcorcón , hoy en ignorado paradero. 

DIPUTACION PROVINCIAL 

d 0 r r n i

 1 C e n t e , incluso cl imatización y depuradora", "Habi l i tac ión de antiguos 
de d e

 s P a r a a u las y servicios en el indicado Pabe l lón" y "Habi l i tac ión 
% C r ! P a c h o s Para profesores, t ambién en el Pabellón San Vicente"; todo 
setas

 G l C o l e g i o San Fernando, por un importe total de 14.580.000 pe-
í r ° v i n q u e se abona rán , según informe de la Intervención General de Fondos 
J$c¿ C l a , e s , con cargo al Presupuesto extraordinario en t rámi te , cuyo pro
ís de K S Í d o a Probado por la Corporac ión en sesión extraordinaria del día 
9 r«cul 1 1 de 1975; y, al amparo de lo dispuesto en el párrafo tercero del 
Lo C a ]

 0 3 7 del vigente Reglamento de Cont ra t ac ión de las Corporaciones 
y conv* e X c e P t u a r estas obras de los t r ámi te s de subasta y concurso-subasta, 
* U m i ? C a r e l oportuno concurso públ ico para su adjudicación, reduciendo 
* rtícui 0 , d l o s P l a z ° s de licitación de conformidad con lo establecido en el 

334 9 d C l c í t a d o Reglamento. 
a c l rn i n ¡ " Aprobar proyecto y pliego de condiciones técnicas y económico-
y cai e f

 r a t i v a s para la ejecución de las obras de "Climatización de piscina 
^ imn n d e l Pabel lón Polideportivo en el Colegio San Fernando", por 

«Xt; 
W r 1 6 t o t a I de 2.779.797 pesetas, que se abonarán , según informe de 
r a o r d V C n c i ó n General de Fondos Provinciales, con cargo al Presupuesto 
¡ 0 n Q'nario e n t r ámi t e , cuyo proyecto ha sido aprobado por la Corpo

se ] Q en sesión extraordinaria del día 15 de abril de 1975; y. al amparo 
; e Co n

 P U e s t 0 e n el pá r ra fo tercero del ar t ícu lo 37 del vigente Reglamento 
^ t e ; r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, exceptuar estas obras de los 

> l i c 0

 s u b a s t a y concurso-subasta, y convocar el oportuno concurso 
° COnfiíf 8 s u adjudicación, reduciendo a la mitad los plazos de licitación 

3 3 5

I O r m i d a d con lo establecido en el a r t í cu lo 19 del citado Reglamento. 
! S n i s ; A P r o b a r proyecto y pliego de condiciones técnicas y cconómico-
? í n e o n t ! t Í V a s P a r a I a ejecución de las obras de "Instalaciones de protec-
d " . 3 8 4 3 m c e n d i o s en el Colegio San Fernando", por un importe total de 
Ì ^ h d L P í ? e t a s ' q"e se abonarán , según informe de la Intervención General 

i V o P . ï > v i ^ a l e s , con cargo al Presupuesto extraordinario ; en « ¡ m t e . 
d í a ° i V f t o h a sido aprobado por la Corporac ión en sesión extraordinaria 

* de abril de 1975; y, al amparo de lo dispuesto en el pá r r a io ^ r 0 

N i 0 t l

C l

T

a r « C ü l o 37 del vigente Reglamento de Contratación de las Cor-
* S ¡ 2 . ° C a I e s ' e x c e p t u a r l a s obras de los t rámites de s u b a s t a c o n -

*du y convocar el oportuno concurso público para su adjud.ca-
b l e c i d o d ° 3 , a m i t a d I o s p l a Z 0 S d S l i c i t a c i ó n d e c o n f o r m l d a d C ° n 1 0 

a- 33g ° ° n el a r t í cu lo 19 del citado Reglamento. 
C Í n i s t r ^ A p r o b a ^ proyecto y pliego de condiciones técnicas y económico-
V a ^ * » p a r a la ejecución de las obras de "Instalación de bomba dos,-

y d e l i t r o s de carbón activo para tratamiento de aguas en el Colegio 
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una ^Residencia de Ancianos en Las Rozas de Madr id ; y requerir a dicho 
adjudicatario para que en el t é rmino de diez días constituya la fianza defi
nitiva y abone los gastos del concurso-subasta. 

Asuntos Contenciosos 

324. Quedar enterada de sentencia dictada por la Magistratura de 
Trabajo número 4 en reclamación n ú m e r o 319/75, seguida a instancia de 
don Alfredo Blanch Alemany, por la que se absuelve a esta Excma. Dipu
tación Provincial de las peticiones formuladas en su contra, sobre reclama
ción de diversos conceptos salariales. 

325. Quedar enterada del ofrecimiento de acciones del ar t ículo ¿109 
de la ley de Enjuiciamiento Cr iminal efectuado por el Juzgado municipal 
de Getafe, en relación con el juicio de faltas n ú m e r o 2/75, seguido por daños 
producidos en accidente de circulación en poste de semáforo situado a la 
altura del k i lómet ro 10,300 de la carretera Madrid-Toledo, y acordar no 
mostrarse parte de momento en las mismas, sin renunciar a los derechos 
que pudieran corresponder a la Corporac ión y sin perjuicio de comparecer 
más adelante en las actuaciones, si se creyera conveniente, 

Centro Coordinador de Bibliotecas 

326. Quedar enterada de la aprobación por el Patronato del Centro 
Coordinador de Bibliotecas del Presupuesto del indicado Centro para el ejer
cicio de 1975. 

Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco" 

327. Quedar enterada y prestar conformidad al acuerdo adoptado en 
18 de abril de 1975 por el Consejo de Admin is t rac ión del Organo Especial 
de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco" 
sobre la adquisición de un resector transuretral con sus correspondientes 
accesorios, con destino al Servicio de Urología , hasta un importe de 179 975 
pesetas, que se abonarán con cargo a la partida n ú m e r o 19 del vigente Pre
supuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria, declarando de urgencia la 
citada adquisición según los fundamentos y propuestas contenidos en su 
respectivo expediente; y, al amparo de lo establecido en el párrafo tercero 
del ar t ículo 41 del vigente Reglamento de Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales, exceptuar dicha adquis ic ión de los t rámi tes de subasta concurso 
subasta y concurso, facultando a la Presidencia de la Corporac ión para que 
con los asesoramientos pertinentes, concierte directamente su rea l ización! 

B. O. P . 9-3-76 
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sobre lesiones por accidente, se ha dic
tado sentencia en el d í a de la fecha, por 
la que se le absuelve, declarando de oficio 
•las costas del juic io . 

Y para que conste, cumpliendo lo man
dado, su in se rc ión en el B O L E T Í N O I T C L A L 
de esta provincia , y le sirva de notifica
c i ó n en forma a expresado denunciado 
José A n t o n i o Ramos D o m í n g u e z , que se 
encuentra en ignorado paradero, expido 
la presente cédula en M a d r i d , a 5 de 
febrero de 1976. 

( B — 4 9 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 490 de 

1975. seguido contra M o h a m e d B . S o ñ a 
r ía R i a h i , por hurto, se ha dic tado pro
videncia con esta fecha, declarando fir
me la sentencia dictada en dicho juicio, 
en la que se acuerda dar vista por té r 
mino de tercero día al ci tado penado de 
la t a sac ión de costas que a c o n t i n u a c i ó n 
se inserta. 

Tasación de costas 
Derechos de Registro (D. C . 11), 20 

pesetas. — Costas judiciales (a r t í cu lo 28, 
tarifa 1.a), 100 pesetas.—Diligencias pre
vias ( a r t í cu lo 28, tarifa 1.a), 15 pesetas.— 
Citaciones (D. C . 14), 40 pesetas,—Cum
pl imien to de exhortos ( a r t í cu lo 31, tar i 
fa 1.a). 75 p e s e t a s . — E j e c u c i ó n de senten
cia ( a r t í cu lo 29, tarifa 1.a). 30 pesetas.— 
Dietas y l o c o m o c i ó n (D. C . 4. a ), 160 pe
setas. — I n d e m n i z a c i ó n , 1.200 pesetas.— 
Reintegro del expediente, 92 pesetas.— 
P ó l i z a s de la Mutua l idad , 120 pesetas.— 
Importa esta t a sac ión (s. e. u o.), 1.852 
pesetas. 

Corresponde satisfacer al penado M o 
hamed B . Sofiaria R i a h i la figurada de 
m i l ochocientas cincuenta y dos pesetas. 

Y para que sirva de not i f icación y re
querimiento a d icho penado expido la 
presente, para su inse rc ión en el BOLETIN 
O F I C I A L * de esta provincia , en M a d r i d , a 
9 de febrero de 1976. 

(B .—523) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Por el presente se notifica a Pedro Jaén 

G ó m e z el sobreseimiento l ibre dictado en 
el juicio de faltas tramitado en este Juz- ' 

gado con el n ú m . 599 de 1975, por ap l i 
c ac ión del Decreto 2940 de 1975. 

M a d r i d , »5 de febrero de 1976. 
(B.—494) 

A Juan José Ar r ibas Garc í a , que se en
cuentra en ignorado paradero, le notif ico 
por el presente que el ju ic io de faltas 
n ú m e r o 698 de 1975, t ramitado en este 
Juzgado por lesiones contra el mismo, se 
han sob re se ído libremente de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto 2940 
de 1975. 
* M a d r i d , 3 de febrero de 1976. 

(B.—492) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E n los autos de ju ic io verbal de faltas 

seguido con el n ú m . 353 de 1974, sobre 
estafa, se d ic tó providencia , con fecha 
de hoy, acordando notificar y dar vista 
por t é r m i n o de tres d ías al condenado al 
pago de la siguiente t a s a c i ó n de costas 
(Decreto 1035 de 1959, de 18 de junio): 

Registro (Disp. C o m ú n 11), 20 pesetas. 
Suspens ión del ju ic io ( a r t í c u l o 28, tar i 
fa 1.a), 40 pesetas. — Tasa jud ic ia l bas
ta sentencia ( a r t í cu lo 28, tarifa 1.a), 115 
p e s e t a s . — E j e c u c i ó n de sentencia ( a r t í cu 
l o 29, tarifa 1.a), 30 pesetas.—Exhortas 
(a r t ícu lo 31, tarifa 1.a), 150 pesetas. — 
Reintegro calculado, 175 pesetas. — M u 
tualidad ( t r a m i t a c i ó n y e jecuc ión) , 120 pe
setas.—Dietas y l o c o m o c i ó n agente (Co
m ú n 4. a), 417 pesetas.—Dieta y locomo
ción Oficial , 125 pesetas. — Indemniza
ción al perjudicado, 176 pesetas.—Cos
tas Juzgado i n s t r u c c i ó n n ú m . 3, en ape
lación, 460 pesetas.—Suma to ta l : 1.828 
pesetas. 

M a d r i d , 23 de enero de 1967 .—El Se
cretario, J. de la C r u z . (Rubricado) . — 
Conforme: E l Juez municipal (Rubr ica
do) .—Es copia. 

Por auto de 23 de enero de 1976 fué 
indul tado el penado Pab lo Cabrero V i l -
ches de la pena de un día de arresto me
nor impuesto. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma y vista por t é r m i n o de tres 
d ías al penado Pablo Cabrero Vi l ches , na
cido en Vi l lanueva del A r z o b i s p o (Jaén) 

el d í a 8 de ju l io de 1927, hijo de A n t o n i o 
y de Manuela," domic i l i ado ú l t i m a m e n t e 
en M a d r i d , hoy en ignorado paradero, ; 
xequ i r i éndo le para que dentro del t é r m i - j 
no de tres d ías comparezca ante este í 
Juzgado munic ipal n ú m . 15, si to en el | 
paseo de l Prado, n ú m . 30, para hacer 
efectivo el importe que la mi sma arroja. \ 
expido la presente en M a d r i d , a 27 de j 
enero de 1976. 

( B — 4 9 5 ) } 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E n el ju ic io de faltas n ú m e r o 552 del \ 

a ñ o 1975, por lesiones, contra M a n u e l 
Ferrero T o r r ó n , se ha dictado sentencia 
con fecha 21 de noviembre de 1975, cuya 
parte disposit iva es del tenor siguiente: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
con toda clase de pronunciamientos fa
vorab les ' a M a n u e l Ferrero T o r r ó n , decla
rando las costas de oficio. 

Y para que conste y s i rva de notifica
c ión a A g u s t í n P é r e z F e r n á n d e z , expido 
el presente en M a d r i d , a 2 de febrero de 
1976. 

(B.—512) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
E n el ju ic io de faltas seguido en este 

Juzgado con el n ú m . 810 de 1975, a v i r 
tud de denuncia de la C o m i s a r í a de P o 
licía de L a Estre l la , contra A n d r é s M a r 
t ín Encina , sobre lesiones, hecho o c u r r í -
do el d ía 15 de octubre del pasado a ñ o . ! 
se ha dictado el auto, cuya parte d ispo- t 
si t iva es del siguiente tenor l i te ra l : 

Su Señor í a , ante mí , el Secretario, di jo: j 
Que debía sobreseer y sob rese í a l ibre- j 
mente las presentes actuaciones, acor- ¡ 
dando el archivo de las mismas en la 
s i tuac ión en que se encuentren y sin per
juic io de que las partes interesadas que 
sé consideren perjudicadas acudan al j 
procedimiento adecuado para ejercitar las ! 
oportunas acciones civi les que pudieran 
corresponder les .—Madrid , a 19 de enero 
de 1976. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el "Bo le t í n 
Oficial del Es tado" , a fin de que le sirva 
de not i f icación en forma al denunciado 

' A n d r é s M a r t í n Encinar , cuyo actual pa-

radero se ignora, expido el presente en 
M a d r i d , a 19 de enero de i y ' ° _ _ 4 9 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 ^ 

E n el juicio de faltas que s e s l g u e ¿ r 

este Juzgado con el n ú m e r o 1.0¿ i , g 
d a ñ o s y e s c á n d a l o , en v i r tud de den 
cia de Gonza lo Vallejo Hemand >, 
tra Franc i sco L ó p e z Mena , se ta°* ¿ 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
te disposi t iva son del tenor literal 

guiente: . ^ d e e n e i ^ 
Sentencia .—En M a d r i d , aJ> R¡. 

de 1 9 7 6 . - E 1 señor don J « « s ° r f 2 3 

co l , Juez munic ipa l titular del puM ^ 
d e los de esta capital , ha v i s i c ^ & 

los presentes autos de juicio ^ 
faltas, seguidos entre P a r e n t a c i ó n 
el M i n i s t e r i o F isca l , en la repi<= n l 0 

de la acc ión púb l i ca , y de ¡ ñ ^ a l o valle-
denunciante perjudicado. u o n * d

 d 0 t e m -
jo H e r n á n d e z , mayor de edad, casa ^ 
papelador, y d e n u n c i a d o , / r a n fon-
pez M e n a , mayor de edad, so d 

tanero, el pr imero de esta vecii 
segundo con domic i l io desconocido^ V 
supuesta falta de danos y e * c a

 o n d e n : > * 
F a l l o : Que debo condenar y co' z . 

Francisco L ó p e z Mena , c o m ° d a , a la 
ble de una falta de danos relatan , ^ e 

pena de 600 pesetas de m U Í r e r n á n d e z 
indemnice a Gonza lo Vallejo ^ ^ 
en la cantidad de 4.000 pesetas a ^ 
ta y al pago de las costas fiu-
Caso de impago de la multa ími. s l í b 

frirá el condenado la responsable } Q Q 

sidiaria de un día de arresto por ^ ] 0 

p e s e t a s . — A s í por esta mi se 
pronuncio , mando y firmo. . b a

 s i " 
P u b l i c a c i ó n . — L e í d a y P u b l c ? 2 o r Jue* 

do la anterior sentencia por el i * á n dcse 
municipal que la suscribe, enea ^ 
celebrando audiencia públ ica e» rf g c . 
m o día de su fecba, por ante • f 

cretario, doy fe. . A n a F r a r ' 
Y para que sirva de notificacim ^ e í l 

cisco L ó p e z Mena expido la. P 
Jvladrid. a 23 de enero de 1 
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DIPUTACION PROVINCIAL 

328. Desestimar recurso interpuesto por don A n t o n i o López Z a n ó n , 
y que con el c a r á c t e r de recurso de alzada ha sido admit ido a t r á m i t e , contra 
él acuerdo del Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de la C iudad Sanitaria P rov inc ia l 
"F ranc i sco F ranco" de 22 de noviembre de 1974, por el que se dispuso el 
cese del interesado como Jefe de la División P s i q u i á t r i c a ; d e s e s t i m a c i ó n 
que e s t á motivada en l a o r d e n a c i ó n reglamentaria y concretamente en el 
a r t í c u l o 12, pá r ra fo segundo, del Reglamento de la C iudad Sanitaria, que 
permite conferir la ca t egor í a funcional de Jefe de Divis ión a cualquier P ro 
fesor Jefe de la respectiva discipl ina , por des ignac ión del Director General 
T é c n i c o y con a p r o b a c i ó n del Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n , por lo que el re
levo o cambio en la Jefatura de Divis ión realizado por los mismos t r á m i t e s 
— t o d o ello en a t e n c i ó n al mejor gobierno de los servicios sanitarios, en este 
caso p s i q u i á t r i c o s — , no incide en la inamovi l idad del funcionario que, como 
Profesor Jefe del Servicio , se ha mantenido; y, asimismo, desestimar las 
peticiones que el interesado f o r m u l ó en escrito de 4 de marzo de 1975, como 
consecuencia del t r á m i t e de audiencia que se le c o n c e d i ó , ya que no cabe 
a c u m u l a c i ó n de este expediente con otros que son dist intos en contenido 
y que en cuanto a su enjuiciamiento y reso luc ión deben producirse sepa
radamente. 

329. Desestimar recurso interpuesto por don A n t o n i o López Z a n ó n , 
y que con el c a r á c t e r de recurso de alzada ha sido admit ido a t r ámi t e , contra 
el acuerdo del Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de la C i u d a d Sanitaria P rov inc ia l 
"Francisco F ranco" de 12 de diciembre de 1974, por el que se des ignó a 
don Francisco Llavero A v i l e s , Profesor Jefe del Servic io de Ps iqu ia t r í a I V , 
como Jefe de la Divis ión P s i q u i á t r i c a ; d e s e s t i m a c i ó n que es tá motivada en 
la circunstancia de que el Profesor López Z a n ó n no es el ú n i c o que puede 
ostentar la Jefatura de Divis ión Ps iqu iá t r i ca , ya que el Reglamento vigente 
de la Ciudad Sanitaria admite que pueda conferirse tal Servicio al Doc to r 
Llavero Av i l e s , que ostenta t a m b i é n la cond ic ión de Profesor Jefe de un 
Servic io de Ps iqu i a t r í a del p rop io Centro, sin que el Reglamento establezca 
d i s t i n c i ó n ni d i s c r iminac ión alguna en orden a que el Profesor Jefe de Ser
v ic io designado como Jefe de una Divis ión M é d i c a haya de estar integrado 
en el Cuerpo M é d i c o de la Beneficencia Prov inc ia l , m o t i v a c i ó n que, vistas las 
alegaciones formuladas en t r á m i t e de audiencia por los interesados, se man
tiene í n t e g r a m e n t e en cuanto c o n t i n ú a n siendo vá l idos los razonamientos 
que en el expediente fundamentan la des ignac ión efectuada. 

Colegio San Femando 

330. A p r o b a r proyecto y pliego de condiciones t écn i ca s y e c o n ó m i c o -
administrat ivas para la e jecuc ión de las obras de "Cerramiento en recinto 
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«seta5 

, total de P*?T¿ 

depuradora del Colegio San Fernando" , por un importe t ow G e n e r a i ó*> 
227.685, que se a b o n a r á n , s e g ú n informe de la I n t e r v e n c i ó n ^ tíatVie' 
Fondos Provincia les , con cargo al Presupuesto extraordinario e x t r a o r d i n a ' 
cuyo proyecto ha s ido aprobado por la C o r p o r a c i ó n en sesión ^ p á r r a f o 
r ia del d í a 15 de abri l de 1975; y, al amparo de lo dispuesto ^ ^ cor-
tercero del a r t í c u l o 41 de l vigente Reglamento de C o n t r a t a ^ ' s u b a S t a , c ° n [ 
poraciones Locales, exceptuar estas obras de los t r á m i t e s de j n t i m a ' 
curso-subasta y concurso, en r a z ó n a que las indicadas o b r a

f

S

c u l t a n d o 3 '* 
mente conexionadas con las que actualmente se ejecutan, ra ^ p e r t i n e n -
Presidencia de la C o r p o r a c i ó n para que, previo los asesoramien 
tes, concierte directamente su r ea l i zac ión . c o n ó m l c 0 ' 

331. A p r o b a r proyecto y pliego de condiciones t é ^ n , C p a b

y

e n ó n de S a I ¡ 
administrat ivas para el suminis t ro de "Amueb lamien to de' ^ Q e n 
Vicen te" y "Amueb lamien to del P a b e l l ó n de C o m u n i d a d ' e s e t a s , <l u e $ , 
Colegio San Fernando, por un importe total de 1 5 . 1 7 6 . 3 0 0 ^ o n d o s ProvnV 
a b o n a r á n , s egún informe de la I n t e r v e n c i ó n General de ^ p r 0 y e c 
cíales, con cargo al Presupuesto extraordinario en trámite» ^ d f a 15 
ha sido aprobado por la C o r p o r a c i ó n en ses ión extraordinaria ^ d e l a r -
abri l de 1975; y, al amparo de lo dispuesto en el pá r r a fo C o r p o r a c i o n e 

t ículo 37 de l vigente Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de o n C l , r S o - s u b a s ^ 
Locales, exceptuar estas obras de los t r á m i t e s de subasta y c ^ r e d u c ¡ e n | 
y convocar el opor tuno concurso p ú b l i c o para su a d ) U c l l c a ^ t a b ] e c i d o en e 

a )a mi tad los plazos de l i c i t ac ión , de conformidad con lo e _ 
a r t í cu lo 19 del c i tado Reglamento. - e c 0 n ó m i c ° ' 

332. A p r o b a r proyecto y pliego de condiciones t é c T ) ! c ^ d e c°]cCt°l 
administrativas para la e jecuc ión de las obras de "Desvia' d ( > . » r por 
y drenaje en el P a b e l l ó n de San Vicen te del Colegio San Y . n f o r r n e de 
importe total de 3.226.996 pesetas, que se a b o n a r á n , según ^ p r e S u p u e S 

I n t e r v e n c i ó n General de Fondos Provincia les , con cargo ^ CorP°r

]Q 

extraordinario en t r á m i t e , cuyo proyecto ha sido aprobado p^ a n i p a r 0 de ^ 
ción en ses ión extraordinaria del d í a 15 de abr i l de 1975; y\ R e g j a m e n t o 
dispuesto en el p á r r a f o tercero del a r t í c u l o 41 del v igen 1

 $ d e los t 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, exceptuar estas ] a g j n ¿ i _ 
mites de subasta, concurso-subasta y concurso, en r a z ó n t u a l r n e n t e se c> 
das obras e s t án í n t i m a m e n t e conexionadas con las que ac p r e V ¡ 0 

cutan, facultando a la Presidencia de la C o r p o r a c i ó n p a r a - " ¿ ^ 
asesoramientos pertinentes, concierte directamente su rea ^ e c o n ó m l C ° e 

333. Aproba r proyecto y pliego de m^?}^^S¿e 
administrativas para la e j ecuc ión de las obras de C o l e C t

 a n t i g U o P » b e U 

aguas en cruce carretera", " C o n s t r u c c i ó n de piscinas en 


